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Transparencia editorial 
en revistas científicas mexicanas 
de educación: hacia una gestión 
integral de las políticas 
editoriales en las publicaciones 
periódicas científicas

María Teresa Fernández Bajón* 
Jenny Teresita Guerra González**

Resumen

El objetivo principal de esta contribución se enmarca 
en el estudio sobre la transparencia editorial en las 18 
revistas mexicanas de educación indizadas en el Siste-
ma de Clasificación de Revistas Mexicanas de Ciencia 
y Tecnología del Conacyt. El análisis se sustenta en la 
comprobación del cumplimiento total, parcial o nulo 
de 15 criterios definidos por las autoras a partir de la 
revisión de los Principles of Transparency and Best Prac-
tice in Scholarly Publishing, publicado en 2018 por el 
Comitte on Publication Ethics (COPE), y de las Direc-
trices para autores y traductores de artículos científicos 
publicados en inglés, propuesto en el mismo año por la 
European Association of Science Editors (EASE). De 
los resultados obtenidos destacamos los siguientes: 

eib0875834001 
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sólo una de las 18 revistas analizadas cumple con los 
15 criterios establecidos; cinco publicaciones presen-
tan una alta transparencia editorial al cumplir con 14 
criterios, y dos revistas cumplieron únicamente nueve 
de los criterios de transparencia editorial. Se concluye 
advirtiendo sobre la necesidad de que la transparencia 
editorial sea un estándar de cumplimiento obligatorio 
para la indización o permanencia en sistemas de publi-
caciones como el de Conacyt.

Palabras clave: Transparencia Editorial; Ética 
de la Comunicación Científica; Revistas de Edu-
cación; Publicaciones Científicas; México

Editorial transparency in Mexican scientific journals 
on Education: Towards a comprehensive manage-
ment of editorial policies in scientific periodicals
María Teresa Fernández Bajón and Jenny Teresita Guerra 
González

Abstract

The main objective of this article is to study the pub-
lishing transparency within the 18 Mexican Education 
journals indexed in the CONACYT’s Classification Sys-
tem of Mexican Journals of Science and Technology. 
The analysis is based on the verification of total, partial 
or null compliance with 15 criteria defined by the au-
thors based on the review of Principles of Transparency 
and Best Practice in Scholarly Publishing (2018), pub-
lished by the Committee on Publication Ethics (COPE) 
and of Guidelines for authors and translators of scientific 
articles published in English (2018), proposed by the Eu-
ropean Association of Science Editors (EASE). Among 
the results obtained are the following: only one of the 
18 journals analyzed meets the 15 established criteria; 
5 publications present high publishing transparency by 
meeting 14 criteria, and 2 journals presented the low-
est compliance with publishing transparency criteria, 
both with 9. The analysis concludes by warning about 
the need for publishing transparency to be a manda-
tory compliance standard for indexing or permanence 
in publication systems such as CONACYT.

Keywords: Publishing Transparency; Ethics of 
Scientific Communication; Education Journals; 
Scientific Publications; Mexico
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0Introducción

El objeto central de estudio de la presente investigación aborda la concep-
ción de la transparencia editorial en revistas científicas en el área de co-

nocimiento de la Educación. Con carácter general, la transparencia editorial 
en revistas científicas viene asociada a la denominada ética de la comunica-
ción científica como principio o pauta de la conducta vinculada al ámbito mo-
ral de las investigaciones, por cuanto los aspectos éticos y de transparencia 
son transversales a todo el proceso de investigación científica y editorial y, a 
su vez, forman parte de la credibilidad del canal de difusión. 

Indudablemente, la calidad y la visibilidad de los contenidos de una revis-
ta están, de manera muy estrecha, vinculadas al proceso editorial, por ello las 
políticas editoriales de las publicaciones científicas preocupan a los editores. 
Son políticas que determinan los criterios de aceptación de manuscritos, las 
condiciones técnicas, los estándares normativos, el modelo de revisión por 
expertos (peer review), la periodicidad, la apertura de acceso a la publicación 
y también a los datos de investigación, etc. Esta información es relevante para 
decidir cómo deben publicar los investigadores en comunicación científica. 

Es muy significativa la literatura publicada en los últimos años sobre in-
vestigaciones en torno a la responsabilidad ética en la gestión editorial. Mos-
tramos algunos trabajos, a saber:

1.  Respecto de los conflictos de intereses entre editores, autores y re-
visores de publicaciones científicas, las profesoras Tur-Viñes, Fonse-
ca-Mora y Gutiérrez-San-Miguel (2012) analizan y revisan las reco-
mendaciones éticas de las principales iniciativas internacionales, los 
organismos promotores y las recomendaciones específicas que se rea-
lizan para cada agente del proceso. Destacan cómo el grado de sensi-
bilización frente a la ética de las publicaciones en cada ciencia y país 
depende de la tradición, el asociacionismo, la reputación y el grado 
de internacionalización de las revistas que configuran cada campo 
científico.

2.  Un trabajo posterior de las citadas autoras propone conocer la perspec-
tiva de los editores de revistas de Psicología, Educación y Comunica-
ción en el contexto español. Es un estudio exploratorio que describe 
cuatro variables: facilidad de identificación de una mala praxis, fre-
cuencia, gravedad, y opinión de los editores para un futuro próximo. 
Entienden por percepción editora el conjunto de experiencias, conoci-
mientos, opiniones y creencias sobre aspectos éticos derivados de la ges-
tión editorial (Fonseca-Mora, Tur-Viñes y Gutiérrez-San Miguel, 2014).
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3.  Ahondando en el objeto de estudio del artículo anterior para las re-
vistas científicas españolas de Comunicación, Educación y Psicolo-
gía, las autoras configuran un escenario donde la necesidad de una 
práctica ética rigurosa adquiere cada vez más importancia al gestio-
nar el proceso editorial. Los resultados de la investigación revelan los 
aspectos susceptibles de atención y mejora en el incipiente cambio de 
paradigma que se vislumbra para los editores al tener un tratamien-
to desigual, no consensuado y carente de estandarización (Gutiérrez 
San Miguel, Tur-Viñes y Fonseca-Mora, 2016).

4.  Por último, Hernández-Ruiz (2016) analiza la política editorial anti-
fraude de las revistas españolas y latinoamericanas indexadas en el 
JCR en Ciencias Sociales (2014). La inclusión de normas éticas en la 
política editorial científica lo concibe como una medida preventiva y 
disuasoria de conductas inapropiadas.

En efecto, existen organismos internacionales y comités como el Committee 
on Publication Ethics (COPE), el Council of Science Editors, el International 
Committee of Medical Journal Editors (ICJME), entre otros, que ofrecen un 
código ético y recomendaciones sobre cómo actuar en caso de detección de 
un fraude. 

El código ético de una revista científica contiene la normativa pública y 
explícita que regula la transparencia y funcionamiento de los tres tipos de 
agentes participantes en las publicaciones académicas: los editores, los au-
tores y los revisores. Puede destacarse, por ser de aplicación a todas las áreas 
de conocimiento, el Principles of Transparency and Best Practice in Scholarly 
Publishing (COPE, 2018), que incluye recomendaciones orientadas a los acto-
res participantes en la publicación científica las cuales inciden sobre todo en 
los comités editoriales, que integran expertos idóneos en las distintas áreas 
de conocimiento de cada revista y en el proceso de revisión por pares, funda-
mental insumo en la calidad de los artículos de investigación que integran las 
publicaciones científicas.

Investigaciones recientes sobre comunicación académica insisten en la in-
fluencia que ejercen los editores, una influencia significativa en la misión de 
una revista y su contenido. El artículo titulado “Does the institutional diver-
sity of editorial boards increase journal quality? The case economics field”, 
de la prestigiosa revista Scientometrics, describe un caso empírico en el cam-
po de la economía para explorar cómo la composición de los miembros del 
consejo editorial, en particular la diversidad en términos de institución, está 
relacionada con la calidad de la revista. 
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0El trabajo amplía el escaso conocimiento sobre la composición de equi-
pos editoriales y su relevancia para la calidad de las revistas mediante el aná-
lisis de la correlación entre el índice de diversidad institucional y tres índices 
diferentes de calidad de las revistas. La implicación de este estudio se centra 
en la necesidad de un mayor esfuerzo para aumentar la diversidad en la com-
posición de los equipos editoriales con el fin de garantizar la transparencia y 
promover la equidad (Dengsheng et al., 2020). 

Finalmente, para Fatone et al. (2020) el desafío al que se enfrentan los 
editores y los miembros del consejo editorial consiste en promover transpa-
rencia de la investigación de acuerdo con los estándares de publicación, man-
teniendo el anonimato de autores y facilitando un proceso objetivo y justo de 
revisión por pares.

Basándonos en lo expuesto anteriormente, entendemos que la responsa-
bilidad de transparencia editorial no sólo debe enfocarse desde la perspecti-
va de la ética sino más bien dirigirse hacia un proceso de gestión integral en 
cuanto a transparencia editorial en las revistas científicas con independencia 
de la o las disciplinas en que se ubiquen. Para conocer con detalle cómo las 
publicaciones ejecutan la transparencia editorial cotidianamente, a conti-
nuación presentamos los resultados de un estudio sobre este caso en revistas 
mexicanas de Educación con reconocida calidad científica.

Metodología

El análisis documental, definido como el análisis de información registrada 
en materiales duraderos escritos y visuales sujetos a sistematización, descrip-
ción e interpretación (Vázquez Navarrete, 2006: 74), es la metodología cuali-
tativa utilizada en esta investigación.

El proceso metodológico consta de dos fases: en la primera se revisaron 
las fuentes documentales de alcance internacional Principles of Transparency 
and Best Practice in Scholarly Publishing (COPE, 2018) y Directrices para auto-
res y traductores de artículos científicos publicados en inglés (EASE, 2018). Esta 
consulta derivó en la construcción de un listado con 15 criterios a evaluar 
para cualificar la transparencia editorial en las revistas científicas objeto de 
estudio de la investigación:

1.  Sitio web con declaración de objetivos y alcance, lectores definidos, 
tipos de manuscritos que publica y números de identificación ISSN

2.  Claridad en el nombre de la revista.
3.  Declaración de proceso de revisión por pares, método y tiempos –

que no han de ser demasiado breves–.
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4.  Claridad en la gestión de la revista (nombres de la entidad editora 
con dirección y el editor con filiación institucional).

5  Contar con órganos rectores como consejo editorial y/o comité cien-
tífico externo (deberán incluirse los nombres completos y filiaciones 
institucionales de sus miembros).

6.  Proporcionar información de contacto con la entidad que publica la 
revista.

7.  Inclusión de la política de derechos de autor en las directrices para los 
autores y empleo de las licencias de los contenidos tanto en el sitio web 
de la publicación como en las versiones PDF y HTML de los artículos.

8.  Declaratoria de cargos por publicación de artículos o en su caso de 
su ausencia.

9.  Inclusión de pautas o directrices éticas que regulen la mala conducta 
de los autores en relación al plagio, la manipulación de resultados, 
los conflictos de interés, y la falsificación/fabricación de datos, entre 
otros aspectos.

10.  Declaratoria de periodicidad con la que se publica la revista.
11.  Modalidad de acceso a los contenidos de la revista –número íntegro o 

fraccionado– (suscripción, acceso abierto, etc.)
12.  Señalamiento de archivado web y preservación digital de la publica-

ción  vía LOCKSS o sistema similar.
13.  Especificación de fuentes de ingresos, subvenciones o patrocinios pa-

ra la publicación de la revista.
14.  Manifiesto de inclusión de publicidad acorde al contenido de la pu-

blicación en los casos en los que aplique.
15.  Los artículos de investigación que sean publicados por la revista de-

berán contener los siguientes elementos:
a) Título
b) Lista de autores
c) Resumen
d) Palabras clave
e) Introducción
f) Métodos
g) Resultados
h) Discusión
i) Agradecimientos –en los casos en que aplique–
j) Referencias
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0Los criterios 1 al 14 son imprescindibles en cuanto a la forma de la publica-
ción y se eligieron con base en los Principles of Transparency and Best Practice 
in Scholarly Publishing (COPE, 2018), mientras que el criterio 15 es un indi-
cador necesario en cuanto a fondo, mismo que aparece descrito en las Di-
rectrices para autores y traductores de artículos científicos publicados en inglés 
(EASE, 2018).

En la segunda fase del análisis documental, se aplicaron los criterios ante-
riormente mencionados a una población de 18 revistas científicas mexicanas 
de Educación indizadas en el Sistema de Clasificación de Revistas Mexicanas 
de Ciencia y Tecnología del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (Co-
nacyt). Este sistema se autodefine en el Manual del Sistema de Clasificación de 
Revistas Mexicanas de Ciencia y Tecnología como un “instrumento de política 
pública que, mediante el registro selectivo y la evaluación periódica de las re-
vistas científicas editadas en formato electrónico en México, busca elevar su 
calidad, visibilidad e impacto y, de este modo, fomentar la difusión y la divul-
gación de la ciencia y la tecnología generada en el país” (Conacyt, 2019). La 
evaluación de estas revistas es efectuada mediante pares evaluadores interna-
cionales, especialistas en edición científica, usando el método de ciego simple 
y tomando en cuenta 26 criterios organizados en seis dimensiones: política y 
gestión editorial, calidad de contenido, nivel de citación, cumplimiento de la 
frecuencia de publicación, accesibilidad, y visibilidad internacional.  

El grupo de revistas estudiado comprende publicaciones que abordan 
temáticas ad hoc a dicho dominio de conocimiento, a saber: Educación es-
pecializada por disciplinas, Subdisciplinas de la Educación, Evaluación edu-
cativa, Ciencias de la Educación, Filosofía de la Educación, Pedagogía, Psi-
cología educativa y Tecnología educativa. Los resultados de esta última etapa 
se exponen a continuación. 

Presentación y análisis de resultados

La Tabla 1 presenta el número total de criterios de transparencia editorial que 
han sido cumplidos, parcialmente cumplidos e incumplidos por las revistas 
mexicanas de Educación indizadas en el Sistema de Clasificación de Revistas 
Mexicanas de Ciencia y Tecnología  con fecha de corte 24 de julio de 2020. Con 
el objetivo de proporcionar mayor información sobre estas publicaciones se in-
cluyen datos complementarios, como nombre de la institución u organización 
editora, su ubicación actual en la web, periodicidad e incorporación en otros 
sistemas de indización que evidencian la calidad de la revista.
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0De las 18 revistas mexicanas de Educación analizadas, se encontró que sólo 
una, la REDIE. Revista Electrónica de Investigación Educativa, cumple con los 
15 criterios de transparencia editorial establecidos. En este caso estaríamos 
tratando de una publicación con una gestión integral en cuanto a transpa-
rencia editorial, situación que puede explicarse por lo siguiente: la REDIE 
ha sido una revista pionera en la incorporación de formatos de distribución 
de sus contenidos y de la inclusión de nuevas prácticas editoriales en el país, 
como la periodicidad continua. Empero, es de destacar que cinco revistas –
Revista Iberoamericana para la Investigación y el Desarrollo Educativo (RIDE), 
Revista de la Educación Superior, CIEX Journ@l. Innovation and Professional 
Development, IE Revista de Investigación Educativa de la REDIECH/Ciencias 
de la Educación y Apertura–, 28 % del total estudiado, presentan una alta 
transparencia editorial al cumplir con 14 de los 15 criterios recomendados. 
Estas publicaciones presentaron deficiencias en lo que respecta a la inclu-
sión de políticas de derechos de autor en todas las versiones de sus artícu-
los (Revista Iberoamericana para la Investigación y el Desarrollo Educativo); 
señalamiento de archivado web y preservación digital de la publicación vía 
LOCKSS o sistema similar (Revista de la Educación Superior) y claridad en el 
nombre de la revista, criterio en el que cumplieron sólo parcialmente tres de 
las cinco publicaciones (CIEX Journ@l. Innovation and Professional Develo-
pment, IE Revista de Investigación Educativa de la REDIECH/Ciencias de la 
Educación y Apertura). Las revistas Innovación Educativa y Revista Mexicana 
de Investigación Educativa (RMIE) son las publicaciones con menor cumpli-
miento de criterios de transparencia editorial, ambas con nueve de 15 crite-
rios cumplidos. Esto llama la atención ya que la primera se encuentra indiza-
da en la Web of Science y la segunda en Scopus, tal situación puede plantear la 
hipótesis de que los sistemas de evaluación de revistas más robustos adolecen 
de falta de transparencia editorial como criterio de ponderación decisivo pa-
ra su incorporación.

Adicionalmente, es preocupante que los criterios en que las revistas 
mexicanas de Educación estudiadas presentan mayor incumplimiento o 
cumplimiento parcial sean el 12, señalamiento de archivado web y preser-
vación digital de la publicación vía LOCKSS o sistema similar (11 publicacio-
nes), y el 7, la inclusión de la política de derechos de autor en las directrices 
para los autores así como el empleo de las licencias de los contenidos tanto 
en el sitio web de la publicación como en las versiones PDF y HTML de los 
artículos (10 revistas).

Estos datos exponen la vulnerabilidad tan alta en la que se encuentran 
los contenidos de aquellas publicaciones para su conservación y reutilización 
futuras, así como la imprudencia o desconocimiento de los responsables edi-
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toriales sobre la necesidad-obligatoriedad de incorporar las licencias de uso 
en cada una de las versiones de sus contribuciones, ya que es común que los 
lectores lleguen al contenido concreto sin consultar la revista íntegra. Efec-
tuar esta práctica contribuye al respeto por los derechos de autor y a la valo-
ración de los términos y condiciones con la que ha de emplearse éticamente 
la información que se difunde en internet.

Discusión

Los resultados anteriores han permitido comprobar la adopción de criterios 
de transparencia editorial de manera amplia por las revistas de Educación 
mexicanas indizadas en el Sistema de Clasificación de Revistas del Cona-
cyt. Con ello podemos afirmar que se dirigen de manera efectiva hacia una 
gestión editorial integral, empero, aún hace falta trabajo por parte de sus 
equipos editoriales. Si bien las referidas publicaciones han adoptado de ma-
nera casi unilateral las directrices del COPE, éstas siguen percibiéndose co-
mo aspectos éticos y no de política y gestión editorial de la revista, como en 
realidad lo son. Además, destacamos y alertamos sobre el hecho de que los 
lineamientos de este organismo internacional de editores no contemplen el 
contenido como objeto/sujeto de transparencia cuando va directamente liga-
do a los temas de ética: autoría, contribución, conflictos de interés y fuentes 
de financiamiento. Ante esta carencia, las autoras del presente trabajo opta-
mos por incluirlo como el criterio 15, previa consulta de textos y otros mate-
riales sobre ética de la comunicación científica. De igual modo, creemos que 
el esquema propuesto por COPE debe ser revisado y actualizado constan-
temente, ya que las revistas científicas se encuentran en una constante evo-
lución; por poner un ejemplo, la obligatoriedad de que los artículos u otros 
documentos contengan DOI no se menciona pese a que se vincula con el cri-
terio 12, realtivo al señalamiento de archivado web y preservación digital de 
la publicación vía LOCKSS o sistema similar.

Conclusiones

En la revisión de las fuentes documentales sobre la transparencia editorial 
en revistas científicas observamos que es un tema de investigación tratado en 
foros y publicaciones asociados a la ética de la comunicación académica. Sin 
embargo, es muy aconsejable integrar la transparencia editorial como parte 
de la gestión editorial de las revistas científicas no sólo por lo expuesto en 
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0esta investigación sino por su aportación al ecosistema de la comunicación 
académica en su conjunto. Aunque sí existen directrices generales a nivel in-
ternacional, no tienen carácter formal en los índices o sistemas de evaluación 
de revistas científicas.

Estudiar las revistas mexicanas de Educación del Sistema de Clasifica-
ción de Revistas del Conacyt ha permitido efectuar un primer acercamiento 
sobre la transparencia editorial de dichas publicaciones científicas contribu-
yendo a su mejora. Es un precedente de investigación sobre la materia a nivel 
nacional extensivo al contexto latinoamericano. Por último, manifestar la ne-
cesidad del trabajo colaborativo entre editores para definir los instrumentos 
de transparencia editorial.
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Abstract

The article discusses some points about the current 
state of disinformation in information processes, es-
pecially in the media context. Globalization and its 
constant movement, of a socially asymmetrical and 
separatist nature, drives collective discrepancies and 
opens the way for what it has been called collecti-
ve “imbecilization.” At this juncture, the wide-open 
phenomenon of disinformation in society results in 
excessive manipulation and distortion of information. 
Therefore, this discussion presents, through a biblio-
graphic survey, the urgency of information literacy 
development – whose assumption consists of lifelong 
learning – aimed at the informational dysfunction pre-
sent in the postmodern societies. Such development 
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is denoted as a form of remediation and not the abso-
lute eradication of the problem, since it is essential to 
preserve critical and self-critical thinking in order to 
reduce and control the quality of the information con-
sumed and shared. It is then asserted that efforts to 
combat the so-called imbecilization and informational 
dysfunction need to occur in different spheres of so-
cial life, and involve the multidisciplinary fusion of te-
chnology, education, culture, economics and politics.

Keywords: Disinformation; Information Society; In-
formational Dysfunction; Information Literacy (IL)

“Imbecilización” en la sociedad de la desinformación: ¿qué 
puede hacer la alfabetización informacional al respecto?
Guilherme Goulart Righetto, Enrique Muriel-Torrado y 
Elizete Vieira Vitorino

Resumen

El artículo analiza algunos puntos sobre el estado 
actual de la desinformación en los procesos de infor-
mación, principalmente en el contexto mediático. La 
globalización y su constante movimiento, de carácter 
socialmente asimétrico y separatista, genera discrepan-
cias colectivas y abre caminos a lo que se denomina im-
becilización colectiva. En esta coyuntura, el fenómeno 
ampliamente abierto de la desinformación en la socie-
dad resulta en una manipulación y distorsión excesivas 
de la información. Por tanto, esta discusión presenta, a 
través de un relevamiento bibliográfico, la urgencia del 
desarrollo de la alfabetización informacional –cuyo su-
puesto consiste en el aprendizaje a lo largo de la vida– 
orientada a la disfunción informativa presente en la 
comunidad. Dicha alfabetización se denota como una 
forma de remediación y no como la erradicación ab-
soluta del problema, ya que es fundamental preservar 
el pensamiento crítico y autocrítico para reducir y con-
trolar la calidad de la información consumida y com-
partida. Los esfuerzos para combatir la llamada “im-
becilización” y disfunción informativa deben darse en 
diferentes ámbitos de la vida social, involucrando la 
fusión multidisciplinar de tecnología, educación, cul-
tura, economía y política.

Palabras clave: Desinformación; Sociedad de la 
Información; Disfunción Informativa; Alfabeti-
zación Informacional (ALFIN)
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0Introduction

It is no secret that the internet (and its digital social networks) is full with in-
formation of all kinds – and much of it is of low or dubious quality. It is easy 

to believe the latest gossip or innuendo or to “get lost” in YouTube videos wi-
th pets and games. In contrast, there is a darker dimension of the information 
found online – there is an excessive amount of web-based information that is 
hyped and malicious, to the point of being harmful and even dangerous. Al-
though this information is later corrected or refuted, the public’s attention has 
been captured, the damage has already been done and the dubious informa-
tion continues to float in the “digital bubble” for future discoveries.

It’s a matter of fact that we live in an era of post-truth, that is, a time when 
the public is increasingly inclined to believe in information that attracts their 
emotions and personal beliefs, instead of looking for factual and objective 
information. People’s consumption of information is increasingly being gui-
ded by the affective or emotional dimension of their psyche, as opposed to 
the cognitive dimension. This post-truth context is seen as one of the reasons 
why fake news1 has become practically inevitable and, consequently, arduous 
to combat and stop the production and dissemination of deliberately false 
information (Cooke, 2018).

Living at a time when tweets and Facebook status are reported as news, 
internet users need to be competent users and able to discern the informa-
tion consumed, being able and prepared to identify the “news” transmitted, 
as well as to search and find the information that are not being disseminated 
(Cooke, 2018). In addition, people must be able to describe and understand 
the difference between the various channels of information transmission. 
One approach to achieve this level of critical media consumption is to make 
inputs for lifelong learning feasible in the digital age, or in other words, the 
development of information literacy.

1  “When considering the definition of fake news, it is also worthwhile analyzing what fake 
news is not. Fake news is not produced by traditional or established media sources that ad-
here to journalistic standards and ethics. Fake news does not refer to articles or broadcasts 
that contain inadvertent mistakes that are promptly corrected and are from organizations that 
hold reporters accountable for accuracy. Most importantly, fake news is not a story with infor-
mation or a viewpoint that a consumer does not like or agree with. […] Fake news is primarily 
authored by opportunists who seek financial gain or hyper-partisans who want to influence 
political beliefs. Its dissemination is often aided by social media, automated bots, and espe-
cially by humans responding to inflamed emotions. Whether the pernicious authors seek to 
influence public opinion or generate advertising revenue, the content is cleverly designed to 
provoke outrage and reinforce prejudices. The fake news that information professionals must 
train patrons to detect is not intended as satire or a practical joke. It is 100 percent false and 
designed to provoke its audience.” (Watson, 2018: 93-94.)
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For this purpose, we consider the premises that (1) none of these pheno-
mena is new or recent, whose upward proportion was due to the equally expo-
nential development of Information and Communication Technologies (ICT); 
(2) the “war” against disinformation is not an easy and/or a mechanical task, 
as it involves issues intrinsic to the limits of freedom of expression and censor-
ship in the media context; and (3) in the recognition of information literacy as 
an angular tool to the everyday information problems. Therefore, information 
literacy must be seen as essential in human preparation for the critical analysis 
of the information received, in addition to discerning the relevance, reliabili-
ty, pertinence and context presented (Brisola and Doyle, 2019).

Background

At the end of 2016, the Oxford Dictionary highlighted the term “post-truth” 
as the word of the year, being defined as related to or manifesting circum-
stances in which objective facts are less influential in shaping public opinion 
compared to appeals to emotion and belief folks (Anderson and Rainie, 2017).

The international political situation, e.g., the presidential election of the 
United States of America and of Brazil highlights how the digital age has 
been exponentially affecting news and cultural narratives. Current informa-
tion platforms feed the old human instinct of the need to find information 
that matches their personal perspectives: a 2016 study that analyzed 376 mi-
llion interactions by Facebook users including more than 900 news agencies 
found that people tend to search for and strongly believe in information that 
fits their points of view (Anderson and Rainie, 2017).

That said, it is understood that living in this contemporary world makes us 
potentially vulnerable targets in accepting and acting, sometimes, indirectly, 
according to disinformation. However, the notions of mobilizing and mani-
pulating information are historical characteristics present long before mo-
dern communication established standards that define news as a genre based 
on particular rules of integrity (Anderson and Rainie, 2017; Unesco, 2018).

According to Unesco (2018), the 21st century saw the surge in informa-
tion on an unprecedented scale. New and powerful technologies simplify the 
manipulation and manufacture of content, and social networks incessantly 
amplify falsehoods propagated by states, populist politicians and dishonest 
corporate entities, as they are proliferated and shared by non-critical audien-
ces (Unesco, 2018).
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0However, digital platforms have become fertile ground for network ad-
vertising, including armies of trolls2 and haters3, triggering the following 
question: what will happen to the online/social information environment in 
the following times? (Anderson and Rainie, 2017; Unesco, 2018). And more: 
how can science, especially in the case of applied social ones, as in the case of 
Information Science, empirically become a filter for the collective discern-
ment of information acquired, consumed and shared?

Although times and technologies are different and modernized nowa-
days, history provides a view of the causes and consequences of the contem-
porary phenomenon of “information disorder”, something that has become 
regular in today’s social life. The conception of preventive instances, even if 
palliative, is important to measure in some way the recurring damages of the 
present informational “liquidity.” It is also necessary to understand that the 
manipulation of information is due to ages; however, the birth and evolution 
of some sciences/technologies are recent (Unesco, 2018).

The social trajectory followed also points out that the hidden forces in the 
disinformation process do not necessarily expect to persuade the media or 
wider audiences about the truth of the false allegations, any more than they 
doubt the status of verifiable information produced by professionals. This 
confusion means that many news consumers feel increasingly empowered to 
choose or create their own “facts”, sometimes aided by politicians, for exam-
ple, who seek to protect themselves from legitimate criticism (Cooke, 2018).

Thus, the globalization process that has been going on since the end of 
the 1990s ostensibly points in this direction: what is most globalized are glo-
balizing forms of social disinformation/asymmetry. Above all, information 
and knowledge are ambivalent: “[...] it has always been our most decisive we-
apon of emancipation, but it is no less of colonization” (Demo, 2000a: 37). 
Thus, if the distant are the chances of these being better distributed, their 
elitizations stand out, mainly nowadays.

In the context of post-modernity and post-truth, and also with the proli-
feration of new technological tools, the need for the development of current 
skills for the access and conscious use of information, i.e., information litera-
cy, concerning the problems of digital functional illiteracy and such disorder 
in informational ways.

2 Term used as slang on the internet, designating a person whose behavior or comment destabi-
lizes a discussion. On the internet, troll is that user who provokes and infuriates other people 
involved in a discussion on a certain subject, with unfair and ignorant comments. The main 
goal of troll is to provoke the anger and wrath of other internet users (Unesco, 2018).

3 Basically, it means “those who hate for free”. The term is widely used on the internet to classi-
fy some people who practice cyber bullying or cyber harassment (Unesco, 2018).
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Such literacy, recognized as well as a metaliteracy4 due to its multidimen-
sional character, is based on relative foundations, usually in the development 
of skills for the use of tools and technology; summarizing the techniques and 
procedures related to the processing and distribution of information (Belluz-
zo, 2018). Therefore, the article’s main purpose, through current internatio-
nal bibliographic research, is to present some guiding points on the develo-
pment and effective use of information literacy in the midst of the so-called 
“disinformation” society, including related aspects, such as time/space, glo-
balization and social power.

Methodological procedures

The methodological procedures were established through the purpose as a 
qualitative, exploratory and descriptive research, as it seeks to discuss the 
theoretical-conceptual assumptions and the problems of the themes involved, 
that is, the issue of imbecilization caused by misinformation and possible rela-
tionships with information literacy, including other inherent issues. As for the 
means, the study is classified as bibliographic, since it used reading, analysis 
and interpretation of concepts and theories about the themes brought up. It 
is also a “baseline survey”, because “[...] offers elementary data that support 
the realization of more in-depth studies on the theme” (Gonsalves, 2001: 65). 
The data for discussion and analysis were extracted from books and scientific 
articles with international coverage on the topics exposed.

Discussion

Social asymmetry, globalization and imbecilization 

Bauman (2001) seizes that the compression of time/space ends the multifa-
ceted ongoing transformation of the human experience parameters. Globali-
zing processes, in this sense, do not denote the presupposed effects. The uses 
of time and space are clearly differentiated and differentiating: globalization 

4 According to Mackey and Jacobson (2014), metaliteracy “expands the scope of traditional 
information skills (determine, access, locate, understand, produce, and use information) to 
include the collaborative production and sharing of information in participatory digital en-
vironments (collaborate, produce, and share) prevalent in today’s world.” This approach re-
quires continuous adaptation to emerging technologies and an understanding of the critical 
thinking and reflection necessary to get involved in these spaces as information producers, 
collaborators and distributors. 



“IMBECILIZATION” IN THE DISINFORMATION SOCIETY: WHAT CAN INFORMATION...

39

DO
I: 

ht
tp

:/
/d

x.
do

i.o
rg

/1
0.

22
20

1/
iib

i.2
44

88
32

1x
e.

20
21

.8
7.

58
31

0has the asymmetric power of division and unity; “[…] divide while uniting 
– and the causes of division are identical to those that promote the globe uni-
formity.” (Bauman, 2001: 20).

In the dynamics of cyberspace, bodies are useless instruments, “[...] al-
though cyberspace is decisively and inexorably interested in the lives of bo-
dies.” (Bauman, 2001: 21). There is no appeal against the absolute and recu-
rring truths of the “cyberspace paradise” and nothing that happens outside 
this axis can question its status. At the height of cyberspace, cyber-celestial bo-
dies do not need to be majestic physical bodies, nor do they need to arm them-
selves with vigorous material weapons: they have no connection with their te-
rrestrial environment in order to decree, found or manifest their power. 

What these bodies need is to abstract the geographical/physical locality, 
now stripped of social meaning, incorporated into cyberspace, thus reduced 
to a merely physical terrain. They also need the anonymity of this isolation, 
or “[...] a condition of non-neighborhood, immunity in the face of local inter-
ference, a guaranteed, invulnerable isolation, translated as security for peo-
ple, their homes and their playgrounds.” (Bauman, 2001: 22).

In a similar manner to the power network, Demo (2000a: 37) visualizes 
that power, “[...] sneaks around the edges, seeks not to be perceived to in-
fluence so much more, searches the obedience of the other without their per-
ceiving it, invents a privilege that the victim thinks it is a merit, uses the best 
knowledge to imbecilize.” Therefore, it would be no different for informa-
tion: disinformation may be your main desire.

When observing the simple equation in which power means information, 
and information is the raw material that dictates the rules of the global mar-
ket, the understanding of the information economy is validated, “[...] which, 
moreover, greatly facilitates the volatility of capital, homeless, globalized. 
This brand breaks the naive expectations that globalization would bring 
benefits shared with everyone globally.” (Demo, 2000a: 38). Thereafter, the 
phenomenon of surplus value is still present, even if its dynamics is configu-
red in another historical instance, in which the production and diffuse use of 
information/knowledge have become the driving factor (Demo, 2000a).

Demo (2000b) has already sharpened how routine the complaint of the 
existing information overload is, wrapped in an atmosphere without control or 
restraint. In this sense, we may think that this is information, but in fact it is a 
sneaky manipulation to enact large-scale disinformation. The act of misinfor-
mation, thus, is also part of the information process, being capable to use the 
best source of knowledge to gather the most refined imbecilization process.

The point is that it is so well developed that it does not identify itself as 
such. Demo (2000a) understands this process as the inheritance of knowledge: 



IN
VE

ST
IG

AC
IÓ

N 
BI

BL
IO

TE
CO

LÓ
GI

CA
, v

ol
. 3

5,
 n

úm
. 8

7,
 a

br
il/

ju
ni

o,
 2

02
1,

 M
éx

ic
o,

 IS
SN

: 2
44

8-
83

21
, p

p.
 3

3-
55

40

as the reality is known, it highlights what the method can capture and seeks 
interpretive impressions permeated by interest, which is generally ambiguous. 
And since manipulation is an intrinsic part of the informational tessiture, 
what has emerged the best until today is the implementation of open stra-
tegies for some type of control, knowing that absolute control is not viable 
and undesirable. To correct the interpretation, then, counter-interpretation 
is used even under constant risk, as well as the congruence of criticism is 
found in self-criticism. Soon,

[...] the least harmful manipulation is that offered to open discussion. The mani-
pulative selectivity of information appears in the emphasis on news favorable to 
the status quo, as well as in the way of arranging the news and in the rhetoric and 
aesthetics that surround it, particularly in the announcers and special effects. It is 
imbecilizing in the sense that it blocks our critical view, making us believe that the 
most attractive way of giving news is one’s own. (Demo, 2000a: 40.)

That said, here is the criticism brought by Demo (2000a) in five instances, 
about the manipulative and complex character of information:

1.  Society remains in a constant state of disinformation, either because of 
residual, official information or because there is too much information.

2.  There is a notable division of information, separated between clas-
ses, whose variation depends on the purchasing power of each one. 
Someone who may have access to quality formal and informal educa-
tion, hypothetically, has greater insight to compare different sources 
and cultivate a little more critical thinking.

3.  There is an overload of “imbecilizing information”, either due to dis-
tortion or media exploitation. Society, in addition to reading less and 
less, or almost nothing, due to hypertextual imperialism, which pos-
sibly sabotage the critical spirit.

4.  Lack of protection the public’s subjective/real interests. It is vital that 
society is properly positioned to the media, so that commercial inte-
rests are not exclusively prevailed.

5.  Finally, the information system of the new media is still linked to 
orthodox contexts, and when arranged in digital media, specifically 
speaking, it can be converted into an instructional mode.

Although such premises were elucidated more than two decades ago and 
may seem catastrophic, it is understood that this is about ‘human divide’ (i.e., 
the digital gap) in postmodernity, because the digital divide oversimplifies 
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0the real issues and neglects the ‘humanness of the divide’, the capacities, the 
intellect, and the skills, or the willingness to use technology, which in turn 
makes it difficult to find real solutions (McKeown, 2016).

Furthermore, the so-called digital gap is not characterized as a separa-
tion in itself, but as a facet of the old well-known socioeconomic segrega-
tion, which distinguishes excluded from those included. Furthermore, it also 
seems to want to hide between the lines that the term digital, when conside-
red in its complexity, involves other dimensions related to access to machines 
and their resources, as well as the ability to interact with them, thus entering 
into this complex, dimensions such as the level of income, education, imbe-
cilization and information literacies, which in turn, reflect public policies, 
especially those of income distribution, education and information (Fróes 
Burnham, 2014).

Technologies, after all, are not simply neutral objects existing alone wi-
thout any effect on their surroundings. Technologies are inherently social. 
They make metaphoric statements about the relationships between humani-
ty and the natural world, registering in physical form the various socio-cul-
tural interactions that contribute to their being. The real message of a tech-
nology is not what it, but rather the changes in scale, pace of pattern that it 
introduces into human affairs (Toles-Patkin, 1988).

Knowing that human relations are inherently political, involving power 
relations whose objective is to persuade other people to act, obey, maintain 
the relationship or think in a particular way (Marshall, 2017), the main thing 
is to be attentive to ambivalent circumstances in order to develop attitudes, 
skills, and abilities to mitigate existing information manipulation.

Globalization, informational poverty and informational dysfunction

Among the factors proliferating in globalization, Bauman (2001) infers that 
an important role was played by the transport of information, being the one 
that does not use physical movement or only uses it in a complementary way. 
In a similar and constant way, technical means emerged that allowed informa-
tion to travel independently of its physical carriers, and also free of the objects 
it informed: spaces that freed the signifiers from the control of meanings.

Globalization, as a fast movement, has given the extremely wealthy more 
opportunities to rapidly increase their fortunes. The social strata that have ex-
press hierarchical advantages use the latest technologies to move large sums of 
money around the world with great speed and with endowed efficiency. On 
the other hand, technology does have and does not have a significant impact 
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on the lives of the world’s peripheral populations. In fact, globalization is seen 
as an uneven paradox: it is superabundant for very few, but it excludes and 
marginalizes a large part of the world population (Castells, 1999).

Hierarchies, therefore, can further restrict the flow of information, as 
people can be backlashed for providing unwanted but accurate information 
to people above them in the hierarchy and also rewarded for providing less 
accurate but desired information (Marshall, 2017). Due to information limi-
tations and since the impacts on poverty occur in the long term, assessments 
on poverty reduction have been unambitious, focusing on more limited va-
riables, such as income or spending behavior of the poor ones. Traditional 
methodologies focus on establishing some criteria for identifying the poor 
and other criteria for assessing aggregate poverty (Barja and Gigler, 2006).

For this reason, information must be seen as not only a source of knowle-
dge, but above all, a source of expansion of economic, social, political and 
cultural freedoms. It can be said that access and use of information and com-
munication is an essential condition for development, because it crosses all 
its dimensions. Likewise, it is understood that informational poverty (arising 
from the absence and/or authenticity of available information) and commu-
nication is a dimension of poverty, with the characteristic of permeating the 
other dimensions of poverty, so that its effective reduction is interdependent 
other dimensions (Barja and Gigler, 2006). In addition, and according to 
McKeown (2016: 3),

Information poverty suggests a scarcity of information that is vital to citizens’ abi-
lity to engage effectively in society and make informed life choices. The concept 
of information poverty, in which individuals suffer from a lack of needed informa-
tion, is an issue of growing importance in contemporary society, with its enhan-
ced focus on information and communication technology (ICT) for personal and 
social development. In contemporary society the need to be online and to access 
digital information means that ICT is now viewed as an essential tool to reduce 
poverty and for economic and social development. Having access to ICTs and the 
Internet, as well as the ability to use these, are now vital assets to escape poverty 
and hence be included in society. Furthermore, individuals who experience infor-
mation poverty are less able to access the information they need to improve their 
social, economic and cultural positions; as a consequence, they are often at risk of 
exclusion from participation in wider society.

In this view, some elements intrinsic to informational poverty are cited, ac-
cording to Britz (2004):
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0 • It is directly related to the inaccessibility of relevant and appropriate 
information;

 • Determined by the absence of a well-developed information infrastructure;
 • Closely linked to the level of individual development of information 

literacy;
 • Correlated by the attitude/approach towards information and the va-

lue attributed to it;
 • A global phenomenon, which may differ from one context to another;
 • Related to the lack of material inputs to access information; and
 • Not just an economic event, having a vital influence on the cultural 

and social spheres of society.

When we think of informational poverty as a complex and ubiquitous di-
mension in the 21st century and disseminated by technological resources, we 
can relate this perspective to the informational dysfunction, caused by the 
vulgarization of suspicious content – also the epicenter of the infamous fake 
news. Much of the fake news discourse combines two notions: misinforma-
tion and disinformation (Unesco, 2018).

It may be useful, however, to propose that the misinformation is that false 
information that the person disclosing it believes to be true. Therefore, al-
though false, it is still information and interestingly, it can still be informati-
ve (Karlova and Fisher, 2013).

Disinformation, in turn, is false information and the person who disclo-
ses it knows that it is false. It is an intentional and deliberate lie, and results 
in users being actively misinformed by malicious people. They are usually 
distortions or parts of the truth. It is not a simple action, but a complex of 
actions that construct an intentionally determined scenario. Disinformation 
involves decontextualized, fragmented, manipulated, biased and removed 
information from its historicity, which erases, distorts, subtracts, labels or 
confuses reality (Brisola and Doyle, 2019).

As gossip and rumours abound, it is difficult to distinguish among information, 
misinformation, and disinformation. People enjoy sharing information, especially 
when it is ‘news’. Although they may not believe such information themselves, 
they take pleasure in disseminating it through their social networks. In this way, 
misinformation (inaccurate information) and disinformation (deceptive informa-
tion) easily diffuse, over time, across social groups. Social media, such as Twitter 
and Facebook, have made dissemination and diffusion easier and faster. High-im-
pact topics, for example, health, politics, finances, and technology trends, are pri-
me sources of misinformation and disinformation in wide-ranging contexts, for 
example, business, government, and everyday life. (Karlova and Fisher, 2013: 2.)
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However, a third category could be called mal-information, i.e., the informa-
tion being based on reality, but used to cause harm to a person, organization 
or country. It is important to distinguish messages that are true from those 
that are false, but also those that are true (and those with some truth), but 
that are created, produced or distributed by “agents” who intend to harm 
rather than serve the public interest. This mal-information, like real infor-
mation that violates a person’s privacy without a public interest justification 
goes against professional standards and ethics (Unesco, 2018).

Despite the above distinctions, the consequences in the information en-
vironment for society can be similar (for example, corrupting the integrity of 
the democratic process, etc.). In addition, particular cases may exhibit com-
binations of the three concepts exposed, and there is evidence that individual 
ones are often accompanied by others (for example, on different platforms or 
in sequence) as part of a broader information strategy. However, it is essen-
tial to maintain their specific distinctions, to the detriment of causes, techni-
ques and solutions, which may vary accordingly (Unesco, 2018; Wardle and 
Derakhshan, 2017). For a better view of what was discussed about the three 
instances of informational dysfunction, Figure 1 illustrates this panorama.

Figure 1. The pillars of informational dysfunction 
Source: Unesco (2018)

By this logic, it is understood that the proliferation of informational dys-
function in the post-truth era meets the reflection brought by Cooke (2018) 
about the ubiquitous contexts in which information exists. In addition to the 
context produced by the financial and media dimensions, the concepts of 
post-truth and truthfulness also emphasize that there is a wide range of mo-
tivations and emotions that motivate the daily consumption of information.
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0The search, the selection, the prevention and the use of information sour-
ces (which are part of the continuum of informational behaviors) contribute 
to the understanding of how information is consumed daily, in addition to 
providing an additional understanding of why consumers become vulnera-
ble and susceptible to fake news (Cooke, 2018).

Thus, Wardle and Derakhshan (2017) assert that the most “successful” 
problematic content in this chain is that which “plays” with people’s emo-
tions, encouraging feelings of superiority, anger or fear. This is because these 
factors generate new shares between people who want to connect with their 
communities and “tribes” online. Basically, this is what Castells (1999) dis-
cusses when he points out the individual inclination to search for primary 
identities that represent something, albeit in a rough way: a political, reli-
gious, ethnic, national identity, etc., enabling the internal feeling of security 
and belonging to the “tribe”.

Therefore, it becomes easy to understand why the affective and emo-
tional dimensions are latent on digital social media platforms, even though 
there is a reverse movement of fact checking and demystification: these are 
designed for people to interact through likes, comments, shares and personal 
posts (Wardle and Derakhshan, 2017).

That said, other phenomena are presented as examples of contemporary 
contexts favorable to the problem (Brisola and Doyle, 2019):

 • Hyperinformation: gigantic volume of information that makes filtering 
and selection difficult and can lead to exclusion due to excess.

 • Hypervelocity: an uninterrupted rhythm of information flows that leads 
to the difficulty of delving into a subject; superficiality caused by speed.

 • Postmodernity: the relativization of science, truth and reality.
 • Asymmetric information: companies have/process more information 

about governments/people than governments that, in turn, have/pro-
cess more information about people than people themselves.

 • Attention economy: readers/users/public are no longer consumers, but 
goods that are used by platforms to “work” and consume ads.

 • Blatant ignorance: a stimulation of mediocrity in which formal knowle-
dge is considered superfluous and haughty.

 • Image fetishism: images replace the context and the deepening of a cri-
tical view of events.

The discussion arranged so far has attempted to underline how informa-
tional dysfunction is more present in everyday life than we have reflected, 
adversely affecting democracies and open societies. Hence, societies and 
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people presumably need to thrive on their skills, attitudes and behaviors in 
the face of the aforementioned dysfunction. Furthermore, they need to un-
derstand the complexities and antics that are presented daily in relation to 
the scenario, regardless of the media support (Unesco, 2018).

To this end, and in this context, the ability to find and use information is 
vital, and beyond these dimensions, also understand communication, colla-
boration and networking, including issues such as social awareness in the di-
gital age that is experienced, the knowledge of information security and the 
creation of new information, etc., requirements that are permeated by criti-
cal thinking (Vitorino and Piantola, 2019) and by the evaluation of the infor-
mation obtained –  basic principles of information literacy (Belluzzo, 2018).

In a timeless conceptualization, it is pointed out that its constitution is in-
volved in a permanent process of interaction and internalization of concep-
tual, attitudinal principles and specific skills as references for the understan-
ding of information and its amplitude, “[...] in search of fluency and capacities 
necessary for the generation of new knowledge and its applicability to the dai-
ly lives of people and communities throughout life (Belluzzo, 2007: 39-40).

It is inherent to the citizen role in society, therefore, that people know 
how knowledge is organized, how to proceed to seek excellent information, 
how to use it intelligently and how to actively participate in the communica-
tion process through the knowledge generated. Citizens, as well as informa-
tion professionals, need to be educated in accessing and using information 
concisely (Belluzzo and Feres, 2016).

It should be noted also that information literacy has different concep-
tions and approaches: digital, whose conception with an emphasis on Infor-
mation and Communication Technologies (ICTs); the information itself, with 
conception with an emphasis on cognitive processes; and social, with an em-
phasis on social inclusion, consisting of an integrated vision of continuous 
learning and the exercise of citizenship (Belluzzo and Feres, 2016).

In accordance with the Australian and New Zealand Institute for Infor-
mation Literacy (ANZIIL, 2004), there are five basic standards to commen-
surate, a priori, in the evaluation of information literacy, being related to the 
insertion, development and evaluation of principles and concepts:

a)  Standard 1: The information literate person determines the nature 
and extent of the information need.

b)  Standard 2: The information literate person accesses the necessary in-
formation effectively.

c)  Standard 3: The information literate person critically evaluates the in-
formation and its sources.
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0d)  Standard 4: The information literate person, individually, or as 
a member of a group, uses the information effectively to achieve a 
goal/obtain a result.

e)  Standard 5: The information literate person understands the econo-
mic, legal and social issues regarding the use of the information; ac-
cess and use it ethically and legally.

It is essential that such metaliteracy is developed in people, since the machi-
nes are not enough to diagnose the ideological bias of the information avai-
lable and of great impact on digital social networks. Human judgment is so-
mething that machines or technological resources do not yet have. Efforts to 
combat the so-called imbecilization society and informational dysfunction 
need to occur in different spheres of social life, involving the multidiscipli-
nary fusion of technology, education, culture, economics and politics (Otto-
nicar et al., 2019) that propels empowerment. In turn, empowerment allows 
people to take charge of their own identity, and then be able to recognize, 
indicate and combat any type of manipulation, e.g, the “wolves in sheep’s clo-
thing” of media.

The metaliterate person, in a post-truth reality, is a consumer who criti-
cally assesses the authenticity of the information and thoroughly investigates 
the ideological bias while self-evaluating his own preconceptions. As active 
learners in social spaces, they are participative as collaborators, consistent 
and reflective in their communities, allowing them to gain new insights and 
the ability to identify informational gaps and inconsistencies. This may mean 
the ability to recognize the difference between the various media attempts to 
capture and interpret the salient reality, on the one hand; and, on the other, 
the deceptive instances that exploit the news format, violating professional 
standards of verifiability (Jacobson, Mackey, and O’brien, 2019).

In another perspective, the aforementioned development in this role can 
be consolidated such as the “inoculation theory” (Cook, Lewandowsky, and 
Ecker, 2017), whose assumption proposes that people be inoculated against 
disinformation (or misinformation) by being exposed to a refuted version of 
the already beforehand. Just as vaccines generate antibodies to resist futu-
re viruses, inoculation messages protect people with counter arguments that 
potentially transmit resistance to subsequent dubious/malicious informa-
tion, even if that information is congruent with pre-existing attitudes (Cook, 
Lewandowsky, and Ecker, 2017).

There are two elements to an inoculation: (1) an explicit warning of an im-
minent threat and (2) a refutation of an anticipated argument that exposes the 
impending fallacy. For example, an inoculation may include (1) a warning that 
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there are attempts to question scientific consensus on the spread of a disease 
and (2) an explanation that a technique employed is valid by a large group of 
“false experts” to simulate the lack of consensus. When exposing the fallacy, 
disinformation (in this case, the lack of manipulated consensus) is presented in 
a weakened way. Therefore, when people subsequently encounter a misleading 
argument, inoculation provides a counter-argument to immediately discard 
false information (Cook, Lewandowsky, and Ecker, 2017).

The purpose of this intervention is to stimulate critical thinking by ex-
plaining argumentative techniques, encouraging people to go beyond su-
perficial and polarizing understanding and to engage in a deeper and more 
strategic examination of the information presented. A consequence of this 
approach is that generally structured inoculations can potentially neutralize 
a series of misleading arguments that employ the same technique or fallacy 
(Cook, Lewandowsky, and Ecker, 2017), such as information literacy.

In practical terms and according to the High Level Expert Goup on Fake 
News and on-line disinformation (Hleg, 2018), information literacy seeks to 
ensure that the information ecosystem, especially the digital one, is reliable: 
a critical audience will hypothetically encourage and charge media compa-
nies/users to continuously improve their products and services. It is an im-
portant line of action in the fight against disinformation, as it can empower 
both individual users, as suggested, and the mass strengthening of users, re-
sulting in greater social resilience against disinformation and other disorders 
of the real-time information age.

There is, however, a need to think more strategically about how informa-
tion competence should be incorporated in different and specific contexts 
(such as in underdeveloped countries), what it has to do with and why it 
should be used in the face of this phenomenon. The challenges that prevent 
the emergence of effective large-scale information competence policies/pro-
grams include, above all, the gap in the diversity of education systems and 
the lack of focus in national curricula on continuing literacy. The lack of co-
llaboration on adherence to practices, separatist approaches to academia, ci-
vil society (dis)organizations, the lack of engagement by educators and the 
media aggravate this scenario (Hleg, 2018).

Discerning that informational dysfunction can take advantage of infor-
mational and media cultures, whose news can be falsified, documents can 
be modified without leaving a visible trace and data can be distorted with ro-
bots acting as humans, the competence in information developed in various 
articulating instances it can become a solution in the face of the process of 
informational dysfunction, as shown in Figure 2.
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Figure 2. Informational dysfunction and the “remediation” through information literacy 
Source: adapted from Frau-Meigs (2019)

Hereupon, information literacy can also propose pedagogical strategies to 
build social resilience and empowerment, in addition to promote useful te-
chniques of refutation and diversified counter-narratives that do not alienate 
the followers of disinformation, but bring them back to the “flock” of critical 
people and able to inhabit virtual environments in a responsible and cons-
cious manner (Frau-Meigs, 2019; Righetto and Vitorino, 2019).

Furthermore, for information literacy to be effective, it must be included 
in school curricula, with clear methods of evaluation and comparison be-
tween countries and reflected in educational classification indicators (Kar-
lova and Fisher, 2013). Thus, this must be a multilateral approach, including 
public-private partners, the State, its representatives and players in the media 
and digital platforms market. In order to disseminate information literacy as 
a practice (and not just a mere status) in the context of informational dys-
function, it is recommended, according to Hleg (2018):

1)  Actions promoting the reassessment and readjustment of contextual 
educational policies, including the development of this metaliteracy and 
school rankings as a key literacy for lifelong learning. Such parameters 
would serve as a reference for the future educational and curricu-
lar reforms adopted. Thus, the State and governmental/educational 
bodies should recognize information literacy as the central focus of 
continuous literacy today, gradually adding it to school curricula, 
and being seen as a priority.
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2)  Actions to support information literacy programs for society in gene-
ral, aiming at efficiency, best practice and evaluation. For efforts to be 
effective in a rapidly changing field, best practices, considering di-
fferent contexts and evaluation are essential. Furthermore, organiza-
tions currently involved in the development of practices in informa-
tion competence must work collaboratively through civil society, the 
academic axis, educational authorities, relative institutions and heal-
th professionals. These collaborations should have the central objec-
tive of maximizing interdisciplinary efficiencies. Depending on the 
country’s educational system, non-governmental organizations may 
also play an important auxiliary role in the system.

Such actions should include, with the same emphasis, regional and networked 
approaches. Therefore, it is necessary to encourage and support initiatives 
that promote information literacy to respond to the specific needs of a specific 
region, focusing on interdisciplinary work for a satisfactory result. Similarly, 
important is the design of regular reports on the competence of States and all 
interested parties, in order to promote assessment, sharing practices, monito-
ring disinformation efforts and project development (Hleg, 2018).

The result of these actions, however, may become indicators for unders-
tanding informational dysfunction. From the results obtained, it will be 
possible to analyze and interpret the information obtained, comparing them 
with the pre-established objectives and goals. The consideration of other pa-
rameters is also relevant, in order to verify its scope and identify the needs 
for readjustments in future incursions (Belluzzo, 2018).

It is also important to highlight that the dialogue concerning the abili-
ty to find and effectively use information and related programing is no rare. 
The academic community has long recognized the power of knowledge and 
the need to equip the population of the information age to effectively employ 
information. The so-called “elephant in the room” is why information litera-
cy is lacking in spite of existing educational efforts? Five logical points of im-
passe stand between information literacy and an information literate public. 
They are, according to Osborne (2018):

1.  An attention deficit regarding need to be information literate (the 
“Attention Deficit”).

2.  An awareness deficit of the need to examine and read critically the 
information one consumes.

3.  The existence of a confirmation bias in regards to information consumed.
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04.  The increasing sophistication of the business model for fake news or 
inferior information.

5.  A fundamental change in how we acquire information.

If the goal is to create an information literate public that possesses the skill 
to evaluate information for authenticity and fit prior to use, then one must 
address the points of impasse. Reinforcing the traditional programmatic 
themes of source evaluation, currency, evaluation of expertise, teaching con-
sumers to engage in a critical examination of the content and discussion of 
available tools for verifying content, combined with an understanding of 
how one consumes news, creates an effective program for educating infor-
mation literate consumers (Osborne, 2018). 

That said, it is considered that the vital factor in the development of in-
formation literacy in this scenario is obtained by collaboration and empathy, 
that is, in the sensitivity aroused by those responsible for proliferating this 
metaliteracy to people and societies. Those responsible, therefore, must raise 
efforts and promote programs, courses, training etc., of information literacy, 
aiming at the quality of the information that surrounds us and mainly cove-
ring the collaborative dialectic.

Final considerations

The imbecilization in the disinformation society can be described as a pro-
cess by which people come to depend so heavily on technology to conduct 
their everyday lives that they become slowly but systematically stripped of 
their fundamental intellectual integrity, initiative and human dignity. Imbe-
cilization of culture serves as a catchall term for socio-cultural effects that 
can be discerned in many arenas of everyday life. Five elements combine to 
define this process: (1) the mechanization of functions previously completed 
by humans, (2) the consequent deskilling of the individual, (3) mechanical 
and mediated substitutes for experience, (4) fragmentation of information, 
and (5) the ease of accomplishment (Toles-Patkin, 1988).

We are not trying to say that all technology is evil; rather, we recognize 
that every technology can be useful in a lot of situations, and that any dan-
gers associated with their use follows from an imbecile and integrated use of 
those technologies across the social structure.

In this sense, being an information literate person is necessary to dealing 
with the imbecilization and the ambivalences of societies: to learn is to stand 
out from the curve “[...] straight and evident, because neither knowledge is 
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straight, nor life is a linear path. Knowing how to create depends, in large 
part, on the ability to navigate in murky waters.” (Demo, 2000a: 41). The 
fluidity of information, as part of the globalization movement, is a constant 
source of creation, change, rupture. The risk of manipulation is inherent to 
the informational nature, but it is in coercion that it is identified and redu-
ced. The information society informs less than imagined, or rather, informs 
by imbeciliating (Demo, 2000a).

Even so, there are protections and actions that favor the change of indi-
vidual and social behavior in face of the issues mentioned. The focus of in-
formation literacy to informational dysfunction is configured in the possible 
possibility of awakening to collective and individual lucidity. As mentioned 
earlier, this is not a permanent solution, but a continuous remedy for today’s 
society. After all, its purpose is to deal with information overload issues, as 
well as the development of critical thinking, which will enable people to de-
velop and use information appropriate to each situation.

It is not a matter of making each person a professional researcher, but a 
“natural researcher”, who knows how to handle the information obtained in 
his surroundings. The contents, concrete or dubious, are consumed in time, 
while the ability to know how to think needs to remain alive, more than ever. 
Knowing how to think is essential for a dignified life. 

We believe that it is necessary to invest in the development of this so-ca-
lled metaliteracy so that societies and their components can react to these 
phenomena at the same time that they acquire their citizenship. Well-infor-
med citizens preserve democracy, which is constantly threatened. Therefore, 
its expansion is essential, since it is the starting point for the development of 
critical thinking and good personal practices for online speeches and, conse-
quently, also in the offline world. The objective is to build citizenship based 
on fundamental rights, such as freedom of expression, and to allow active 
and responsible participation in the online sphere.

The current information age undoubtedly requires lifelong learning due 
to the speed of change. Information literacy cannot, therefore, be limited to 
generations born in the digital age, but needs and must cover all people (Vi-
torino, 2018; Righetto, Vitorino, and Muriel-Torrado, 2018), who often can-
not keep up the dizzying pace of digital transformation.
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Resumo

Neste texto, apresentamos algumas notas para a cons-
trução de um panorama do ensino de Paleografia 
no Brasil — tema bastante pouco explorado em tex-
tos científicos nacionais —, em nível de graduação, 
pós-graduação e cursos livres, conhecidos comumen-
te como oficinas de Paleografia. Além disso, dada a 
ausência de bibliografia específica sobre o ensino de 
Paleografia em português, também é nosso objetivo 
ampliar a divulgação de métodos estrangeiros, que 
pouco circulam no Brasil. Por fim, a partir de um diag-
nóstico realizado com base em uma amostra de oficinas 
presenciais de Paleografia, elaboramos uma proposta 
sobre estratégias de leitura de textos manuscritos.
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Palavras-chave: Ensino de Paleografia; Método 
em Paleografia de Leitura; Estratégias de Leitura 
de Textos Manuscritos

Some notes on the teaching of Paleography in Brazil
Leonardo Lennertz Marcotulio and Vanessa Martins do Monte

Abstract

This article presents some notes on the construction of 
a panorama regarding the teaching of Paleography in 
Brazil —a topic that has been poorly explored in na-
tional scientific texts—at graduate and undergraduate 
levels and free courses, commonly known as Paleog-
raphy workshops. In addition, given the absence of 
specific bibliography in the teaching of paleography 
in Portuguese, it will also be our goal to expand the 
dissemination of foreign methods which do not circu-
late in Brazil. Finally, based on a diagnosis made with 
a sample of Paleography workshops, we elaborated a 
proposal on strategies for reading handwritten texts 
appearing eventually in some texts.

Keywords: Teaching Paleography; Reading Paleogra-
phy Method; Strategies for Reading Handwritten Texts

Algunas notas sobre la enseñanza de Paleografía en Brasil
Leonardo Lennertz Marcotulio y Vanessa Martins do Monte

Resumen

En este texto presentamos algunas notas para la cons-
trucción de un panorama de la enseñanza de Paleografía 
en Brasil —tema muy poco tratado en textos científicos 
nacionales— tanto a nivel de grado y posgrado como 
en cursos libres, conocidos comúnmente como talleres 
de Paleografía. Además, debido a la ausencia de biblio-
grafía específica sobre la enseñanza de Paleografía en 
portugués, nuestro objetivo será también fomentar la 
divulgación de métodos extranjeros, de poca circulación 
en Brasil. Finalmente, a partir de un análisis de talleres 
presenciales de Paleografía, elaboramos una propuesta 
sobre metodologías de lectura de textos manuscritos. 

Palabras clave: Enseñanza de Paleografía; Mé-
todo de Paleografía de Lectura; Metodologías de 
Lectura de Textos Manuscritos
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1Introdução

O interesse pela Paleografia vem crescendo de forma significativa nos úl-
timos tempos, o que se traduz diretamente pelo aumento da demanda 

de seu ensino dentro e fora das universidades. Com o intuito de observar a 
dimensão que o ensino de Paleografia de fato pode ter, é de grande utilidade 
a consulta aos mapeamentos já realizados. 

Para o conhecimento do que tem sido praticado na Espanha, contamos 
com os levantamentos periódicos realizados pela Sociedad Española de 
Ciencias y Técnicas Historiográficas sobre as disciplinas de Paleografia, Di-
plomática, Epigrafia e Numismática oferecidas nas universidades públicas 
espanholas. A partir da leitura dos exemplares de 2014 e 2016 do Catálogo 
de asignaturas del área de Ciencias y Técnicas Historiográficas en la universidad 
española (Santiago Fernández e López Villalba, 2014; Santiago Fernández, 
2016), é possível observar que a Paleografia, compartilhando ou não espaço 
com a Diplomática, costuma ser oferecida, como disciplina obrigatória ou 
optativa, nos cursos de graduação em História, História da Arte, História 
e Ciências da Música, Arqueologia, Informação e Documentação, Humani-
dades e Patrimônio, Filologia Espanhola e Estudos Clássicos. Consta, tam-
bém, como disciplina optativa em diversos cursos de mestrado das áreas de 
História e Arquivologia. Além disso, embora não esteja presente no título da 
disciplina, percebe-se que a Paleografia faz parte do conteúdo de outras dis-
ciplinas, como História da escritura, Cultura escrita, O documento e o livro, 
História do documento, Leitura do documento histórico, Leitura de textos 
antigos e medievais, Análise histórica da escritura e dos documentos, O pa-
trimônio escrito, etc.

Para o caso de Portugal, António Cruz (1966) faz, em Observações sobre o 
estudo da paleografia em Portugal, um cuidadoso e extenso relato sobre o ensi-
no de Paleografia em universidades portuguesas desde a criação dos primei-
ros centros de estudo até a década de sessenta. Para um retrato mais atual, 
dispomos da contribuição de Maria José Azevedo Santos, publicada em 2000, 
ainda que a atenção esteja focada nas disciplinas de Paleografia e Diplomática 
oferecidas somente pelos cursos da Faculdade de Letras da Universidade de 
Coimbra. A Universidade conta com o Instituto de Paleografia e Diplomática, 
responsável pela oferta de disciplinas, obrigatórias ou optativas, para os cur-
sos de graduação em História, de especialização em Ciências Documentais e 
de mestrado em História da Idade Média ou em Ciências Musicais. 

Embora se tenha notícias sobre o ensino de Paleografia em diversas cida-
des do Brasil, não contamos ainda com um mapeamento oficial e atualiza-
do. O último de que se tem notícia foi o levantamento feito por Cárcel Ortí 
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(1996), a partir de Guias do Estudante publicados até 1995, voltado ao ensi-
no de Paleografia e Diplomática em universidades europeias, americanas e 
asiáticas, com especial destaque às universidades espanholas. Até essa data, 
no Brasil, o ensino de Paleografia acontecia, de forma regular, na graduação, 
mais especificamente no curso de Bacharelado em Arquivologia na Universi-
dade de Brasília1 e na Universidade Federal de Santa Maria.2 Já na pós-gra-
duação (lato sensu), a Paleografia marcava presença em cursos de Especiali-
zação em Arquivos / Arquivologia, oferecidos pela Universidade Federal da 
Bahia3 e pela Universidade de São Paulo.4 

Nesse sentido, de modo a contribuir à construção de um panorama na-
cional e mais atualizado, o nosso primeiro objetivo, neste artigo, é trazer al-
gumas informações relativas a atividades de ensino de Paleografia no Brasil, 
mais particularmente nos estados de São Paulo e Rio de Janeiro, durante o 
ano de 2019. O recorte geográfico se justifica por uma simples questão de 
proveniência de seus autores. O cenário descrito a partir dessas duas regiões 
não é, no entanto, revelador do comportamento de todo o país. Ainda por 
ser realizado, um panorama nacional demandaria uma pesquisa bastante 
ampla e minuciosa, a ser feita de modo colaborativo por diversos colegas que 
atuam na área — o que revelará a atuação ativa de outros centros, como Ba-
hia, Minas Gerais, Brasília e Rio Grande do Sul, somente para citar alguns 
exemplos. Além disso, a publicação de um panorama como esses requer uma 
extensão de texto bem maior do que a de um artigo científico. 

1 “La Universidade de Brasilia ofrece un “Curso de Graduação em Arquivologia” (creado en 
1991), de 5 años de duración (2.160 h.), en donde se cursan, entre otras materias, “Tipos y formas 
de los documentos de archivo (incluyendo Paleografía y Diplomática)” (150 h.), “Teoría archi-
vística e historia de los archivos” (90 h.), y “Leer y comprender los documentos de archivo” (120 
h.). El diploma concedido es es de “Bacharel em Arquivologia”.” (Cárcel Ortí, 1996: 107).

2 “La Faculdade de Arquivologia-UFSM ofrece una “Habilitação em Arquivos Empresariais / 
Habilitação em arquivos medicos” (fundado en 1977), de 4 años de duración (3.030 h.), donde 
se puede cursar “Tipos y formas de los documentos de archivo (incluyendo Paleografía y Di-
plomática)” (150 h.), “Teoría archivística e historia de los archivos” (150 h.), “Leer y compren-
der los documentos de archivo” (80h). El diploma concedido es el de “Bacharel em Arquivo-
logia”.” (Cárcel Ortí, 1996: 108). 

3 “La Escola de Biblioteconomia e Documentação, Curso de Pos-Graduação em Arquivologia de la 
Universidade Federal da Bahia / Ministerio da Educação imparte desde 1988 el título de “Cur-
so de Pos-Graduação em Arquivologia”, de 1 año de duración (615 h.), entre cuyas materias se 
encuentran las “Ciencias auxiliares (Paleografía, Diplomática...)”, “Archivística” y “Doctrina e 
historia de los archivos”, y como trabajo práctico: “Leer y comprender los documentos de archi-
vo”. El diploma concedido es el de “Especialización en Archivística”.” (Cárcel Ortí, 1996: 107).

4 “El Instituto de Estudios Brasileiros. Escola de Comunicações de la Universidade de São Paulo 
ofrece un “Curso Anual de Especialização em Organização de Arquivos (fundado en 1986), de 
3 a 4 meses de duración (500 h.), donde se puede cursar “Tipos y formas de los documentos de 
archivo (incluyendo Paleografía y Diplomática)” (32 h.), “Teoría archivística e historia de los 
archivos” (24 h.) y entre los trabajos práticos “Leer y comprender los documentos de archivo” 
(20 h.). El diploma concedido es el de “Especialização em Arquivos”.” (Cárcel Ortí, 1996: 108).
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1Ademais de informações relativas ao ensino de Paleografia em cursos de 
graduação e pós-graduação, como comumente se encontram nos mapeamen-
tos já apresentados, queremos também expandir o olhar para além dos mu-
ros da universidade, posicionando o foco nos cursos livres, também conheci-
dos como oficinas de Paleografia. 

Além do levantamento das oficinas oferecidas no ano de 2019, trazemos 
também alguns questionamentos e reflexões sobre o ensino em si: como se 
dá o ensino de Paleografia nas oficinas?; como se ensina a ler um texto anti-
go? A partir de um diagnóstico realizado em uma pequena amostra de ofici-
nas na modalidade presencial,5 refletimos sobre o ensino de Paleografia, com 
especial destaque ao método e às estratégias empregadas para o ensino de 
leitura dos textos manuscritos. Como contribuição, diante de um conjunto 
heterogêneo de textos da documentação remanescente, englobando tanto os 
de leitura imediata quanto os de difícil leitura, elaboramos um procedimento 
sequencial de estratégias de leitura, apoiado em níveis de natureza diversa, 
como filológico-paleográfico e linguístico-lexical.

Elementos para a construção de um panorama brasileiro: mapeamento 
do ensino de Paleografia em São Paulo e no Rio de Janeiro

Apresentamos, nesta seção, um breve mapeamento do ensino de Paleografia 
em cursos de graduação e pós-graduação de universidades de São Paulo e 
Rio de Janeiro. Para esse levantamento, contamos com a nossa própria ex-
periência como docentes da Universidade de São Paulo e da Universidade 
Federal do Rio de Janeiro, com informações extraídas de comunicação com 
os pares de nossos círculos de atuação, assim como com documentos oficiais, 
tais como grades curriculares ou fluxogramas, disponibilizados em linha.

Diferentemente da realidade das universidades espanholas e portugue-
sas, em que a Paleografia costuma marcar presença mais constante em cursos 
de graduação em História, em São Paulo e no Rio de Janeiro a Paleografia 
pode ser mais facilmente encontrada em cursos das Ciências da Informação.

O curso de graduação em Arquivologia da Unesp-Marília,6 único do es-
tado de São Paulo, mantém Paleografia como uma disciplina obrigatória logo 
no 2º período do curso. A Prof.ª Dr.ª Sonia Troitiño Rodriguez é a docente 
responsável pela disciplina. 

5 Sobre o ensino de Paleografia em cursos e oficinas online, consultar Zozaya (2014) e Borges e 
Silva (2018).

6 https://www.marilia.unesp.br/#!/graduacao/cursos/arquivologia/grade-curricular/estrutu-
ra-curricular-2019 Consulta em 20 jan 2020.
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No Rio de Janeiro há dois cursos de graduação em Arquivologia. No cur-
so da Universidade Federal do Estado do Rio de Janeiro (UNIRIO), Paleo-
grafia consta da grade curricular, mas no rol de disciplinas optativas,7 sendo 
oferecida anualmente pelo Prof. Dr. Franklin Leal ou pelo Prof. Ms. Marce-
lo Siqueira. 

Na Universidade Federal Fluminense,8 no entanto, a disciplina Paleografia 
não aparece no conjunto das disciplinas regulares do curso de Arquivologia, 
podendo ser oferecida somente na disciplina genérica de nome “Optativa”. 
Nessa universidade, como disciplina optativa, Paleografia também é oferecida 
em cursos de bacharelado ou licenciatura em História. Em 2019, por exemplo, 
foi oferecida a disciplina “História e Paleografia”, ministrada pelo Prof. Dr. 
Mário Bastos, para alunos dos cursos de História e Antropologia.9 

Na contramão do fluxo descontínuo e decrescente seguido pelos cursos 
de História e Arquivologia, nos cursos de Letras, não mapeados por Cárcel 
Ortí (1996), o ensino de Paleografia tem ganhado força desde a última déca-
da. No entanto, não há, via de regra, uma disciplina obrigatória regularmen-
te oferecida que faça parte do currículo formal. 

O aumento do interesse acadêmico da área de Letras e Linguística pe-
la Paleografia se deve a algumas razões. Dentre elas, pode-se citar o amplo 
número de projetos locais, regionais e nacionais sobre a história da língua. 
Investigações de cunho histórico demandam o levantamento de fontes pri-
márias e seu tratamento fidedigno, seguindo rigorosos preceitos filológicos 
que culminam na publicação de edições conservadoras, daí a exigência de 
uma formação paleográfica consistente. 

Além disso, outro fator que impulsionou o interesse recente pela Pa-
leografia, não apenas restrito à área de Letras e Linguística, é a quantidade 
crescente de acervos digitais. A digitalização de documentos tem sido um 
processo contínuo e bastante incentivado em diversas instituições brasileiras 
de salvaguarda de patrimônio material. Com a facilidade de acesso aos do-
cumentos, antes restritos à consulta física in loco, aumenta-se a procura por 
métodos seguros de decifração e leitura de documentos. A Paleografia é per 
si a área que se dedica a esses processos.

Ao menos em sua dimensão prática de disciplina auxiliar para a leitura 
de documentos, observa-se um deslocamento da Paleografia: de parte in-
tegrante das Ciências Históricas passa também a peça fundamental para o 

7 http://www.unirio.br/arquivologia/arquivos/Fluxograma_Arquivologia%202013%20-%20
atual%2009-02-17.pdf Consulta em 20 jan 2020. 

8 http://iacs.sites.uff.br/wp-content/uploads/sites/226/delightful-downloads/2018/04/Arqui-
vologia_Grade-2018_REV01.pdf Consulta em 20 jan 2020.

9 http://graduacaohistoria.sites.uff.br/programas-2019-2/ Consulta em 20 jan 2020. 
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1entendimento da história da língua. As iniciativas que propõem um diálo-
go mais estreito entre Paleografia e Filologia são mais antigas na Linguística 
Hispânica. Já é possível observar, desde as últimas décadas do século passa-
do, resultados advindos de grandes projetos, como os inúmeros volumes de 
Textos para la historia del español, organizados incialmente, desde 1991, pelo 
Professor Pedro Sánchez Prieto-Borja, da Universidad de Alcalá de Henares; 
em terras americanas, merecem destaque os trabalhos desenvolvidos pela 
professora Concepción Company Company, da Universidad Nacional Autó-
noma de México, iniciados pelos Documentos lingüísticos de la Nueva España 
- Altiplano Central, obra publicada em 1994. 

Desde então, o interesse em estudos de linguística histórica a partir de 
fontes documentais cresce vertiginosamente. Novos grupos de investigação 
e projetos de corpora extraídos de acervos locais começam a aparecer, culmi-
nando na elaboração de projetos maiores, como a Red Internacional Charta 
(http://www.redcharta.es), idealizadora do Corpus Hispánico y Americano 
en la Red. Textos Antiguos (CHARTA) (http://www.charta.es/), coordenado 
atualmente pela professora Belén Almeida (Universidad de Alcalá de Hena-
res), e a rede latino-americana responsável pela criação do Corpus Diacrónico 
y Diatópico del Español de América - CORDIAM (http://www.cordiam.org/), 
coordenado pelas professoras Concepción Company Company (Universidad 
Nacional Autónoma de México) e Virginia Bertolotti (Universidad de la Re-
pública, Uruguay), somente para citar alguns exemplos. 

A Linguística Portuguesa acompanha esse movimento. O estudo da 
língua portuguesa no período medieval, de longa tradição em Portugal, se 
viu favorecido pela criação do Corpus Informatizado do Português Medieval 
(https://cipm.fcsh.unl.pt/), um projeto de pesquisadores e professores do 
Centro de Linguística da Universidade Nova de Lisboa, coordenado inicial-
mente pela professora Maria Francisca Xavier. No Brasil, equipes regionais 
têm somado esforços para a execução do projeto nacional Para a História do 
Português Brasileiro (https://sites.google.com/site/corporaphpb/), coordena-
do originalmente pelo professor Ataliba de Castilho, da Universidade de São 
Paulo, e desde 2019 pelo professor Sandro Marengo, da Universidade Fede-
ral de Sergipe.

Na Universidade de São Paulo (USP), não há uma disciplina obrigatória ou 
optativa dedicada exclusivamente à Paleografia na graduação, nem no curso 
de Letras nem no curso de História. Sabemos, contudo, que algumas disci-
plinas tratam de Paleografia, como é o caso da disciplina Filologia Portugue-
sa, obrigatória para o curso de Letras. A ementa da disciplina prevê em seu 
programa a discussão do conceito e do objeto da Filologia e de suas “relações 
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com a Diplomática, com a Codicologia e com a Paleografia”.10 Dependendo 
da abordagem do docente, é possível que a Paleografia esteja presente em boa 
parte do curso, principalmente quando se prevê um trabalho final de edição e 
estudo de documentos manuscritos. 

Há também uma disciplina optativa de graduação, aberta a discentes de 
outros cursos, intitulada Filologia Portuguesa: edição de documentos brasi-
leiros. A disciplina vem sendo ministrada regularmente desde 2017 no Ins-
tituto de Estudos Brasileiros (IEB) da USP, pela Profª. Drª. Vanessa Monte 
e pelos Profs. Drs. Sílvio Toledo Neto e Phablo Fachin. O curso conta com 
abordagens teóricas sobre Paleografia e com aulas práticas de decifração e 
leitura dos manuscritos pertencentes ao Arquivo do IEB, com destaque pa-
ra a coleção Alberto Lamego. Tendo em vista o manuseio de documentos, 
na maioria dos casos testemunhos únicos, o número máximo de discentes 
é restrito: cada turma comporta até 15 alunos. Frequentemente recebem-se 
alunos do curso de História, que lidam com fontes primárias e buscam méto-
dos científicos de leitura e transcrição. Além da evidente afinidade temática 
com o Arquivo, o fato de a disciplina ser ministrada no IEB guarda uma re-
lação histórica com o Instituto. Foi lá que de 1996 a 2007 a Profª. Drª. Yedda 
Dias Lima ministrou a disciplina optativa Paleografia I.11 O estreitamento 
das relações entre o NEHiLP (Núcleo de Apoio à Pesquisa em Etimologia e 
História da Língua Portuguesa, http://nehilp.prp.usp.br), por meio do grupo 
de pesquisas ETeP (Edição de Textos em Português, http://etep.fflch.usp.br), 
com o Arquivo do IEB permitiu a continuidade da tradição do ensino de Pa-
leografia no interior daquele Instituto.12

Pesquisando-se o rol de disciplinas já ministradas, encontra-se no Progra-
ma de Pós-Graduação em Filologia e Língua Portuguesa da USP uma discipli-
na específica de Paleografia e de Codicologia, ligada à linha de pesquisa Filolo-
gia Portuguesa, intitulada Paleografia e Codicologia: Fundamentos, Reflexões 
e Práticas. A disciplina foi criada recentemente pelo Prof. Dr. Sílvio Toledo 
Neto e sua primeira turma foi ministrada no primeiro semestre de 2019. Além 
disso, no Programa de Pós-Graduação em História Social, há duas disciplinas 

10 https://uspdigital.usp.br/jupiterweb/obterDisciplina?nomdis=&sgldis=flc0284 Consulta em 
20 fev 2020.

11 https://uspdigital.usp.br/jupiterweb/obterDisciplina?sgldis=IEB0101&verdis=1 Consulta em 
01 mar 2020.

12 Devido à ampla demanda pela formação em Paleografia e considerando a limitação de dis-
centes na disciplina optativa, o NEHiLP e o ETeP oferecem uma vez por semestre, desde 2016, 
uma Oficina de Paleografia, no formato curso de extensão. As oficinas recebem público di-
verso, composto por graduandos e pós-graduandos da USP, bem como por profissionais de ór-
gãos públicos e privados que lidam com arquivos e documentação manuscrita de modo geral. 
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1ativas relacionadas à Paleografia: Paleografia e Escritura,13 cujos docentes res-
ponsáveis são as Prof.ªs Dr.ªs Ana Maria Camargo (FFLCH-USP) e Sonia Troi-
tiño Rodriguez (Unesp), e Paleografia Templária: Escritura Pragmática e Re-
curso à Escrita nos Manuscritos da Série 56H,14 de responsabilidade dos Profs. 
Drs. Marcelo Candido da Silva (FFLCH-USP) e Bruno Salles (UFOP).

No curso de Letras da Universidade Federal do Rio de Janeiro (UFRJ), 
assim como ocorre no curso de Letras da USP, tampouco há uma disciplina 
obrigatória específica sobre Paleografia. O contato com a área acontece, as-
sim, nas disciplinas Fundamentos de Crítica Textual e Introdução à Crítica 
Textual, oferecidas pelo Setor de Filologia e ministradas pelas Prof.ªs Dr.ªs 
Karen Alonso e Deise Pinto, e na disciplina História da Língua Portuguesa, 
do Setor de Língua Portuguesa, oferecida pelos Profs. Drs. Célia Lopes, Afra-
nio Barbosa e Leonardo Marcotulio. Eventualmente, também são ofertadas 
disciplinas optativas com conteúdos de Crítica Textual e Paleografia por am-
bos os Setores.15 Já no Programa de Pós-Graduação em Letras Vernáculas da 
UFRJ a Paleografia encontra lugar na disciplina Filologia Portuguesa e Crítica 
Textual, que vem sendo ministrada pelos Profs. Drs. Dinah Callou e Afranio 
Barbosa, e, mais recentemente, pelo Prof. Dr. Leonardo Marcotulio. 

Ainda que o cenário não seja uniforme (e muito menos animador), é 
possível destacar alguns pontos positivos em relação ao resultado obtido a 
partir do levantamento de Cárcel Ortí (1996): (i) a presença da Paleografia 
para além dos cursos de História e Ciências da Informação, com especial 
destaque aos cursos de Letras, em que é possível observar, cada vez mais, a 
necessidade do estudo de Paleografia em constante diálogo com outras disci-
plinas, como Filologia / Crítica Textual e História da língua portuguesa; (ii) 
a participação do Rio de Janeiro no ensino formal de Paleografia, antes não 
contemplada, tanto no nível de graduação quanto pós-graduação; e, por fim, 
(iii) a presença da Paleografia em cursos de graduação em distintas universi-
dades de São Paulo. 

Como se vê nesse breve levantamento, a Paleografia parece resistir no 
âmbito universitário. Embora o papel desempenhado pelos cursos de Letras 

13 A primeira turma da disciplina foi ministrada de 09/10/2018 a 30/10/2018, no prédio de His-
tória e Geografia (FFLCH-USP), e a segunda turma, de 19/08/2019 a 08/09/2019, no IEB-USP. 
https://uspdigital.usp.br/janus/turma/oferecimento/buscaOferecimento.jsf Consulta em 01 
mar 2020

14 A disciplina foi ministrada de 10/04/2019 a 16/04/2019 no prédio de História e Geografia (FFLCH-
USP). https://uspdigital.usp.br/janus/turma/oferecimento/buscaOferecimento.jsf Consulta em 01 
mar 2020.

15 Para suprir a carência de cursos de caráter mais prático especificamente voltados para Paleo-
grafia, o abEFil (Laboratório de Estudos Filológicos, https://labefil.letras.ufrj.br), coordenado 
pelo Prof. Dr. Leonardo Marcotulio, oferece anualmente, como curso de extensão, a Oficina 
de Paleografia e Edição de Textos (PalETe). 
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na promoção da Paleografia represente um agradável e bem-vindo respiro ao 
campo, a demanda pela área ainda parece ser maior do que a oferta. 

Um dos motivos que poderia explicar o cenário de escassa formação es-
pecializada na área é a pouca oferta de cursos de Paleografia, tanto em nível 
de graduação quanto de pós-graduação, aliada à não-obrigatoriedade de seu 
estudo em cursos superiores, já que a disciplina de Paleografia, antes obriga-
tória em cursos como Arquivologia e História, passa a ter caráter de optativa, 
sendo oferecida com menos frequência na graduação. 

A busca por um espaço para o estudo e a prática paleográfica se justifica 
pelo elevado número de pesquisadores e profissionais de instituições respon-
sáveis pela custódia de acervos documentais, como arquivos e bibliotecas, 
que buscam auxílio para a leitura da documentação manuscrita. Embora ins-
tituições como o Arquivo Nacional e o Arquivo Público do Estado de São 
Paulo ofereçam à sociedade um serviço de transcrição paleográfica para a 
emissão de certidões,16 é evidente, como sinaliza Oliveira (2019), a necessida-
de de formação de novos profissionais capazes de ler documentos antigos.17 

Situação semelhante é enfrentada pela Biblioteca Nacional, instituição 
responsável pela gestação do primeiro curso de Biblioteconomia do país, que 
contava, até 1944, com o ensino de Paleografia como disciplina obrigatória 
(Merege, 2019), passando, posteriormente, à disciplina optativa. Nessas en-
tidades, e certamente em inúmeras outras distribuídas pelo território brasi-
leiro, verifica-se a demanda por pessoal qualificado na área de Paleografia, 
capaz de transcrever, descrever e publicar edições de documentos e coleções. 

De modo a compensar, ao menos em parte, o problema do ensino formal 
de Paleografia nos círculos universitários, ocupam um lugar central os cur-
sos livres, comumente chamados de Oficinas de Paleografia. Idealizadas com 
um fim prático direcionado à leitura de textos históricos, as oficinas desem-
penham um papel fundamental na capacitação de pesquisadores e servido-
res de arquivos e bibliotecas. 

A título de ilustração, tomando por base o ano de 2019, até onde tive-
mos notícias contaram-se cinco oficinas de Paleografia ministradas somente 
na cidade do Rio de Janeiro: no Instituto de História da UFRJ, pelos Pro-
fs. Drs. Antonio Jucá e Isabelle Mello; no Arquivo Geral da Cidade do Rio 
de Janeiro, pela Profa. Dra. Rozely Vigas; no Arquivo Nacional, pelo Prof. 
Dr. Franklin Leal; na Faculdade de Letras da UFRJ, pelo Prof. Dr. Leonardo 

16 No Arquivo Nacional, tal atividade é atribuída ao Setor de Reprodução e Transcrição de Docu-
mentos. http://www.arquivonacional.gov.br/br/atendimento/reproducao-transcricao-de-docu-
mentos Consulta em 20 jan 2020. 

17 O adjetivo antigo é empregado neste texto em seu sentido vulgar, ou seja, não faz referência ao 
período da Antiguidade.
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1Marcotulio; houve ainda o VI Curso de Paleografia, oferecido pelo Instituto 
Histórico e Geográfico Brasileiro (IHGB), também ministrado pelo Prof. Dr. 
Franklin Leal. Na cidade de São Paulo, foram oferecidas quatro oficinas no 
mesmo período: no Arquivo Público do Estado de São Paulo (APESP), pela 
Prof. Ms. Judie Kristie Abrahim; no Instituto de Estudos Brasileiros da USP 
(IEB-USP), pela Profª. Drª. Vanessa Monte e pelos Profs. Drs. Sílvio Toledo 
Neto e Phablo Fachin; na Faculdade de Filosofia, Letras e Ciências Humanas 
da USP (FFLCH-USP), pelo Prof. Dr. Phablo Fachin, pela Profª. Drª. Vanessa 
Monte e pela mestranda Regina Hauy; e, novamente no IEB-USP, teve lugar a 
oficina ministrada pelas Profªs. Drªs. Vanessa Monte e Renata Munhoz.

Às oficinas e, mais particularmente, ao ensino de Paleografia nelas desen-
volvido, dedicamos as próximas seções deste artigo.

Diagnóstico sobre o ensino de Paleografia em oficinas: critérios observados

Costuma-se dividir, para fins epistemológicos, a Paleografia em três di-
mensões:18 a Paleografia de Leitura, a Paleografia de Análise e a História So-
cial da Cultura Escrita (Sáez e Castillo, 2004). 

A Paleografia de Leitura é aquela responsável pelo primeiro nível de con-
tato com a materialidade gráfica do manuscrito e tem como objetivo central 
a leitura e a decifração corretas dos signos gráficos. A ela, podemos dizer, 
corresponde o surgimento da ciência em si. Lembremos que a obra de Jean 
Mabillon, De Re Diplomatica Libri VI,19 é considerada o primeiro arrazoado 
sobre Paleografia, ainda que não contenha o termo.20 

A segunda dimensão é a Paleografia de Análise, que tem como objetivos 
a datação, a localização e o estabelecimento dos tipos gráficos utilizados. 
Enquanto a Paleografia de Leitura busca responder “o que está escrito?”, a 
Paleografia de Análise persegue os seguintes questionamentos: “quando foi 
escrito?”, “onde foi escrito?” e “como foi escrito?”. 

18 Autores como Sáez e Castillo (2004), por exemplo, consideram que as três dimensões da Pa-
leografia não estariam no mesmo nível. A Paleografia de Leitura e a Paleografia de Análise são 
tratadas como disciplinas auxiliares de outras disciplinas, como História, Filologia, Codicologia 
ou Diplomática. O estatuto científico de disciplina autônoma é dado somente à última dimensão 
da Paleografia, a História Social da Cultura Escrita. Não entraremos, aqui, pelos limites deste 
texto, na polêmica sobre esse posicionamento. Cabe-nos, no entanto, assinalar que não concor-
damos com o caráter de auxiliaridade outorgado às duas primeiras dimensões da Paleografia, 
vistas como simples elementos técnicos de leitura e, eventualmente, de análise. Para uma dis-
cussão mais aprofundada sobre o tema, recomendamos a leitura de Gimeno Blay (1984).

19 Para uma abrangente e aprofundada análise sobre a obra, consultar Zouhar (2010).
20 A primeira obra a conter o termo palæographia foi Palæographia Graeca, sive de Ortu et pro-

gressu literarum graecarum..., publicada em 1708 por Bernard de Montfaucon, que era monge 
beneditino e conviveu com Jean Mabillon.
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A terceira dimensão é a História Social da Cultura Escrita, que seria o ob-
jetivo último da pesquisa em Paleografia. Essa dimensão, cujo surgimento é 
normalmente atribuído ao trabalho do grande filólogo italiano Armando Pe-
trucci, caracteriza-se por duas perguntas fundamentais: “quem escreveu?” 
e “por que escreveu?”. Responder a essas perguntas implica o estudo da di-
fusão social e da função social da escrita. É nesse âmbito que se estudam, por 
exemplo, as práticas de leitura e escrita, que se relacionam, respectivamente, 
aos usos passivos e aos usos ativos da tecnologia da escritura.21

A Figura 1, tradução livre do original, de Sáez e Castillo (2004: 31), apre-
senta um esquema das três dimensões da Paleografia.

Figura 1. As três dimensões da Paleografia. Traduzido de Sáez e Castillo (2004: 31)

21 Tanto o português quanto o espanhol apresentam os significantes escrita e escritura. A di-
ferença é, basicamente, a seguinte: no português, os dois termos podem ser tomados como 
sinônimos (cf. Dicionário Priberam da Língua Portuguesa), ao passo que, em espanhol, esses 
vocábulos têm significados diferenciados. De acordo com o que nos ensina o Diccionario de 
la Real Academia Española, diferentemente de escrita, que significa o documento, a obra, a 
carta, o que está escrito, escritura significa a ação, o efeito, a arte de escrever. Na terminologia 
paleográfica brasileira o termo escrita é o eleito, enquanto escritura parece ficar mais restrito 
a estudos da História Social da Cultura Escrita, talvez pela expressiva produção acadêmica 
sobre o assunto no espanhol, sobretudo através dos trabalhos dos professores Carlos Sáez e 
António Castillo. Seria importante, para o avanço do conhecimento em Paleografia, fazermos 
a distinção também em português dos termos escrita e escritura. A escritura envolve necessa-
riamente o processo de escrita, enquanto o termo escrita refere-se normalmente ao produto de 
um ato de escritura, ocultando o processo que produz esse ato. E esse processo é justamente 
um dos foco dos estudos paleográficos. 
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1Em princípio, as três dimensões da Paleografia podem ser contempladas, em 
maior ou menor medida, nos cursos de graduação e pós-graduação levanta-
dos anteriormente, a depender do objetivo e do direcionamento do curso, da 
proposta do docente, do perfil do alunado etc. No entanto, por seu caráter 
prático, os cursos livres ou oficinas de Paleografia costumam concentrar a 
atenção na primeira das dimensões, a Paleografia de Leitura, ainda que as 
fronteiras entre os níveis não sejam tão nítidas (e necessárias) assim.22 Por 
essa razão, embora o diagnóstico realizado tenha sido mais amplo de modo 
a descrever todas as etapas das oficinas, o foco recaiu mais especificamente 
sobre o ensino das atividades de leitura e decifração dos textos. 

Para a realização do diagnóstico, contamos com a participação ativa dos 
integrantes23 do LabEFil (Laboratório de Estudos Filológicos), grupo de 
pesquisa coordenado pelo Prof. Dr. Leonardo Marcotulio, na UFRJ. Duran-
te o primeiro semestre de 2019, o desenvolvimento do projeto de extensão 
que culminaria na realização da Oficina de Paleografia e Edição de Textos 
(PalETe) levou à investigação e ao consequente levantamento de critérios a 
serem observados em uma oficina de Paleografia. Para tanto, foram conside-
radas todas as oficinas e workshops de Paleografia cursados pelos membros 
do grupo, na cidade do Rio de Janeiro, em modalidade presencial. Os pon-
tos elencados foram: (i) ementa; (ii) carga horária; (iii) materiais didáticos/
bibliografia de apoio; (iv) textos; (v) atividades de leitura e transcrição; e, 
por fim, (vi) relação entre teoria e prática. 

Ementa. Constatou-se uma ampla convergência das ementas, que geralmente 
partem do conceito de Paleografia, passando pelo seu histórico e chegando à 
evolução dos sistemas de escrita. É comum tratar-se também dos materiais e 
instrumentos escriptórios, além dos elementos paleográficos tradicionais, co-
mo as abreviaturas, a numeração e a pontuação. Nas ementas costuma figurar 
normas de transcrição e prática de leitura e transcrição de textos. No geral, a 

22 A experiência docente nos revela uma dificuldade considerável dos alunos que se deparam 
com textos manuscritos de períodos diversos. Normalmente, parte-se do senso comum de 
que quanto mais antigo é um texto, mais difícil é sua decifração. A primeira tarefa, portan-
to, parece ser quebrar esse construto e, para isso, é imprescindível o conhecimento acerca da 
Paleografia de Análise, que se debruça sobre os tipos gráficos, e da História Social da Cul-
tura Escrita, que investigará as práticas de escrita. O primeiro passo na correta decifração 
de um manuscrito deve ser a contextualização do documento. É preciso saber se se trata de 
um manuscrito avulso ou pertencente a um códice, quem o escreveu, quando foi escrito, seu 
estado de conservação, o fundo (ou a coleção) e o arquivo a que pertence. Em uma situação de 
pesquisa, essas são informações primordiais a serem investigadas, normalmente por meio dos 
catálogos físicos e eletrônicos, antes mesmo da tentativa de decifração.

23 Na ocasião, o LabEFil contava com uma aluna de doutorado em Letras Neolatinas: Aline San-
tos da Silva; dois alunos de mestrado, em Letras Neolatinas e Vernáculas: Beatriz Dias Mi-
khail e Daví Lopes Franco, respectivamente; quatro alunas de graduação em Letras: Maria 
Elisa Lima de Sousa, Letycia Dias Mallet, Catarina Romeiro e Millena Cassim; e, por fim, três 
alunas extensionistas: Juliana Fialho, Vitória Pedro e Caroline Ferreira. 
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parte teórica é bem sistematizada, enquanto os elementos paleográficos são 
apresentados ora em aulas expositivas, ora de forma prática, durante a leitura 
dos textos. Como era de se esperar, nota-se uma diversidade das normas de 
transcrição utilizadas nas diferentes oficinas e workshops. 

Carga horária. A carga horária costuma variar entre 2 e 60 horas. O tempo 
dedicado aos cursos também está diretamente relacionado à categoria atri-
buída: cursos mais curtos foram comumente nomeados como workshops, ao 
passo que os mais extensos receberam a designação de curso ou oficina.  

Materiais didáticos/Bibliografia de apoio. Cabe destaque a ausência de ma-
teriais didáticos voltados exclusivamente para o ensino de paleografia, la-
cuna suprida por diversos materiais de apoio, geralmente elaborados pelos 
próprios ministrantes. As obras mais frequentemente adotadas como biblio-
grafia de apoio são Berwanger e Leal (2015), Acioli (1994), Núñez Contre-
ras (1994) e Mendes (1953). É bastante utilizado o glossário de Leal (1994). 
Os dicionários de abreviaturas mais recorrentes são o de Nunes (1980) e 
de Flexor (2008). As lâminas paleográficas também costumam marcar pre-
sença: são exemplos a obra de Dias, Marques e Rodrigues (1987) e a de Nu-
nes (1969). Além disso, os manuscritos utilizados nas aulas eram extraídos 
de corpora variados disponíveis online, como é o caso do Projeto P.S. Post 
Scriptum (http://ps.clul.ul.pt). 

Textos. Quanto aos critérios de seleção dos textos manuscritos usados como 
objeto para a prática de leitura e transcrição, encontra-se uma ampla varie-
dade: a ausência de um recorte, procedendo-se à seleção aleatória de textos; 
o recorte temporal; o recorte temático ou tipológico; o recorte por tipos de 
letras (gótica e humanística, por exemplo); além do recorte por graus de difi-
culdade. A quantidade de textos é bastante variável, indo de 1 a 30 documen-
tos. Os textos escolhidos se apresentavam ora completos ora fragmentários, a 
depender da oficina. A informação arquivística nem sempre esteve presente. 
A sequência de trabalho com os textos também se mostrou bastante variável: 
ordem aleatória, ordem temporal (do mais recente ao mais antigo, e vice-ver-
sa), ordem temática (certidões de nascimento, de batismo, de casamento e de 
óbito, por exemplo) ou ordem de acordo com o nível de dificuldade (do mais 
fácil para o mais difícil, e vice-versa). 

Atividades de leitura e transcrição. Quanto às atividades de leitura e trans-
crição, houve oficinas em que se praticaram somente atividades de leitura e 
outras em que foram propostas ambas as atividades. Nas atividades de trans-
crição, houve casos em que não se usou nenhum conjunto de normas e casos 
em que as normas apresentadas no módulo teórico não foram utilizadas na 
atividade de transcrição. Em algumas oficinas, no entanto, as mesmas nor-
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1mas do módulo teórico foram empregadas no módulo prático. O acesso aos 
textos se deu de forma diversa: em aula, com fotocópia em preto e branco, 
em formato A3 ou A4, com e sem projeção na tela. Em algumas oficinas os 
alunos só dispunham da projeção na tela. Em outras, os alunos tinham aces-
so aos fac-símiles enviados por email, antes ou depois das aulas. Especifica-
mente em relação à condução da leitura, que ocorreu geralmente como ativi-
dade prévia à transcrição, quando houve alguma instrução, ela consistia do 
comando: “Leiam e transcrevam o texto”. Notou-se, de forma geral, a ausên-
cia de um procedimento que guiasse a leitura dos textos. A correção da lei-
tura e da transcrição foi realizada de modo diverso: pela leitura do professor, 
pela leitura em coro dos alunos ou pela leitura individual do aluno, a quem 
se atribuía uma linha do documento manuscrito. 

Relação entre teoria e prática. Sobre a relação entre teoria e prática, algumas 
vezes não se notou uma relação explícita e em outras percebeu-se que havia 
apenas uma relação parcial, sobretudo no que diz respeito a aspectos paleo-
gráficos, como as abreviaturas.

Durante a realização da pesquisa, alguns depoimentos de membros do grupo 
chamaram a atenção: “As oficinas de paleografia diferem entre si em função 
de quem a ministra: historiadores, arquivistas e filólogos dão oficinas comple-
tamente diferentes”; “Oficinas de paleografia são sempre de nível básico. On-
de estão as oficinas de níveis intermediário e avançado?”; “Senti uma quebra 
abrupta: teoria de um lado, a prática de outro, sem nenhum tipo de conexão”; 
“Sempre faço novas oficinas porque nunca lembro do que aprendi. Tenho a 
sensação de que não há uma construção ‘vertical’ do conhecimento”; “Não 
me lembro de nenhum texto lido. Li, mas não entendi nada. Para ser sincero, 
não sei do que tratavam os textos”. Esses relatos, de extrema importância pa-
ra a formatação de um novo modelo de oficina de Paleografia, apontam para 
aspectos positivos, como a multidisciplinaridade inerente à área, mas também 
para aspectos negativos. Em síntese, as duas principais ausências verificadas 
foram: a falta de materiais didáticos específicos para o ensino de Paleografia e 
a falta de procedimentos e estratégias para a leitura dos textos.24

24 Embora não houvesse uma metodologia propriamente dita, havia uma série de procedimen-
tos praticados, depreendida do trabalho de leitura executado: 1) o professor distribuía e/ou 
projetava o texto; 2) o professor pedia que os alunos lessem e/ou transcrevessem o texto; 3) 
os alunos liam o texto em silêncio e faziam a transcrição; 4) o professor corrigia o exercício de 
leitura e/ou transcrição. Pela sequência utilizada, parte-se do princípio de que o aluno conse-
guiria ler o texto ou, ao menos, partes do texto, embora tivesse algumas dificuldades. Durante 
a correção do exercício, o trabalho do professor consistia em verificar o que o aluno foi capaz 
de ler e auxiliá-lo a superar os obstáculos de leitura, que podiam ser de diversas naturezas, 
como grafemas com traçados distintos dos atuais, alógrafos, sinais de pontuação, enlaces, li-
gaduras, nexos, abreviaturas, numerais etc.
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De fato, contamos com uma escassa produção de materiais didáticos para 
o ensino de Paleografia. Até onde se tem notícia, o único material didático 
para esse fim escrito em português é praticamente desconhecido, embora 
tenha sido impresso no Brasil. Intitula-se Paleografia Portuguesa Básica, tendo 
sido publicado em 1978 pelo Departamento de História da Família d’A Igre-
ja de Jesus Cristo dos Santos dos Últimos Dias, Série H, Nº 20. 

Já em relação aos procedimentos para a leitura de textos, uma observação 
se faz necessária. É preciso que diferenciemos método em Paleografia de Lei-
tura, por um lado, e estratégias (didáticas) de leitura de textos manuscritos, por 
outro. Como mostraremos na próximo seção, há um método que, de certa 
forma, foi observado em todas as oficinas consideradas em nossa amostra. O 
problema detectado refere-se às atividades de leitura e transcrição, que não 
apresentavam comandos e orientações específicas. Além disso, não se verifi-
cou o desenvolvimento de uma didática própria que indicasse ao aluno, por 
exemplo, os graus de avanço em sua capacidade leitora. Tratemos, primeira-
mente, da questão do método e, em sequência, de uma proposta de estraté-
gias de leitura. 

Um método para a leitura de textos antigos

A utilização de um método de leitura é de extrema importância para o ensino 
de Paleografia. De acordo com Casado Quintanilla (2016: 12), “sempre é ne-
cessário seguir um bom método de trabalho em qualquer ocasião e para qual-
quer temática. A Paleografia é uma disciplina que ao aluno ou a qualquer lei-
tor de documentos históricos parece de difícil aprendizagem, motivo mais do 
que suficiente para tratar com detalhe o tema do método de estudo”.25 Para o 
autor, é a partir da utilização de um método sólido que o aspirante a paleógra-
fo adquirirá “as destrezas necessárias para ler com soltura os documentos com 
os quais terá que enfrentar para realizar qualquer investigação histórica, sem-
pre que queira trabalhar sobre documentos de arquivo no próprio arquivo e 
não confiar nas transcrições já realizadas” (Casado Quintanilla, 2016: 12). 

25 Para facilitar a exposição e divulgar textos clássicos escritos em espanhol a leitores de língua 
portuguesa, os originais, em espanhol, foram, por nós, traduzidos ao português.
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1Marín Martínez (1988: 31-32)26 talvez seja o primeiro autor a sistematizar um 
método para a leitura de textos antigos. Por método, entende-se uma série 
de princípios teóricos e procedimentos práticos que devem ser observados e 
seguidos, respectivamente, para que se cumpram as três finalidades da Pa-
leografia, isto é, as suas três dimensões. Em relação à primeira delas, mais di-
retamente voltada à decifração e à leitura correta dos textos, devem-se seguir 
alguns princípios teóricos como normas para uma leitura paleográfica: 

1.  Ler sem pressa e sem angústia, com espírito sossegado e com atenção 
suficiente, mas não excessiva nem, muito menos, tensa. Mal inimigo da 
boa leitura será, pois, qualquer tipo de nervosismo, tanto o tempera-
mental e permanente, quanto o esporádico, seja qual for a razão. […]

2.  Não ler jamais de memória nem distraidamente, confiando o leitor 
em seu conhecimento de textos iguais ou parecidos. É uma norma 
que se há de ter especialmente em conta para a leitura habitual de 
séries documentais, nas quais a fraseologia do texto varia pouco de 
uns documentos a outros. É importante, por exemplo, controlar as 
possíveis erratas do texto que se lê e transcreve; mas se a operação de 
leitura se realiza de forma rotineira e de memória, a falha é algo certo 
em relação às erratas às quais se refere.

3.  Não prescindir de nenhum elemento gráfico, por mais insignificante 
que pareça. O leitor paleógrafo não se pode contentar em ler o texto 
principal de seu conjunto escrito e depreciar o resto; até o sinal mais 
exíguo deve ser objeto de sua atividade leitora e, em consequência, 
fazer tudo o que for possível para saber o que significa e, se não signi-
fica nada, por que foi traçado e por que está ali.

4.  Não ter a pretensão de querer ler o texto escrito de uma só vez, so-
bretudo se se trata de textos longos e escrituras difíceis ou mais des-
conhecidas. Em princípio, pouco importa que à primeira tentativa e 
à segunda restem palavras ou frases que não foram satisfatoriamente 
lidas; essas questões serão resolvidas na segunda ou terceira leitura, 
ou até mesmo nas leituras posteriores.

26 As obras de referência sobre Paleografia, de forma geral, e sobre o método de leitura paleográ-
fica, de forma mais específica, estão escritas majoritariamente em língua espanhola. Chama a 
atenção o fato de não haver, em língua portuguesa, bibliografia de cunho mais teórico especia-
lizada em Paleografia. Tangenciando a problemática dos métodos em Paleografia de Leitura, 
estão disponíveis, em português, trabalhos que se dedicam mais especificamente às dificulda-
des encontradas na leitura, sobretudo de textos medievais, como Mendes (1952), A Paleografia 
e as suas Dificuldades; Mendes (1953), Noções de Paleografia; e Silva Neto (1956), Textos medie-
vais portuguêses e seus problemas. Nessas obras, são elencadas possíveis dificuldades de leitura 
que precisam ser enfrentadas pelo pesquisador. São, de forma geral, referentes ao vocabulário, 
aos fatos linguísticos, à grafia, às abreviaturas e à caligrafia usada, com especial destaque às 
letras que podem ser confundidas, por apresentarem morfologias semelhantes. 
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5.  Possuir conhecimento suficiente da língua na qual o texto está es-
crito e ter ideia, ainda que seja mínima, do assunto ao qual o texto 
se refere. Quando se tratar de textos longos sobre assuntos muito es-
pecíficos, como medicina, matemática, direito, na maioria dos casos 
será inútil que um profano em tais assuntos tente lê-los. [...] Se à es-
pecificidade do texto for somado um grau extraordinário de escrita 
ilegível ou dificultosa [...], poucos, ou quase ninguém, conseguirão 
lê-los diretamente.

6.  É preciso ter um cuidado particular com os nomes próprios de pes-
soas, de aldeias, de termos geográficos etc., ou de palavras típicas e 
menos correntes que se repitam no texto lido. Precisamente nessa re-
petição e na mútua comparação das passagens onde a palavra se repe-
te, o leitor encontrará apoio não depreciável para encontrar a leitura 
verdadeira.

7.  Será necessária preparação, assim como meios para abordar a leitu-
ra e interpretação das chamadas escritas cifradas ou criptográficas, 
ou seja, aquelas que, prescindindo das figuras próprias e normais de 
cada letra, reduzem as sílabas, as palavras e ainda as frases inteiras a 
signos estranhos e convencionais. Qualquer tentativa espontânea de 
lê-las será inútil se previamente não se dispõe de alguma chave que 
explique tais signos.

8.  Não aceitar sistematicamente como boas possíveis leituras anteriores. 
O leitor que atua como paleógrafo deve, ao menos, comprovar dire-
tamente e por conta própria que o texto correspondente foi bem lido 
anteriormente. […]

9.  A operação de ler qualquer texto um pouco longo deve ser realiza-
da por escrito, ou seja, que a leitura se converta de algum modo em 
transcrição e cópia do que se lê. (Marín Martínez, 1988: 31-32.)

Para que se conheça bem um determinado tipo de escritura e se possa lê-la 
com confiança, é preciso, segundo Marín Martínez (1988: 32-33), adotar os 
seguintes procedimentos práticos:

a)  O leitor iniciante deverá observar primeiramente e tratar de fixar 
em sua memória as formas típicas de cada letra, ou seja, sua figura 
ou desenho, consideradas isoladamente, com independência uma da 
outra. Para aprendê-las, utilizará aqueles livros (manuais, cartilhas, 
abecedários, regras etc.) onde venham fielmente reproduzidas tais 
letras. Para fixá-las em sua memória, como um meio muito eficaz, po-
de-se ir buscando, uma por uma, tais figuras dentro do texto que se 
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1deseja ler e ir identificando-as como tais letras, independentemente 
do sentido que possam ter com relação à palavra ou sílaba respectiva.

b)  Uma vez aprendidas na teoria e na prática as formas de cada letra 
sozinha e isolada, deve-se passar em seguida a fazer o mesmo com as 
figuras ou desenhos correspondentes às ligações ou uniões de duas, 
três ou mais letras que, normalmente, se dão em qualquer conjunto 
escrito e que contribuem para deformar as formas primitivas e autên-
ticas daquelas.

c)  Passar logo, por procedimento análogo, ao aprendizado de todos os 
demais sinais gráficos que não sejam letras nem ligações, mas que 
servem para completar o sentido daqueles (sinais de numeração, de 
pontuação, de interrogação etc.). Entre esses sinais serão objeto de 
atenção especial os chamados sinais abreviativos […].

d)  Uma vez assimilados todos esses elementos que integram o fenômeno 
da escrita, não resta nada para o aprendiz de leitor para começar uma 
prática constante e ordenada de leitura, começando pelos conjuntos 
escritos mais fáceis e passando gradualmente aos mais difíceis.

Ainda de acordo com o autor, devido à sua simplicidade, o método explicita-
do pode ser comparado ao método empregado no processo de alfabetização 
de crianças. A diferença entre a criança e o aprendiz de paleógrafo estaria 
exatamente na maior capacidade de reflexão deste último, que terá de evitar 
qualquer tipo de automatismo em sua atividade de leitura. 

O método em Paleografia de Leitura, sistematizado na obra de Marín Mar-
tínez (1988), aparece registrado, com mais ou menos detalhes, na íntegra ou 
com algumas adaptações, em obras posteriores, como Galende Díaz, Cabezas 
Fontanilla e Ávila Seoane (2016) e Casado Quintanilla (2016), somente para 
citar alguns exemplos. De forma geral, os autores coincidem ao afirmar que 
o paleógrafo iniciante deve considerar princípios teóricos e adotar procedi-
mentos práticos. Sobre os princípios, é recomendável que a leitura de textos 
de épocas pretéritas se faça sempre acompanhada da transcrição, de forma len-
ta, sem pressa, não prolongada, considerando todos os elementos gráficos. É 
importante que se tenha em mente que, em muitas ocasiões, serão necessárias 
diversas tentativas de leitura, em muitas das quais o paleógrafo terá de conviver 
com múltiplos espaços em branco em sua transcrição. É igualmente importan-
te que se tenha conhecimentos, ainda que básicos, sobre o estado de língua, o 
assunto e o gênero do texto, assim como sobre a onomástica (antropônimos e 
topônimos). No que se refere aos procedimentos, convém entender dois mo-
mentos distintos, que podem coexistir ou ser aplicados de forma sequencial. 
Por um lado, é fundamental que haja um estudo sólido, por meio de manuais 
especializados, de modo que o estudante aprenda a reconhecer letras isoladas, 
enlaces, nexos, ligaduras, bem como outros elementos gráficos (sistemas de 
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numeração, pontuação, abreviaturas). Ademais, o estudo deve ser acompan-
hado pela prática constante de leitura, de forma que o paleógrafo adquira as 
destrezas necessárias para a correta decifração dos manuscritos. Em síntese, 
para que a leitura paleográfica aconteça, é preciso que o estudo seja aplicado ao 
reconhecimento das formas gráficas de um texto. 

É possível dizer, assim, que o método específico da disciplina Paleografia 
de Leitura esteve presente, em maior ou menor medida, em todas as oficinas 
de nossa amostra. Contudo, a depender da formação do instrutor, da carga 
horária do curso e do perfil do público, alguns princípios e procedimentos 
puderam ser mais facilmente detectados que outros. 

Para além do método: uma proposta de estratégias de leitura 

Se, por um lado, o método pode ser, de certa forma, observado, o mesmo não 
pode ser dito sobre estratégias didáticas aplicadas especificamente às ativida-
des de leitura em oficinas de Paleografia. De modo a preencher essa lacuna, 
destacamos uma obra recentemente publicada que poderia trazer alguma luz 
a essa discussão.

Em Filologia, história e língua: olhares sobre o português medieval, inte-
ressados em abordar as diversas atividades que devem ser desenvolvidas 
por pesquisadores interessados no português do período medieval, isto é, 
os diversos olhares, Marcotulio et al. (2018), nos capítulos dedicados ao 
labor filológico de leitura e edição de textos, oferecem uma proposta de 
leitura de textos, com atividades diferenciadas em função do grau de difi-
culdade de leitura. Os textos remanescentes podem, assim, ser divididos, 
para fins didáticos, em dois grandes grupos: textos de leitura imediata e 
textos de difícil leitura. O critério que distingue os dois grupos, com um 
certo grau de subjetividade, leva em consideração basicamente questões 
como caligrafia e legibilidade: textos de leitura imediata têm letras claras, 
bem traçadas e podem ser lidos facilmente; por outro lado, textos de difícil 
leitura são caracterizados por apresentarem uma escrita menos caligráfica, 
que dificulta a leitura e o entendimento do texto. 

Com base nessa classificação, e respeitando a proposta didática da obra, o 
primeiro capítulo, intitulado “Edição filológica: preparação de textos para o 
estudo da história da língua”, foi pensado a partir de dois textos de leitura ime-
diata: um texto atual extraído de um aplicativo de mensagens instantâneas;27 e 
um bilhete amoroso escrito nos inícios do século XX. 

27 Com o texto do aplicativo de mensagens estantâneas, o objetivo dos autores é introduzir o 
leitor no universo do labor filológico. São, assim, tratados conceitos básicos para a Filologia, 
como tipos de edição, finalidades, público-alvo e intervenções realizadas. Pela facilidade de 
leitura, não são trabalhadas atividades específicas para esse fim.  
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Figura 2. Texto de aplicativo de mensagens instantâneas (esquerda) e bilhete novecentista (direita) 
Fonte: Marcotulio et al. (2018: 33; 41)

Embora o texto novecentista pudesse trazer dificuldades pontuais de leitura, 
as questões paleográficas para a decifração dos signos gráficos não invalida-
riam a imediatez da leitura. Ainda assim, de modo a guiar o leitor, são ofe-
recidas informações relevantes relacionadas a atividades especificas como, 
por exemplo, o conceito de palavra e os recursos para a sua identificação, a 
identificação de letras através da busca de letras semelhantes, a leitura por 
inferência a partir de recursos gramaticais e a elaboração de listas de pala-
vras lidas. Também são oferecidas orientações específicas para a detecção de 
possíveis problemas de leitura, como as dificuldades referentes ao reconhe-
cimento de certas letras, à junção e à segmentação de palavras que se distan-
ciam do padrão atual. Para cada uma dessas questões são oferecidas ativida-
des guiadas e sugestão de respostas. 

O segundo capítulo da obra, “Leitura e edição de textos medievais”, é o 
responsável por trazer um texto de difícil leitura: uma cantiga medieval ga-
lego-portuguesa (Figura 3). Textos medievais escritos em letra gótica, ainda 
que apresentem “boa caligrafia”, também podem ser classificados por leito-
res iniciantes como textos de difícil leitura, pelo desconhecimento de escri-
tas distintas da contemporânea. 
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Figura 3. Texto medieval: cantiga n. 111, de João Nunes Camanês, Cancioneiro da Ajuda 

Fonte: Marcotulio et al. (2018: 56)

Para se trabalhar o texto selecionado, os autores propõem estratégias de lei-
tura com base no estabelecimento de níveis:

1. Nível de Compreensão literal
1.1 Nível filológico-paleográ-
fico
1.2 Nível linguístico-lexical

2. Nível de Compreensão literária

Figura 4. Níveis para a leitura de um texto medieval segundo Marcotulio et al. (2018: 5, 57)
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1Por se tratar de uma obra literária, subdivide-se a compreensão do texto em 
dois grandes níveis: compreensão literal e compreensão literária. A com-
preensão literal, de especial interesse à Paleografia de Leitura, é ainda sub-
dividida em níveis menores, a saber: nível filológico-paleográfico e nível lin-
guístico-lexical. 

Há objetivos específicos para cada nível estabelecido. No primeiro de-
les, Compreensão literal. Nível filológico-paleográfico, a preocupação recai 
sobre a decifração do texto. São abordados os seguintes aspectos: suporte; 
iluminuras e letras capitulares; palavras, grafemas e alógrafos; segmentação e 
junção de palavras; elisão vocálica; omissão de grafemas; abreviaturas; poli-
morfismo gráfico; pontuação; e, por fim, uso de maiúsculas e minúsculas. Pa-
ra cada um desses temas, são propostas atividades guiadas com explicações 
básicas e tarefas a serem executadas. Posteriormente, oferece-se uma suges-
tão de resposta. A título de ilustração, para tratar de palavras, grafemas e aló-
grafos, a seguinte sequência pode ser observada: 

1.  Informação inicial. “No plano da escrita, uma palavra seria um sinal 
ou um conjunto de sinais gráficos. Esses sinais, comumente conheci-
dos pelo nome mais geral de letras, são tecnicamente denominados 
de grafemas, unidades mínimas pertencentes ao sistema grafemáti-
co” (Marcotulio et al., 2018: 60).

2.  Exercício. “Antes, no entanto, de apresentar os grafemas que mais 
chamam a atenção dos leitores de hoje em dia, vamos fazer o mesmo 
exercício que fizemos com o bilhete. Leia a cantiga e transcreva todas 
as palavras e sequências que conseguir, deixando um espaço para as 
passagens de difícil decifração” (Marcotulio et al., 2018: 60).

3  Sugestão de resposta. “Em primeiro lugar, você deve ter observado a 
presença clara de espaços entre algumas sequências de letras que po-
deriam ser, em princípio, palavras. Após a sensação inicial de dificul-
dade para proceder à leitura do manuscrito, você notou que algumas 
sequências podem ser facilmente decifradas por um leitor moderno. 
Em outros momentos, no entanto, pode ser que consigamos entender 
as letras, mas não sejamos capazes de atribuir um significado a deter-
minada sequência. Essa sensação é completamente normal quando 
enfrentamos um texto medieval pela primeira vez. O primeiro passo 
consiste exatamente em decifrar as letras de determinada sequência; 
posteriormente, voltamos ao texto para capturar seu sentido e signi-
ficado. Após esse primeiro exercício, é bastante provável que você 
tenha sido capaz de reconhecer as seguintes palavras e/ou sequências 
[...]” (Marcotulio et al., 2018: 60).
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Figura 5. Marcotulio et al., 2018:  60-61

Após essa atividade, um novo ciclo é iniciado, tratando, dessa vez, do fenô-
meno da alografia, do plano mais teórico ao prático, de modo que o quadro 
de palavras decifradas por linha se torne cada vez mais completo. 

Uma vez superadas as questões do primeiro nível de leitura, inicia-se, 
com a mesma metodologia de trabalho, o segundo nível de compreensão li-
teral: nível linguístico-lexical. Nesse nível são abordados aspectos grafo-fo-
néticos, morfossintáticos e lexicais do texto medieval. Como já apontado 
anteriormente, quando tivemos a oportunidade de apresentar o método em 
Paleografia de Leitura, conhecer o estado de língua do texto é fundamental 
para uma boa leitura.
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1Observa-se, assim, uma transição entre os dois primeiros níveis: da deci-
fração passa-se ao entendimento do texto. Por se tratar de um texto literário, 
o ciclo se fecha no próximo nível de leitura, nível de compreensão literária, 
responsável por sua interpretação. 

A proposta de estratégias de leitura a partir de níveis elaborada por Mar-
cotulio et al. (2018), embora tenha sido pensada para um texto medieval espe-
cífico, poderia muito bem ser replicada em outros textos considerados como 
de difícil leitura. O estabelecimento de níveis é de fundamental importância 
na proposta, de modo a guiar, com fins didáticos, o aprendiz no processo de 
leitura de textos antigos, através de uma sequência didática com objetivos, ati-
vidades (e, por que não dizer, expectativas) definidos. Cabe deixar claro que 
o conceito de leitura adotado extrapola o limite da decifração. Ler é transcre-
ver. Ler é decifrar. Mas ler também é entender e interpretar os textos. 

Considerações finais

Com o breve levantamento que fizemos com base na docência posta em prá-
tica em São Paulo e no Rio de Janeiro no decorrer do ano de 2019, esperamos 
ter contribuído para o início da construção de um mapeamento sobre o en-
sino de Paleografia no Brasil. É necessário que novos mapeamentos parciais 
sejam feitos, para que se tenha, em um futuro breve, um mosaico menos frag-
mentado. A construção de um panorama mais completo sobre o ensino de Pa-
leografia no Brasil permitirá a comparação dos resultados obtidos com os que 
já estão descritos para outros países, como Espanha e Portugal, por exemplo. 

Pretendemos, também, ter deixado clara neste artigo a necessidade de 
um fluxo crescente e contínuo de oferecimento de disciplinas específicas de 
Paleografia nos currículos dos cursos de graduação e de pós-graduação Bra-
sil afora, para a formação de pesquisadores e pessoal qualificado. 

Além do estudo teórico da disciplina Paleografia, é fundamental que se 
fomente o campo de pesquisa em Ensino de Paleografia. Uma consequência 
direta dessa ação seria o suprimento da carência de materiais didáticos e o 
aperfeiçoamento de técnicas de trabalho de leitura de textos, o que enrique-
ceria, sem dúvidas, o ensino de Paleografia em cursos e oficinas. 

Para tanto, argumentamos que o maior diálogo entre a Paleografia e a Fi-
lologia, que tem se mostrado bastante frutífero para a constituição de corpora 
e para o conhecimento da história da língua –bem como da história social 
da escrita–, permite-nos ampliar o escopo do que tradicionalmente se vem 
considerando como prática a ser desenvolvida no âmbito da Paleografia de 
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leitura. Mais do que simplesmente uma disciplina auxiliar da História, a Pa-
leografia permite que se torne legível qualquer texto confeccionado com es-
crituras em desuso aos leitores de hoje, o que pode ser proporcionado com 
estratégias de leitura que considerem níveis distintos que, de forma consecu-
tiva, incidam sobre as etapas de leitura, decifração e transcrição, assim como 
sobre a compreensão global e mais detalhada do texto. 

O avanço e o fortalecimento da área, como um todo, poderiam gerar con-
dições propícias para que no Brasil, dada a sua expressiva massa documental 
conservada em acervos arquivísticos, se estimulasse a produção bibliográfica 
em Paleografia. 
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Resumen

Ante el indudable interés de conocer a los usuarios de 
información y la escasa práctica española en este senti-
do, especialmente en el ámbito de los archivos, el ob-
jetivo fundamental del presente trabajo es conocer las 
necesidades de información, comportamiento informa-
tivo y grado de satisfacción de los usuarios del Archivo 
Histórico de la Universidad Complutense de Madrid, 
utilizando una metodología cuantitativa basada en un 
cuestionario. Entre los principales resultados obtenidos 
está que los escasos usuarios que acuden a este archivo 
buscan información sobre un personaje a través de la 
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base de datos del centro y están satisfechos con la in-
formación obtenida. Entre las conclusiones destaca que 
existe aún camino por recorrer en torno a la cuestión de 
si está consolidado el binomio Investigación-Archivos 
Universitarios y que se deben plantear estrategias aco-
modadas a las necesidades de los usuarios, adaptando 
los recursos a los cambios sociales y tecnológicos y si-
guiendo determinadas líneas de actuación.

Palabras clave: Usuarios de Archivos; Estudios de 
Usuarios; Archivos Históricos; Archivos Universitarios

Users of the Historical Archive of the Complutense 
University of Madrid
Isabel Palomera Parra, Concepción Mendo Carmona 
and Isabel Villaseñor Rodríguez

Abstract

Given the undoubted interest in knowing information 
users and the scarce Spanish practice in this regard, es-
pecially in the field of archives, the main objective of 
this work is to find out the needs of information, the 
information behavior and the degree of satisfaction 
of users of the Historical Archive of the Complutense 
University of Madrid, using a quantitative methodol-
ogy based on a questionnaire. One of the main results 
obtained is that the few users who come to this archive 
search for information about a character through 
the center’s database and are satisfied with the infor-
mation obtained. Among the conclusions reached, 
it stands out that there is still a way to go around the 
question of whether the Research-University Archives 
binomial is consolidated, and that strategies adapted 
to the needs of users should be proposed in order to 
adapt resources to social and technological changes 
and following certain lines of action.

Keywords: Archive User; User Studies; Historial 
Archive; University Archive
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4Introducción

No cabe duda de que el interés por el usuario para los profesionales que 
desarrollan su actividad en cualquier unidad de información es más 

que notorio. Por otra parte, está demostrada la necesidad de conocerle con 
el fin de prestar unos servicios adecuados a sus necesidades informativas. Por 
eso, resulta apremiante llevar a cabo acciones en este sentido. Los estudios de 
usuarios de información resultan útiles en este ámbito, entendidos, en una 
concepción amplia del término, como todas aquellas investigaciones que se 
realizan para conocer no sólo necesidades de información (surgimiento de 
la necesidad) sino también demandas y hábitos de información (manifesta-
ción, comportamiento) así como el grado de satisfacción con respecto a un 
producto, un servicio o un centro de información determinados de un gru-
po concreto de usuarios. Entendidos de esta manera, se enmarcan en lo que 
Calva González (2004) ha dado en llamar “el fenómeno de las necesidades de 
información”. Se trata de una actividad que, mediante la aplicación de uno o 
varios métodos, busca el conocimiento (identificación y caracterización) de 
todo lo relativo a las necesidades informativas del ser humano; esto es: el sur-
gimiento de la necesidad de información, la manifestación de la necesidad a 
través del comportamiento del usuario en la búsqueda de esa información y 
la satisfacción o insatisfacción de la necesidad. Es una actividad que aporta 
nuevo conocimiento utilizando un método científico para ello, rasgos defini-
torios de una investigación.

Lamentablemente, y a pesar del interés que existe por el usuario, el es-
tudio del de archivos no es una práctica habitual en España, ni en el ámbito 
profesional ni en el académico relacionado con la Archivística. Tras la bús-
queda de publicaciones españolas (artículos y ponencias de congresos) que 
traten el estudio del usuario de archivo desde una perspectiva teórica y/o 
práctica realizada en fuentes que abarcan un periodo cronológico de 32 años, 
tan sólo se han podido encontrar 16 referencias. De todas ellas, tres son estu-
dios de usuarios de archivos históricos (Asensio et al., 2010; Santaella Ruiz, 
2006; 2007) y ninguno de universitarios.

El objetivo fundamental del presente trabajo es conocer las necesidades 
de información, así como el comportamiento informativo y el grado de satis-
facción respecto a esas necesidades de los usuarios del Archivo Histórico de 
la Universidad Complutense de Madrid.  

El antecedente más inmediato de la presente investigación lo constituye 
la ponencia titulada “Los usuarios del Archivo General de la UCM en su fun-
ción de archivo histórico”, presentada por Isabel Villaseñor Rodríguez en el 
I Congreso Internacional de Investigación sobre Usuarios de la Información, 
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que se celebró los días 12 al 14 de marzo de 2018 en la Facultad de Ciencias de 
la Información de la Universidad Autónoma de San Luis Potosí (México), or-
ganizado por el Instituto de Investigaciones Bibliotecológicas y de la Informa-
ción de la Universidad Nacional Autónoma de México y dicha facultad. Este 
trabajo tenía como objetivo conocer el contexto externo de una comunidad de 
usuarios no estudiada hasta ese momento, con el fin de llevar a cabo una inves-
tigación posterior. Su aplicación permitió determinar, entre otros asuntos, los 
objetivos, la metodología y el cronograma de la presente investigación. Uno y 
otra se enmarcan en el Proyecto PAPIIT IN402019 del Programa de Apoyo a 
Proyectos de Investigación e Innovación Tecnológica, de la Dirección General 
de Asuntos del Personal Académico de la UNAM “Usuarios de archivos his-
tóricos”, creado con el fin de conocer a los usuarios de archivos, así como los 
trabajos que se han podido publicar en torno a ellos y a la necesidad y modo 
de estudiarles, asuntos prácticamente desconocidos en nuestro ámbito. En es-
te proyecto participan investigadores de la Universidad Nacional de Nordeste 
(Argentina), la Universidad Mayor de San Andrés (Bolivia), la Universidad 
Federal de Sergipe (Brasil), la Universidad Complutense de Madrid (Espa-
ña), la Universidad Nacional de Educación a Distancia (España), la Uni-
versidad Nacional Mayor de San Marcos (Perú), la Universidad Nacional 
Autónoma de México, la Universidad Autónoma de Chiapas (México) y la 
Universidad Autónoma de San Luis Potosí (México). Algunos trabajos liga-
dos a este proyecto son los siguienes: Calva González y Villaseñor Rodríguez 
(2016), Mendo Carmona y Villaseñor Rodríguez (2018; 2021).

Metodología

La metodología empleada se enmarca en el Modelo NEIN (Necesidades de 
Información) sobre el fenómeno de las necesidades de información desarro-
llado por Calva González en 2004. Se trata de un modelo teórico que se fun-
damenta, como hemos dicho, en la consideración de tres fases sustanciales 
estudiadas en relación con otros elementos: el surgimiento de la necesidad 
de información en el individuo, el comportamiento informativo desarrolla-
do por el usuario en la búsqueda de información para cubrir la necesidad 
surgida, y la satisfacción de ésta. Junto a esas fases hay que tener en cuenta 
otros asuntos, tales como la existencia de factores internos y externos que 
determinan cada una de ellas, los elementos que intervienen en las mismas, 
las distintas tipologías de necesidades y comportamientos informativos, los 
elementos que afectan a la satisfacción de las necesidades y los métodos, téc-
nicas e instrumentos que permiten la indagación de las partes del fenómeno 
y de su totalidad a partir de la recogida de datos de interés.
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4Teniendo en cuenta este modelo se han aplicado dos metodologías: una 
de carácter documental, ya que se han consultado algunas referencias biblio-
gráficas y la página web del archivo que es objeto de estudio con el fin de 
contextualizar la investigación; otra, de campo, que se propone la generali-
zación de sus resultados utilizando técnicas para estudiar las percepciones, 
actitudes o comportamiento de los miembros de un grupo de usuarios de 
información a través de un estudio de usuarios de información. Para llevar 
a cabo este estudio se ha optado por utilizar un método directo de recogi-
da de datos. La razón fundamental de la elección de este método es porque 
permite una interrelación con el usuario durante la investigación, al margen 
de cómo se analicen los resultados; permite obtener la información de lo 
que nos dicen los mismos usuarios. Se pretende con su aplicación que sea el 
propio usuario quien defina sus hábitos, necesidades o el uso que hace de la 
información que solicita, busca o consume. Tal método se ha desarrollado 
con la aplicación de la técnica de la encuesta porque resulta familiar y per-
mite la obtención de resultados de una forma rápida. A través de esta técnica 
se investiga a una muestra representativa de un grupo de sujetos, utilizando 
procedimientos estandarizados de interrogación, con el fin de obtener medi-
ciones de una gran cantidad de características de la población. Para aplicar 
esta técnica se ha utilizado un cuestionario entregado en mano en el propio 
archivo en el periodo comprendido entre finales de noviembre y mediados 
de diciembre de 2019. Este cuestionario lo han diseñado por consenso los 
miembros del proyecto mencionado, con adaptaciones a la realidad españo-
la más cercana. Cuenta con 26 preguntas de tipología variada y agrupadas 
en cuatro bloques: datos generales, necesidades de información, comporta-
miento informativo, y satisfacción informacional (Anexo).

El Archivo General de la UCM (AGUCM)

La dilatada historia de la Universidad Complutense de Madrid (UCM), cuyo 
punto de partida es la Real Carta de Privilegios expedida por el Rey Sancho IV 
en 1293 (Fuente, 1884-1889), es suficiente razón para afirmar que el Archivo de 
la Universidad Complutense conserva un valioso y singular tesoro documental. 

Los orígenes del archivo complutense se remontan a la documentación 
generada por la Universidad de Alcalá de Henares en dos etapas: cisneriana 
(1499-1545) y poscisneriana (1545-1836), de paulatina decadencia que finali-
za en 1836, a través de la Real Orden que dispone el traslado de la Universi-
dad a Madrid.
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La desaparición progresiva del Antiguo Régimen y los conceptos educa-
tivos propugnados por el Estado liberal de una universidad laica y centra-
lizada son, entre otras, causas suficientes para entender el ocaso de la Uni-
versidad de Alcalá y su traslado a la capital del reino, que se inicia en 1841 y 
finaliza en 1843. 

El traslado de los bienes patrimoniales de la Universidad de Alcalá fue, 
según recogen diversas fuentes, completamente desorganizado y en lo refe-
rente al patrimonio documental se produjeron pérdidas irreversibles (En-
trambasaguas Peña, 1972). Es difícil confirmar o desmentir tal afirmación, ya 
que no disponemos de un inventario de la documentación trasladada. 

A su llegada a Madrid la universidad no contaba con un edificio propio. 
Por ello, los estudios universitarios y la documentación se dispersaron por va-
rios edificios, hasta que en 1845 fueron instalados en el antiguo noviciado de 
los jesuitas de la calle de San Bernardo. A la documentación procedente de 
Alcalá se une la documentación producida por la Secretaría General, además 
de los ingresos de la documentación y archivos de los organismos suprimidos, 
como el Seminario Cristino y el Tribunal Académico y de los Reales Colegios 
de Medicina y Cirugía de San Carlos y de Farmacia de San Fernando.

Desde el principio, se evidencia la separación física e intelectual de los 
documentos, que se corresponde con las épocas de la universidad en Alcalá y 
Madrid. El cuadro de clasificación elaborado en 1845 (AGUCM, SG-1692) di-
vide los fondos en dos secciones: una histórica anterior a 1845 y una sección 
administrativa a partir de dicho año (Entrambasaguas Peña, 1972). 

Las carencias de un espacio adecuado, la insuficiencia de personal y la es-
casa dotación presupuestaria persistirán secularmente. A partir de 1896 (Real 
Orden 7 de agosto de 1895 (Gaceta de 4 de septiembre)) el archivo se vincula-
rá a la biblioteca, siguiendo una Real Orden de 1895, y pasará orgánicamente 
a convertirse en una sección con la denominación Biblioteca de Derecho y 
Archivo. De esta forma, el Archivo Universitario perderá su autonomía.

Ante el continuo incremento del volumen documental, en 1878 se opta 
por el envío de la documentación más antigua al Archivo de Alcalá de Hena-
res. El fondo documental cisneriano y la documentación académica anterior 
a 1900 conformarán la denominada Sección de Universidades del Archivo 
Histórico Nacional. Una gran pérdida documental a la que se suma el tras-
vase de documentos del archivo a la biblioteca, por considerarlos material 
bibliográfico. La situación del Archivo Universitario no cambiará hasta los 
años 70-80 del pasado siglo. 

La Guerra Civil (1936-1939) afectó a la documentación académica y admi-
nistrativa de la Facultad de Filosofía y Letras, en el nuevo edificio de la Ciu-
dad Universitaria desde 1933, situado en la primera línea del frente bélico. Por 
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4el contrario, el Archivo Universitario que seguía instalado en la calle de San 
Bernardo, en la retaguardia de las líneas de combate, no se vio prácticamente 
afectado. 

La Ley de Ordenación Universitaria de 1943 establece la separación del 
fondo histórico del Archivo Universitario, bajo la responsabilidad del direc-
tor de la Biblioteca, y la documentación administrativa, que es competencia 
del secretario general. Sin embargo, tal separación se hará realidad en los 
años 50, con el traslado de los servicios administrativos centrales junto con 
el archivo de la Secretaría General al denominado Pabellón de Gobierno. El 
fondo documental histórico permanecerá en el edificio de Noviciado.

En 1963 dentro de la Secretaría General se incorpora un departamento 
de Archivo que aparecerá en ocasiones vinculado al Servicio de Registro e 
Información. En los años 70 y 80 se atisban algunos indicios de mejora para 
el Archivo Histórico Universitario: en 1977 se presenta un Plan de Archivo 
Universitario para la gestión documental de la documentación histórica y admi-
nistrativa. En 1978 se aprueba el primer Reglamento del Archivo de la Universi-
dad Complutense de Madrid (Acta de la Junta de Gobierno de 16 y 17 de mayo 
de 1978. AGUCM, OM-1657) que parece vislumbrar una gestión archivística 
de manera coordinada e integral para la documentación universitaria. 

No obstante, el patrimonio documental de la UCM seguirá disperso entre 
el Archivo Histórico Universitario y el Archivo del Rectorado, cuya docu-
mentación se repartirá entre el sótano de la Facultad de Derecho, el Colegio 
Mayor José Antonio y el edificio de la Almudena. Tal dispersión se acentúa 
en 1981 con el envío de una nueva remesa de documentación al Archivo His-
tórico Nacional. 

Los Estatutos Universitarios de 1991 siguen considerando al archivo inte-
grado en la biblioteca y asignando a ésta las competencias en materia docu-
mental, por lo que el Plan Estratégico de la Biblioteca 1997-2001 incluye como 
uno de los objetivos “la protección del patrimonio histórico y documental, 
favoreciendo la custodia, conservación y difusión del mismo” (Fernández 
Iglesias, 1999: 29). 

En 1997 el Pabellón Valdecilla se convierte exclusivamente en sede de la 
Biblioteca Histórica. El Archivo Histórico sale de manera definitiva, repar-
tido en varios traslados, hasta integrarse en el que será denominado en 1999 
como Archivo General de la Universidad Complutense de Madrid.  

Hasta la primera década de siglo XXI no se establecerá el sistema archi-
vístico de la UCM: la consolidación del Servicio de Archivo bajo una única 
dirección, el control sobre los archivos de gestión de las unidades producto-
ras, el establecimiento de los archivos centrales de Rectorado y Alumnos y de 
un Archivo Intermedio e Histórico, la sistematización de las transferencias 
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con los archivos de oficina, el control de los préstamos y las consultas. La 
normativa con la aprobación del Reglamento de 17 de noviembre de 2004 
afianzará su posición dentro de la institución al conferirle “el diseño, implan-
tación, desarrollo, coordinación y evaluación del Sistema Archivístico de 
la UCM y, en general, de asegurar la adecuada gestión del patrimonio do-
cumental de la UCM para su conservación y uso administrativo, científico o 
cultural” (UCM, 2004: 7).

En 2007, la documentación del Archivo Histórico quedará integrada en 
el Archivo General, gestionando hoy día más de 23 kilómetros lineales de 
documentación, de los que alrededor de 14 están depositados en los archivos 
centrales, Intermedio e Histórico.

En la Base de Datos se encuentran descritas, conforme a las normas inter-
nacionales de descripción archivística ISAD (G), un total de 110.387 unida-
des de instalación (cajas, carpetas y libros), a las que hay que añadir a nivel de 
unidad documental 31.113 expedientes y documentos individualizados.

El conjunto documental está organizado a través de un Cuadro de Clasifi-
cación funcional, accesible a través de la web. Se estructura en 10 fondos docu-
mentales: el de la propia UCM y sus antecesoras, más otros nueve fondos docu-
mentales correspondientes a archivos personales o a instituciones relacionadas 
con la Universidad y 53 subfondos, que agrupan 437 series documentales. 

Se han realizado estudios de los productores de la documentación, sus com-
petencias y actuaciones administrativas que la legislación que los originó les ha 
encomendado. En la actualidad, hay una descripción completa de 490 produc-
tores, desde la Universidad de Alcalá hasta los actuales Servicios y Facultades.

La atención a los usuarios, tanto de la propia universidad como externos, 
es una prioridad. Por parte del AGUCM existe un compromiso de mejora 
continua del servicio que se plasma en la Carta de Servicios. Por este motivo, 
el Archivo Intermedio e Histórico realiza encuestas anónimas y con carácter 
voluntario entre los usuarios externos que acuden a consultar los fondos. 

En la última Memoria Anual del AGUCM, correspondiente al curso 
2018-2019, se ha dado atención a 110 investigadores que, de forma presen-
cial, han investigado en el Archivo Intermedio e Histórico. Por otra parte, las 
consultas registradas totalizan 520 servicios, dato que indica un aumento de 
19,6 %, con respecto al pasado curso (418 servicios). 

Presentación y análisis de resultados

El siguiente análisis se ha basado en una muestra de 20 encuestas entregadas 
en mano en el Archivo General, en el periodo comprendido entre finales de 
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4noviembre y mediados de diciembre de 2019. Somos conscientes de que se 
trata de una muestra muy reducida teniendo en cuenta que la población es 
incontable ya que, según el Reglamento de este archivo, cualquier persona 
interesada tiene derecho a acceder sin restricciones a los documentos con-
servados en él. Por ello, se decidió iniciar el análisis con este número de res-
puestas teniendo en cuenta que se trata de una experiencia piloto.

El cuestionario se estructura en cuatro partes. La primera, denominada 
Datos generales, reúne una serie de preguntas que tienen por finalidad ob-
tener el perfil del usuario; la segunda se centra en las necesidades de infor-
mación de las personas que acuden al archivo; un tercer bloque está destina-
do a analizar el comportamiento informativo, esto es, estrategias, criterios y 
herramientas de búsqueda, frecuencia de uso, etc., y, finalmente, un último 
apartado se dedica a conocer el grado de satisfacción alcanzado en la indaga-
ción realizada (Anexo). El resultado del análisis de las encuestas realizadas 
refleja los datos que a continuación se exponen.

Perfil de usuario

Los parámetros empleados para caracterizar al usuario han sido edad, géne-
ro, nacionalidad, lugar de residencia, institución de procedencia, actividad 
y nivel de estudio (Anexo). La edad más representada se encuentra entre los 
51 a 60 años con 45 % de los encuestados, le siguen los usuarios cuya edad 
está comprendida entre los 31 y los 40 años con 20 %; se sitúan en el mismo 
porcentaje (10 %) los que se encuentran en la década de los 40, los que tienen 
una edad superior a los 60, y los alumnos que aún no han terminado sus titu-
laciones, de 18 a 20 años. Finalmente, el menor número lo presentan aquellos 
usuarios cuya edad está comprendida entre los 21 a 30 años. Son varones 16 
de ellos frente a cuatro mujeres; de ellas, tres están en la década de los 50 y 
una se encuentra en el menor rango de edad. 

Respecto a la procedencia geográfica e institucional de los usuarios que 
acuden al archivo se observa que todos son españoles a excepción de uno, 
que es francés. En la Comunidad Autónoma de Madrid residen 16, proce-
den de Córdoba dos, y otros dos viven en Alemania y Francia, respectiva-
mente. La mayoría de los encuestados procede de la Universidad Complu-
tense (55 %), le siguen en igual número usuarios madrileños pertenecientes a 
centros de investigación: la Universidad Autónoma de Madrid, la Biblioteca 
de la Escuela Superior de Arquitectura de Madrid, el Museo del Prado, el 
Archivo Histórico Nacional, o la Agencia Estatal de Meteorología; también 
pertenecen a centros de investigación, uno a la Real Academia de Córdoba y 
otro a la Europa-Universität Flensburg. A ellos hay que sumar un investiga-
dor procedente de una editorial y un particular.
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Figura 1. Edad 
Fuente: elaboración propia

Aunque podríamos pensar que profesores-investigadores y estudiantes se-
rían los usuarios más habituales de un archivo universitario, las respuestas 
demuestran que no es así. La mayor parte de los encuestados, 50 %, se agru-
pa en el apartado Otro, y pertenecen al ámbito de la administración (cin-
co), trabajan en instituciones culturales como bibliotecas, archivos y museos 
(tres), uno es jubilado y otro escritor. El 35 % representa a los profesores-in-
vestigadores y el 15% a los estudiantes. En cuanto a su nivel de estudio, co-
mo se puede ver en la Figura 2, los licenciados o graduados son los más nume-
rosos, le siguen los postdoctorados, doctorados y sólo dos maestrías.

Figura 2. Nivel de estudio 
Fuente: elaboración propia
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4

Necesidades de información

Si bien hay usuarios que se presentan en el archivo simplemente para visitar-
lo, el motivo por el que la mayoría de los encuestados acuden es la búsqueda 
de información (58 %), algunos señalan que el motivo es elaborar un trabajo 
académico (29 %), y sólo 13 % por cuestiones diversas: una exposición, por 
trabajo o para escribir un libro.

Las razones que motivan la búsqueda de información de los usuarios que 
han respondido son escribir un libro o un capítulo de un libro (42 %), su 
actividad laboral o bien para un proyecto (17 %); tan sólo 8 % alegan la rea-
lización de la tesis doctoral o interés personal.

Prácticamente la totalidad de los encuestados requiere información de los 
siglos XIX-XX (95 %) y sólo una persona busca documentos del siglo actual. 
Asimismo, todos encuentran en lengua española la información que buscan. 

En cuanto a la pregunta ¿Cuál es la información que necesita buscar en el 
archivo?, las respuestas son muy variadas: diferentes tipologías diplomáticas 
como actas, reales órdenes…; distintos tipos de documentos: fotografías, ex-
pedientes, planos…; o temas concretos de investigación: personajes históri-
cos o científicos, antepasados e instituciones.

Comportamiento informativo

Respecto de las estrategias empleadas en la búsqueda de información, los en-
cuestados podían seleccionar tantas opciones como necesitaran, con un total 
obtenido de 32 respuestas. La mayoría de los usuarios se dirige al archive-
ro (53 %), aunque también realizan una exploración en línea como primera 
estrategia (28 %); otras tácticas de indagación son los instrumentos de des-
cripción: catálogo (9 %), inventario y guía (3 % cada una). Estas respuestas 
ponen de manifiesto que sigue siendo el archivero la principal ayuda en la 
búsqueda de información y que la descripción en línea que ofrece el archivo 
es el otro procedimiento fundamentalmente empleado por los usuarios.

Los criterios seguidos en la consulta de la base de datos son, por orden de 
mayor a menor, los siguientes: la búsqueda por palabras (32 %), tema (20 %), 
nombre de persona (18 %), nombre de institución y fecha, ambos con el 
mismo porcentaje (15 %). Los usuarios no interrogan a la base de datos por 
nombre geográfico porque esta no permite la opción, ya que está estructura-
da por productores o series documentales.

Las fuentes de información que usan los encuestados son fundamental-
mente expedientes (37 %) o manuscritos (29 %), en menor medida material 
fotográfico (14 %), material cartográfico (8 %), microfilmado (6 %) o fono-
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gráfico (3 %). Una persona especificó que su fuente de información son los 
libros registro. Esta pregunta permitía también respuestas múltiples, se ob-
tuvieron 35.

Figura 3. ¿Cuáles son las estrategias que utiliza para buscar información? 
Fuente: elaboración propia

Figura 4. ¿Qué fuentes de información usa en el archivo? 
Fuente: elaboración propia
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4Por lo que se refiere a las herramientas utilizadas en el archivo para localizar 
la información, las respuestas fueron varias: con un porcentaje casi por igual 
se sitúan la base de datos (27 %), el catálogo y el inventario (23 %); menos 
consultadas son las guías de fondo (10 %), el cuadro de clasificación y los 
índices (7 %). Las relaciones de transferencia se incluyeron en el apartado de 
otras herramientas. 

Casi la mitad de los usuarios encuestados acudieron una única vez al archi-
vo (45 %), entre los asiduos una vez a la semana (20 %) o una vez al trimestre 
(15 %) son las frecuencias más habituales; el resto acude bien una o dos veces 
al mes, bien “según las necesidades de investigación”.

Figura 5. ¿Con qué frecuencia busca la información en el archivo? 
Fuente: elaboración propia

A la pregunta de a dónde acude a buscar la información cuando no la en-
cuentra en el archivo, la respuesta más común es que se dirigen a diversos 
archivos (27 %) o a otras unidades de información (22 %) para buscarla. 
También acuden al archivero u otros profesionales (19 %) así como a perso-
nas que consideran que les pueden ayudar (16 %).  En última instancia se di-
rigen a internet (13 %). En cuanto a la acción que toman si no encuentran la 
información que buscan en el archivo, sólo un entrevistado reconoce desistir 
en la búsqueda, la mayoría acude a especialistas en el tema o buscan otras 
alternativas.
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Satisfacción informacional

Siguiendo a Calva González, dentro de la teoría de las necesidades de infor-
mación, la satisfacción de un sujeto se logra “al tener cubiertas sus necesida-
des de información” (2009: 4). Para conocer la satisfacción de los usuarios 
se han tenido en cuenta los elementos que la conforman: el tiempo, la perti-
nencia, la relevancia, la precisión, la recopilación, la valoración de la satisfac-
ción y el uso de la información (Anexo). De los 20 usuarios interrogados 19 
afirman haber encontrado la información que buscaban o parte de ella, pero 
quien no se siente satisfecho tampoco explica los motivos de ello. Ningún 
usuario tuvo dificultades en la búsqueda de información. 

Prácticamente todos contestaron que fue el servicio de referencia quien 
proporcionó la información que necesitaban, una persona respondió que la 
base de datos online. Asimismo, todos consideran que el tiempo de espera 
fue el adecuado.

Los usuarios encuestados, a excepción de uno, que no indica el motivo de 
su negativa, afirman que los fondos respondieron a sus necesidades de infor-
mación. De igual forma, aseveran que les resultó fácil localizar y obtener la 
información, y añaden muchos de ellos que fue gracias al apoyo del personal 
del archivo.

Consideraciones finales

Tras el estudio piloto realizado, podemos decir que:

1.  La universidad no suele identificar el archivo como un espacio único 
y fundamental para la investigación, a través de las fuentes primarias 
que conserva. El archivo no sólo es información y datos, es un espa-
cio para el conocimiento y el desarrollo de la investigación.

2.  Los archivos universitarios deben ser considerados un valor añadido 
para el perfil académico e investigador de las universidades. 

3.  Se deben plantear estrategias adaptadas a los usuarios, a sus deman-
das, adecuando los recursos a los cambios sociales y tecnológicos y 
siguiendo determinadas líneas de actuación.

4.  Los rasgos que caracterizan al usuario del Archivo Histórico de la Uni-
versidad Complutense, tal como refleja la encuesta realizada, es el de un 
varón español de edad comprendida entre los 51 y los 60 años, funda-
mentalmente residente en la Comunidad Autónoma de Madrid, y cuya 
institución de procedencia es la propia Universidad Complutense. La 
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4actividad a la que se dedica es la de administración y servicios y cuenta 
con formación académica de licenciado o graduado.

5. Respecto a sus necesidades de información, acude al archivo para 
buscar información sobre un personaje o persona, principalmente; y 
para escribir un libro o un capítulo de un libro. El periodo objeto de 
su investigación se sitúa entre los siglos XIX y XX, y encuentra la in-
formación en lengua española.

6. Su comportamiento informativo refleja que el archivero es su princi-
pal estrategia en la búsqueda de información, la principal herramien-
ta es la base de datos online, y el criterio empleado es la interrogación 
por palabras. Ha acudido una única vez al archivo y cuando no en-
cuentra la información buscada se dirige a otros archivos y a especia-
listas en el tema, pero no desiste.

7. Ha localizado en el archivo la información que buscaba y no tuvo 
dificultades en hallarla, por el contrario, afirma que le resultó fácil 
encontrarla gracias al servicio de referencia y que el tiempo fue el 
adecuado. Manifiesta su satisfacción porque los fondos del archivo 
respondieron a sus necesidades de información.
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Anexo

Proyecto Usuarios de archivos históricos
Universidad Nacional de Nordeste (Argentina) / Universidad Mayor de San 
Andrés (Bolivia) / Universidad Federal de Sergipe (Brasil) / Universidad 
Complutense de Madrid (España) / Universidad Nacional de Educación 
a Distancia (España) / Universidad Nacional Mayor de San Marcos (Pe-
rú) / Universidad Nacional Autónoma de México / Universidad Autónoma 
de Chiapas (México) / Universidad Autónoma de San Luis Potosí (México)

Cuestionario
El cuestionario tiene la finalidad de investigar las características de los usua-
rios de la información en los archivos históricos.
La información solo será utilizada con fines académicos.
Instrucciones: En las preguntas que usted considere necesario puede elegir 
más de una opción.
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4Datos generales
1. Edad:

1.1 18 a 20 [   ]
1.2 21 a 30 [   ]
1.3 31 a 40 [   ]
1.4 41 a 50 [   ]
1.5 51 a 60 [   ]
1.6 61 en adelante [   ]

2. Género:
2.1 Masculino [   ]
2.2 Femenino [   ]
2.3 Otro:     [   ]

3. Nacionalidad:     [   ]

4. Lugar de residencia:     [   ]

5. Institución de procedencia:     [   ]

6. Actividad a la que se dedica:
6.1 Profesor / investigador [   ]
6.2 Estudiante [   ]
6.3 Otro, especifique:      [   ]

7. Nivel de estudio:
7.1 Licenciatura/grado [   ]
7.2 Especialización [   ]
7.3 Maestría [   ]
7.4 Doctorado [   ]
7.5 Posdoctorado [   ]
7.6 Otro:     [   ]

Necesidades de información
8. ¿Para qué acude al archivo?

8.1 Para buscar información [   ]
8.2 Para visitar el archivo [   ]
8.3 Para hacer un trabajo académico [   ]
8.4 Por interés cultural [   ]
8.5 Otro, especifique:     [   ]
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9. ¿Qué información busca en el archivo?
9.1 Sobre un personaje o persona. [   ] Especifique:
9.2 Sobre un tema en concreto. [   ] Especifique:
9.3 Sobre una institución. [   ] Especifique:
9.4 Sobre un suceso o hecho histórico o social. [   ] Especifique:
9.5 Sobre un lugar determinado. [   ] Especifique:
9.6 Sobre datos genealógicos. [   ] Especifique:
9.7 Otro tipo de información:     [   ]

10. ¿Para qué necesita la información del archivo?
10.1 Para escribir un artículo o capítulo de libro [   ]
10.2 Para mi actividad laboral [   ]
10.3 Por interés personal [   ]
10.4 Para una tesis [   ]
10.5 Para un proyecto [   ]
10.6 Otra, especifique:     [   ]

11. ¿De qué periodo necesita la información?
11.1 Antes del siglo XV [   ]
11.2 Siglo XV al XVI [   ]
11.3 Siglo XVII al XVIII [   ]
11.4 Siglo XIX al XX [   ]
11.5 Siglo XXI en adelante [   ]

12. ¿En qué lengua encuentra la información en el archivo?
12.1 Griego [   ]
12.2 Latín [   ]
12.3 Español [   ]
12.4 Portugués [   ]
12.5 Francés [   ]
12.6 Otro, especifique:     [   ]

13. ¿Cuál es la información que necesita buscar en el archivo? 

Comportamiento informativo
14. ¿Cuáles son las estrategias que utiliza para buscar la información?

14.1 Busco primero en línea [   ]
14.2 Me dirijo al archivero [   ]
14.3 Me dirijo directamente a la guía [   ]
14.4 Me dirijo directamente al inventario [   ]



LOS USUARIOS DEL ARCHIVO HISTÓRICO DE LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE...

103

DO
I: 

ht
tp

:/
/d

x.
do

i.o
rg

/1
0.

22
20

1/
iib

i.2
44

88
32

1x
e.

20
21

.8
7.

58
29

414.5 Me dirijo directamente al índice [   ]
14.6 Me dirijo directamente al catálogo [   ]
14.7 Otra, especifique:     [   ]

15. ¿Qué criterios de búsqueda de información utiliza si consulta bases de datos?
15.1 Por palabra(s) [   ]
15.2 Por tema [   ]
15.3 Por nombre de persona [   ]
15.4 Por nombre de una institución/organización [   ]
15.5 Por nombre geográfico [   ]
15.6 Por fecha [   ]
15.7 Otro, especifique:      [   ]

16. ¿Qué fuentes de información usa en el archivo?
16.1 Material fotográfico [   ]
16.2 Material fonográfico [   ]
16.3 Manuscritos [   ]
16.4 Material cartográfico (mapas, planos, croquis) [   ]
16.5 Expedientes [   ]
16.6 Material microfilmado [   ]
16.7 Otro, especifique:     [   ]

17. ¿Qué herramientas del archivo utiliza para buscar la información contenida 
en el mismo?

17.1 Inventarios [   ]
17.2 Índices [   ]
17.3 Guías de fondo documental [   ]
17.4 Catálogo [   ]
17.5 Cuadro de clasificación [   ]
17.6 Base de datos [   ]
17.7 Otro, especifique:     [   ]

18. ¿Con qué frecuencia busca la información en el archivo?
18.1 Diariamente [   ]
18.2 Una vez a la semana [   ]
18.3 Dos veces al mes [   ]
18.4 Una vez al mes [   ]
18.5 Una vez al trimestre [   ]
18.6 Una vez al semestre [   ]
18.7 Una vez al año [   ]
18.8 Única vez [   ]
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19. Cuándo no encuentra la información en el archivo, ¿a dónde acude a buscarla?
19.1 En diversos archivos [   ]
19.2 En otras unidades de información [   ]
19.3 Con personas que le pueden orientar en la búsqueda de información [   ]
19.4 Al archivero u otros profesionales [   ]
19.5 A Internet [   ]
19.6 Otro, especifique:     [   ]

20. Si no encuentra la información que busca en el archivo, ¿qué acción toma?
20.1 Abandona la búsqueda de información [   ]
20.2 Busca información con especialistas del tema [   ]
20.3 Otra, especifique:     [   ]

Satisfacción informacional
21. ¿Encontró la información que buscaba en el archivo?

21.1 Sí [   ]
21.2 No, ¿Por qué?     [   ]

22. ¿Tuvo dificultades en la búsqueda de información?
22.1 Sí, ¿Cuáles?:     [   ]
22.2 No [   ]

23. ¿Qué servicio le proporcionó la información que necesitaba?
23.1 Servicio de referencia [   ]
23.2 Servicio de reprografía [   ]
23.3 Certificación [   ]
23.4 Otro, especifique:     [   ]

24. ¿Considera que le dieron la información que buscaba en un tiempo adecua-
do?

24.1 Sí [   ]
24.2 No, ¿Por qué?     [   ]
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425. ¿Los fondos documentales del archivo respondieron a sus necesidades de in-
formación?

25.1 Sí, ¿Por qué?     [   ]
25.2 No, ¿Por qué?     [   ]

26. ¿Le resultó fácil localizar la información y obtenerla?
26.1 Sí, ¿Por qué?     [   ]
26.2 No, ¿Por qué?     [   ]

Nota: Si tiene sugerencias para mejorar este cuestionario, descríbalas 
brevemente

Gracias por su colaboración
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Libros de letras y letras en el libro: 
anotaciones caligráficas 
en manuales y artes de escritura 
(siglos XVI-XVIII)

Diego Navarro Bonilla*
Cristina Muñoz Vela**

Resumen

El estudio material de los contenidos impresos en 
los tratados de caligrafía y las artes de escritura de la 
Europa moderna revitaliza el alcance y significación 
de sus anotaciones manuscritas marginales para com-
prender múltiples aspectos ligados con la recepción y 
uso real de estos materiales de aprendizaje escriturario 
por emulación. Como parte de una investigación de 
mayor alcance, este artículo se centra en la dialéctica 
entre el tratado impreso y las múltiples señales manus-
critas imitativas de uso efectivo de aquellos ejempla-
res, lo que sugiere un conjunto de prácticas tradicio-
nalmente consideradas secundarias o de importancia 
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limitada pero imprescindibles para reconstruir la his-
toria de la cultura escrita. 

Palabras clave: Marginalia; Caligrafía; Marcas de 
Procedencia; Prácticas de Lectura

Books of letters and letters on the book: calligraphic 
annotations in treatises and arts of writing (16-18th 
centuries)
Diego Navarro Bonilla and Cristina Muñoz Vela

Abstract

The material study of the features of early modern 
printed contents in the calligraphic treatises and arts 
of writing in Europe revitalizes the scope and signifi-
cance of its marginal handwritten annotations in order 
to understand multiple aspects related to the reception 
and real use of these scriptural learning materials by 
emulation. As part of a more extensive research, this 
article focuses on the dialectic between the printed 
treatise and the multiple imitative handwritten signs 
of effective use of these examples, which implies a set 
of practices traditionally considered secondary or of 
limited importance but which are essential to recon-
struct the history of written culture.

Keywords: Marginalia; Calligraphy; Doodles; 
Provenance Marks; Reading Practices

Introducción: libros de escritura y escritura en los libros

En la muy barroca dedicatoria al infante don Carlos de Austria de la ter-
cera parte de su Arte nueva de escrivir (Madrid, Imprenta Real, 1629), el 

maestro Pedro Díaz Morante recordaba la necesidad de innovar pero miran-
do con respeto a quienes antes que él habían cultivado exitosamente el arte 
de la escritura. Siendo consciente de que él no se limitaba a reproducir, sino 
a inventar una original forma adaptada a las necesidades prácticas de quie-
nes requerían de la escritura (Arte nueva), también ponderaba positivamen-
te las enseñanzas de quienes, aunque “autores de lo antiguo” décadas atrás, 
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8habían sido considerados verdaderos maestros en el arte caligráfico hasta la 
fecha (Arte vieja). Eso equivalía a situar a Juan de Icíar, Pedro de Madariaga 
y Francisco Lucas entre la nómina de eximios autores, si bien apegados a una 
forma de enseñar la escritura muy dependiente de la secuencia ordenada de 
trazos que definían el ductus y que a comienzos del XVII comenzaba a cues-
tionarse gracias al estilo de letras trabadas o ligadas como consecuencia de 
una imparable cursividad funcional. 

Por el contrario, a tenor de sus experiencias docentes con múltiples 
alumnos y discípulos, presentes y distantes, no parecía haber entrado en cri-
sis una práctica silenciosa que seguía vigente y bien ponderada como era la 
de aprender a escribir con el libro delante. Así al menos se desprende de su 
testimonio cuando, no sin orgullo personal, recordaba lo conseguido con el 
hijo y heredero del Conde de Santisteban del Puerto (Segunda parte…, Ma-
drid, Luis Sánchez, 1624, f. 2v), quien “con solo mi libro primera parte, es-
cribiéndolo solo con el dicho libro en su casa, se hizo muy lindo escribano 
en breve tiempo”. Esta forma rápida y fiable de aprender con el libro como 
objeto que contiene el acceso a las capacidades, custodio en sus páginas y lá-
minas de una suerte de arte fascinante rápido y efectivo en el aprendizaje de 
la escritura, se sumaba a la enseñanza de la caligrafía a distancia, algo que al 
parecer tampoco le planteaba demasiados problemas al gran Díaz Morante. 
Sorprende ya en pleno siglo XVII una suerte de innovador teleaprendizaje y, 
de hecho, discípulos que seguían su método desde Sevilla le iban enviando a 
Madrid pruebas y ejercicios mientras él, desde la corte, procedía a su lectura 
y corrección devolviéndolas por la estafeta (“y yo les corregía en las márgenes 
de ellas”) en una singular puesta en práctica del célebre “corre manuscrito” 
que estudiase detalladamente Fernando Bouza Álvarez (2001). En todos es-
tos ejemplos era fundamental, por tanto, encontrar un nexo de unión entre 
el maestro virtual y el discípulo. Así, el propio libro o manual serviría de re-
ferencia en lo relativo a sus contenidos, pero también de tentación de uso 
directo, en tanto que objeto generoso en espacios de escritura y receptivo a 
cuantos trazos y pruebas mostrasen, por imitación práctica con las láminas 
estudiadas, los avances en la pericia caligráfica: “En cierto modo, el manual 
de caligrafía usurpó al maestro, pues como muchos señalan, el libro mismo 
podía enseñar el arte de escribir, sin necesidad de escuela. El escribiente se 
sustituía por el libro” (Egido, 2003: 49). El caso más novedoso de ese apren-
dizaje directo seguiría siendo el del misterioso Andrés Brun y su Arte muy 
provechoso para aprender a escribir (1583 y 1612), con sus láminas de letras 
huecas para ser rellenadas (Martínez Pereira, 2004: 247). En suma, de todo 
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ello se desprende un interrogante que constituye la principal guía de estas 
páginas, dejando a un lado la compleja existencia de láminas impresas sueltas 
con muestras para el aprendizaje de la escritura: ¿escribir con el libro o sobre 
el libro?

En el amplio discurso sobre las multiformes prácticas y los resultados 
del aprendizaje de la escritura, así como las que documentan directamente 
la lectura, se ha prestado una atención desigual a los rastros manuscritos de-
jados específicamente sobre aquellos tratados impresos que servían de apoyo 
e inspiración directa en el proceso de adquisición de las primeras destrezas 
escriturarias y caligráficas (Barbier, 1998: 269). A su vez, este estudio sobre 
las anotaciones manuscritas forma parte de esa historia social del libro glo-
sada por Iveta Nakládalová (2013: 6, 8) en la que el texto impreso deja de 
ser una abstracción para reivindicar “las diferentes maneras en las que se 
aprehendían y manejaban los textos”; entre ellas, estas intervenciones de un 
lector que situamos entre las más fértiles para propiciar el debate en torno a 
las prácticas y las experiencias tangibles de la lectura (Chartier, 1992). Por 
tanto, la anotación marginal no es sólo recepción sino también acto creativo 
que define una experiencia individual de lectura, máxime en el caso de los 
tratados de caligrafía donde el componente práctico y de emulación directa 
que sugieren las láminas de alfabetos y exempla fue muy intenso. Incluso po-
dría hablarse de la provocación visual que dichas muestras generaban en un 
lector dispuesto a tomar sin dilación la pluma para probar su capacidad de 
reproducción directamente, sobre el mismo ejemplar.

Bien fuera para iniciar una carrera llamada a destinos burocráticos o se-
cretariales en plena consolidación del Estado Moderno o para simplemente 
adquirir los necesarios rudimentos del trazo en escuelas alejadas de los bri-
llos cortesanos, para atender cuentas y razones domésticas, la interacción en-
tre materialidad del libro impreso y los ejercicios manuscritos por emulación 
encuentran un punto de encuentro en estas páginas. De hecho, este artículo 
forma parte de una investigación más amplia centrada en la identificación, 
caracterización y análisis de todas las intervenciones manuscritas halladas en 
manuales de escritura y caligrafía españoles impresos durante los siglos XVI 
al XVIII: desde simples subrayados o señales de lectura hasta eruditos co-
mentarios marginales sobre el arte caligráfico. Ana Martínez Pereira (2003-
2004) incidió en la doble y problemática clasificación de estos manuales para 
aprender a escribir: como manual práctico y como obra de arte. Aquí nos 
centramos en la primera consideración y únicamente se aborda uno de los 
múltiples trabajos posibles derivados del análisis de los marginalia y es el que 
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8convierte implícitamente a estos tratados impresos del arte de escritura en 
cuadernos manuscritos improvisados, próximos a una suerte de artefacto in-
tegrado: manual impreso por un lado y hojas sobrantes con pruebas, trazos y 
ejercicios manuscritos ocasionales por otro. Su explotación e incorporación 
sistemática al conjunto de fuentes históricas que apuntalan la historia de la 
cultura escrita constituyen un objetivo esencial. 

Se trata, por tanto, de una aportación a la historia de la caligrafía hispana 
desde la bibliografía material, que pocas veces antes había contemplado estas 
anotaciones localizadas en ejemplares impresos (Becker, 1997: XI). Con ella se 
trata de clarificar cuestiones relativas al uso efectivo y a la transmisión y recep-
ción de los manuales de teoría y práctica caligráfica desde mediados del siglo 
XVI (Egido, 2003; Martínez Pereira, 2006; Gutiérrez Cabero, 2015). Una in-
vestigación sobre la historia caligráfica hispana que se suma a los renovados 
impulsos a través de exposiciones y selecciones bibliográficas como la que tu-
vo lugar en la Biblioteca Nacional en Madrid en 2015, recopiladas bajo el tí-
tulo Caligrafía española: el arte de escribir. Aquí se han localizado numerosos 
ejemplares anotados que inciden en la relevancia de cubiertas, hojas de guarda, 
márgenes y cuantos espacios de papel en blanco dentro de la materialidad del 
impreso (Athanassoglou-Kallmyer, 2019) se convirtieron en áreas gráficas de 
práctica y aprendizaje por imitación con dispares habilidades escriturarias 
de los tipos de letra, muestras y abecedarios propuestos por autores que irían 
configurando el canon de la teoría y práctica caligráfica moderna. 

Como señaló Wolfgang Iser (1980), el estudio de una obra es también el 
análisis de las acciones llevadas a cabo para responder a ese texto en dos pla-
nos: el artístico (texto del autor) y el estético (realizaciones del lector). Así, los 
“blancos” de un texto impreso son partes esenciales no sólo de su propia esté-
tica material en cuanto suministradores de “aire” tipográfico, sino también de 
estos procesos de comunicación manuscrita (Fleming, 2016). Por otra parte, 
estos espacios en blanco sobrantes invitan e incitan a su aprovechamiento pa-
ra los propios usos del lector activo (“apurar el papel”, como se decía en torno 
a 1600). En el caso de tratados de profunda practicidad, como los caligráfi-
cos, esa invitación al aprendizaje de las muestras por vía de repetición no es 
abstracta (la de la mera página en blanco), sino concreta: la de los ejercicios, 
variantes y modelos propuestos en la propia obra. Estas muestras de escritura 
por emulación “con el libro y sobre el libro” aquí desplegadas son, asimismo, 
expresiones fundamentales de una suerte de autoaprendizaje rastreable no só-
lo en España, sino en toda la Europa moderna (Figuras 1a y 1b).
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Figura 1a. Nicolás Duval, Le trésor des nouvelles escritures de finances et italiennes bastardes […], París, 
F. Jollain, 1719. Madrid, Imprenta Municipal-Artes del Libro. Colección Del Olmo & Vilas, DO&V 1049

Figura 1b. Gerard Mercator, Literarum latinarum quas italicas cursoriasque vocant, scribendarum ratio, 
Antuerpiae: excudebat Joannes Richard, 1549. BNE, R/697. Accesible: Biblioteca Digital Hispánica

Anotaciones en espacios secundarios y MARGINALIA: caracterización 
y explotación

Armando Petrucci (1999: 35) insistió con frecuencia en que “habría que de-
sarrollar atentas investigaciones [...] sobre los objetos de lectura, es decir, los 
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8libros, manuscritos o impresos, para reconstruir, a través de las notas de po-
sesión y de las anotaciones de lectura, la historia y la individualidad de sus 
propietarios y usuarios”. En parecidos términos, Gimeno Blay (1995) recor-
dó que “las escrituras, contrahechas y descuidadas, no sugerían campos de 
análisis, ya que nuestros paleógrafos se hallaban cautivados por las escrituras 
de nuestros antiguos códices medievales o la de los privilegios reales y es-
crituras más solemnes”. Glosas, apuntes, comentarios escritos en cualquier 
superficie disponible del volumen configuran todo el universo de los mar-
ginalia, sus funciones, materializaciones y utilidades para la reconstrucción 
bibliográfica (Stoddard, 1985; Alston, 1994; Pearson, 1994; Rosenthal, 1997).

Profundizar en el conocimiento de las anotaciones manuscritas implica 
preguntarse acerca de la intencionalidad de las mismas y requiere indagar en 
los impulsos por escribir y aprovechar deliberadamente esos espacios propi-
cios al comentario manuscrito, asunto de enorme complejidad y no exento 
de problemática (Jackson, 2001). No olvidemos, además, que estas prácticas 
escriturarias “al margen” no siempre ofrecen un resultado propiamente deri-
vado del intenso trabajo intelectual. Dicho de otro modo, habría que diferen-
ciar en función del grado de reinterpretación del texto impreso original entre 
anotar, glosar o simplemente usar los espacios de escritura disponibles (Jah-
jah, 2014). Además, con independencia del grado de transgresión aparente 
(Gimeno Blay, 2010) que textos procaces o dibujos mostrasen en márgenes 
sobrantes, la alteración de ese orden formal de todo texto primitivo surgido 
de las prensas solía responder a una motivación material y económica: utili-
zar de algún modo los numerosos blancos de papel desaprovechados en un 
libro impreso. Acerca de las motivaciones que guían estas prácticas, Navarro 
Bonilla (2003: 245) expresa que la “interrelación surgida en el acto de lectu-
ra entre el texto y el lector, unida a la disposición tipográfica y material del 
contenido son factores que favorecen la libertad de intervención del lector 
en la página donde se plasma un texto”. En todo caso, como bien señalan 
María Victoria Martínez y Natalia Ortiz sobre la problemática ambigüedad y 
limitación de estas anotaciones (2018: 47): “no fueron (casi nunca) pensadas 
para ser entendidas por otros lectores. La marginalia, en todo su espectro, es 
fragmento de pura subjetividad”.

Por su carácter marginal frente al núcleo preeminente del texto impreso 
y por su general valoración como “muestras de menor importancia”, estas in-
tervenciones manuscritas han ocupado un lugar específico dentro de las lla-
madas “escrituras ordinarias”, según la denominación que estableciese Da-
niel Fabré (1993, 1997; Sáez, 1998). No obstante, a pesar de la denominación 
habitual de “escrituras marginales”, por situarse generalmente al margen del 
texto impreso, conviene a nuestro juicio introducir el término más preciso de 
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“escrituras secundarias”, habida cuenta de que los márgenes del libro impre-
so son acaso el espacio más propicio para la práctica manuscrita pero no el 
único, ya que son muchas otras las posibilidades (cubiertas, hojas de guarda, 
recto y vuelto de portada, hojas de respeto, etc.) con que la materialidad, for-
mato y morfología interna del libro impreso determina los modos de lectura 
y permite acoger la intervención manuscrita del lector o del escribiente oca-
sional con trazos derivados de las miradas puestas sobre el texto principal 
(Martínez y Ortiz, 2018). Diferente denominación sugirieron Bernard Ro-
senthal (1999) y Giuseppe Frasso (1995) con el término postillati. Más recien-
temente, la tesis de Marc Jahjah (2014: 75-80) plantea una interesante vuelta 
sobre las anotaciones marginales incluyendo un estudio terminológico desde 
el siglo XVI hasta la actualidad, pasando por Coleridge, y una distinción en-
tre “marginalia de lectura”, a las que pertenecería la mayor parte de las mues-
tras aquí estudiadas, y “marginalia de confection”, anotaciones y señales más 
propias del proceso de edición en un taller de imprenta.

La presencia de anotaciones manuscritas en impresos da pie a estudios 
de naturaleza paleográfica, morfológica, de autoría, género, temática, circu-
lación, ubicación, etc. Véase, por ejemplo, el interés del enfoque compara-
tivo que hemos seguido para estudiar las anotaciones caligráficas imitativas 
en dos ejemplares anotados del mismo tratado de José de Casanova, Primera 
parte del Arte de escrivir todas formas de letras, 1650, en el que diferentes ma-
nos, en momentos muy dispares, nos hablan de cómo el tratado se convierte 
en campo de pruebas y experimentación caligráfica muy diversa: bien repro-
duciendo la lámina de la derecha en el blanco de la izquierda (Figura 3), bien 
aprovechando márgenes en secuencia desordenada y libre de rúbricas y rin-
gorrangos sin solución de continuidad (Figura 2). En el primer caso, además, 
con el valioso añadido de la consignación del autor del ejercicio caligráfico, 
con inusual expresión de su data crónica y tópica: “Domingo Monreal, Aniés 
(Huesca), 31 de mayo de 1769”.

Asimismo, estos estudios promueven una actualización de la descripción 
bibliográfica normalizada internacional, que debe dar respuesta a estos des-
cubrimientos manuscritos marginales hallados en un ejemplar impreso con-
creto que enriquecen su análisis y contribuyen a perfilar aspectos relaciona-
dos con la denominada “fortuna del códice” (Rosenthal, 1997; Lucía Megías, 
2002; Heitzmann, 2015). También ofrece la anotación manuscrita un pode-
roso argumento para reducir las ambigüedades del debate entre leer libros o 
simplemente poseerlos, asunto éste de larga tradición cultural.
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Figura 2. Ocupación del blanco marginal y expresión de libertad con florituras y rasgueos caligráficos. 
José de Casanova, Primera parte del Arte de escrivir […], 1650. Biblioteca Universitaria de Zaragoza, 

G-54-65 

Figura 3. Misma obra, diferente ejercicio de autoaprendizaje caligráfico por imitación. José de Casanova, 
Primera parte del Arte de escrivir […], 1650. Madrid, Imprenta Municipal-Artes del Libro. Colección Del 

Olmo & Vilas, DO&V 1008



IN
VE

ST
IG

AC
IÓ

N 
BI

BL
IO

TE
CO

LÓ
GI

CA
, v

ol
. 3

5,
 n

úm
. 8

7,
 a

br
il/

ju
ni

o,
 2

02
1,

 M
éx

ic
o,

 IS
SN

: 2
44

8-
83

21
, p

p.
 1

07
-1

28

116

Los tratados de caligrafía anotados: pruebas de uso y circulación

En esta investigación, el tratado de caligrafía o bella escritura se reformula, 
convirtiéndose en un artefacto de reaprovechamiento material de sus espa-
cios secundarios, para descubrir una nueva perspectiva que lo define según 
las múltiples intervenciones emulativas que albergan, imitando los ejemplos 
y muestrarios de tipos de letra para enseñar el fundamento y el arte de la 
caligrafía en España. Estos tratados se fueron publicando en la España del 
Quinientos con gran profusión y alcance (Martínez Pereira, 2003-2004), al 
igual que venía sucediendo con los maestros de “perfecta escritura” proce-
dentes de Alemania o Italia (Doede, 1958; Morison, 1962; Johnson, 1950; 
Bonacini, 1953) conservados en bibliotecas y colecciones por todo el mun-
do (Becker, 1997). El libro impreso, en suma, como depósito de marcas de 
uso y propiedad; unas veces mínimas (repeticiones de fórmulas jurídicas, 
invocaciones, oraciones, pruebas de escritura, dibujos, garabatos, fragmen-
tos literarios), otras veces máximas (glosas técnicas completas, comentarios 
a favor o en contra –adversaria– de lo dicho por el autor, ampliación de datos 
sobre autor y obra, etc.). La huella manuscrita de maestros expertos en el arte 
de la caligrafía que anotaron los tratados anteriores o coetáneos sugiere una 
viva recepción de aquellas obras, sin faltar laudas, pero también virulentos 
ataques in absentia.

Los primeros resultados de esta fase exploratoria se basaron en la inspec-
ción directa de 245 volúmenes correspondientes a 24 títulos de tratados de 
caligrafía y artes de escribir (Anexo), repartidos en 18 depósitos documen-
tales de Madrid y Aragón. De este total de volúmenes examinados y analiza-
dos, la muestra final quedó circunscrita a los 126 ejemplares que contienen 
algún tipo de intervención manuscrita (51,42 %). De entre aquellos autores 
cuyas obras sí contienen anotaciones marginales, Juan de Icíar se sitúa a la 
cabeza con un 17,46 % sobre el total (Tabla1). 

Autores No. de ejemplares 
con an.mss.

% del total

Juan de Icíar 22 17,46

Francisco Lucas 18 14,28

Francisco Xavier de Santiago Palomares 15 11,9

Juan Claudio Aznar de Polanco 9 7,14

Pedro Díaz Morante 9 7,14

José de Casanova 9 7,14

Diego Bueno 8 6,34
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Joseph Anduaga y Garimberti 8 6,34

Cristóbal Rodríguez 7 5,55

Pedro de Madariaga 5 3,96

Ignacio Pérez 5 3,96

Lorenzo Ortiz 5 3,96

Juan de la Cuesta 3 2,38

Francisco Asensio y Mejorada 2 1,58

Pedro Flórez 1 0,79

Domingo María de Servidori 0 0

 126 100

Tabla 1. Número de ejemplares con anotaciones manuscritas por autor

Los tratados de caligrafía analizados que se imprimieron en la segunda mi-
tad del siglo XVI fueron anotados con mucha más frecuencia que los del si-
glo XVII. Al llegar al XVIII se vuelve a observar un aumento en las prácticas 
de anotación marginal. En los tres siglos, las principales muestras de inter-
vención manuscrita seguían siendo las pruebas de escritura y las marcas de 
propiedad y no tanto la anotación erudita. 

Si volvemos sobre el discurso de las prácticas de aprendizaje, en el méto-
do propuesto por Díaz Morante se repite continuamente la idea de la exer-
citatio por medio de la imitatio. Lo que no se especifica es dónde o sobre 
qué material se deben llevar a cabo esos ejercicios escriturarios, mientras se 
aprendían los fundamentos de cada tipo de letra que definía el canon gráfico 
de los siglos XVI y XVII. Reproducir los ejemplos en las mismas hojas de los 
abecedarios en letra bastarda, o grifa, o redonda se basaba en una suerte de 
estudio imitativo, gráfico que quedaba inserto en la memoria visual (“impri-
mir en la mente” lo denomina Santiago Palomares, 1776: XXI) para, a con-
tinuación, volcarlo en íntima conexión de mente y mano: “Lo primero que 
debe hacer el que desea ser buen escribano es imitar todos los abecedarios, 
borradores y materias de letra trabada que se contienen en este libro” (27), 
como recordaba Díaz Morante en su ya citada tercera parte.

Se comprueba esta secuencia de reproducción por imitación en un anota-
dísimo ejemplar del Arte de escribir de Francisco Lucas en edición de 1580. 
Receptor de diversas manos, en múltiples momentos de escritura, incluso 
datados (lo que atestigua la clara transmisión del ejemplar como manual de 
aprendizaje entre siglos), descubrimos a una Nicolasa Muñico la menor [sic] 
que pone en práctica el estudio de las letras mayúsculas de la bastarda pro-
puesta por Lucas, con desigual fortuna caligráfica (Figuras 4a y 4b).
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    Figuras 4a y 4b. Ejercicios de mayúsculas en letra bastarda de Nicolasa Muñico. Francisco Lucas, 
Arte de escrevir […], Madrid, Francisco Sánchez, 1580. Colección particular de los autores
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8Dentro de las múltiples intervenciones manuscritas, las tipologías más re-
presentadas han sido, por este orden y sin apenas variaciones desde el siglo 
XVI, las pruebas del instrumento de escritura, los ejercicios caligráficos por 
reproducción de los grabados y los ex libris manuscritos y las marcas de pro-
piedad. De hecho, encontramos un indicador de función utilitaria de estos 
ejemplares al hallar en muchas ocasiones los múltiples rasgueos y ejercicios 
estrictamente preparatorios de la pluma, con las habituales series de repeti-
ciones alfabéticas y consignación de fórmulas de salutación, jurídicas o invo-
caciones religiosas, manchas de tinta y otros indicios, que hacen pensar en el 
aprovechamiento activo del ejemplar impreso para realizar sobre sus páginas 
una serie de ejercicios preparatorios caligráficos. Ejercicios que, en función 
de su grado de competencia y habilidad, sugieren espacios de practicidad en 
el arte de escribir: desde simples muestras escolares hasta afinamientos de 
pluma, comprobación del flujo de tinta y ejercitación de la mano como accio-
nes preparatorias previas al trabajo burocrático más avanzado.

No sólo tratados de caligrafía

Ahora bien, las pruebas de escritura y las huellas que muestran prácticas en 
el aprendizaje de la caligrafía por imitación directa no fueron exclusivas de 
estos tratados o manuales caligráficos (Cruz Pascal, 2001-2002) ni tampoco 
de otras formas documentales, ya que registros, procesos, protocolos, cartu-
larios y diversas tipologías manuscritas atesoran a su vez infinidad de prue-
bas caligráficas pendientes de sistematización y plantean interrogantes acer-
ca del aprovechamiento de estos otros espacios en blanco, incluso en fechas 
alejadas entre la producción original administrativa y la anotación o anota-
ciones marginales recibidas (Boscá Codina, 1990; Els Ninots, 1999; Monta-
ner Frutos y Navarro, 2006; Cía Álvaro, 2010). Sucede, por ejemplo, en el 
protocolo del notario zaragozano Alfonso Francés. Este registro está fechado 
en 1495 (Figura 5), pero fue receptor en sus hojas sobrantes de numerosos 
ejercicios caligráficos posteriores, como consecuencia, muy probablemente, 
del traspaso habitual de las notas y volúmenes de notarios fallecidos a otros 
notarios de generación en generación. 
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Figura 5. Pruebas caligráficas de los siglos XVI-XVII en el protocolo notarial de Alfonso Francés, Zaragoza, 
original de 1495. Archivo Histórico de Protocolos Notariales de Zaragoza, nº 2202

En infinidad de impresos de temática no caligráfica se hallarán interven-
ciones manuscritas marginales con ejercicios y reproducciones de tipos de 
letra, rasgueos, florituras, volutas y, como denominan Javier García del Ol-
mo y Ricardo Rousselot, “ringorrangos”, en una muestra más del intento por 
dominar el espacio de escritura mediante el trazo armónico. Más ejercicios 
de escritura precaligráfica serán realizados naturalmente en el transcurso del 
aprendizaje de las primeras letras sobre beceroles, cartillas y silabarios (In-
fantes y Martínez Pereira, 2003; Castillo Gómez, 1996). Y sirva como ejem-
plo el aprovechamiento de los amplios márgenes de una Biblia impresa en 
1480 que acabaron siendo espacio de práctica escrituraria muy primitiva, con 
reutilización del ejemplar a varias manos en el seno de una escuela de Gó-
mara (Soria), hasta llegar a 1723, tal y como rezan las sugerentes anotaciones 
(passim) dejadas en diciembre de aquel año por uno de sus escolares, llama-
do Francisco de Almajano (Figuras 6 y 7):

De la mano y pluma de Francisco Almajano, siendo discípulo de |2 mi señor 
maestro Juan Lázaro que enseña el arte de ler i es | crivir y contar […].



LIBROS DE LETRAS Y LETRAS EN EL LIBRO: ANOTACIONES CALIGRÁFICAS...

121

DO
I: 

ht
tp

:/
/d

x.
do

i.o
rg

/1
0.

22
20

1/
iib

i.2
44

88
32

1x
e.

20
21

.8
7.

58
29

8

   Figuras 6 y 7. Biblia latina, Venecia, F. Renner de Hailbrun, 1480. Soria, Biblioteca Pública del Estado, I-24

De igual modo, cabe preguntarse entonces acerca del empleo continuado de 
estos tratados de escritura como manuales de texto o muestras repetidas una 
y otra vez por diferentes lectores que aprendieron sobre sus páginas y graba-
dos a imitar los trazos, unas veces simplemente dibujando las letras y otras 
reproduciendo de manera pautada y ajustada al ductus correspondiente el 
tipo de letra elegida. En contadas ocasiones, sí es factible determinar autoría 
(caso ya visto de Nicolasa Muñico) y, no sólo eso, sino edad y comentarios 
sobre la obra que un joven aprendiz está utilizando como modelo caligráfico:
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Francisco Javier de Santiago Palomares, Arte nueva de escribir inventada por... Pe-
dro Diaz Morante, Madrid, Antonio de Sancha, 1776. RAE, 19-II-36. Anotación 
manuscrita: “Luis Miguel y Ruiz, de edad de 11 años imita al docto Pedro Díaz 
y Morante nada más que en imitar las letras que expresa el libro y él mismo hizo 
esta letra. Luis Miguel Ruiz. Rúbrica”.

El fenómeno de la reutilización de los libros impresos para ejercitar las ap-
titudes caligráficas sugiere la aplicación de un coeficiente de reaprovecha-
miento general, derivado del número de intervenciones posteriores al año de 
impresión llegando en algunos casos a transcurrir dos siglos ininterrumpi-
dos sirviendo el mismo ejemplar como material que recibe múltiples y su-
perpuestas prácticas de escritura. Estos sucesivos estratos de reescritura con-
vierten a estos ejemplares empleados en este estudio en verdaderos registros 
arqueológicos de intervenciones, manos y pruebas de aprendizaje caligráfico 
sobre el libro (Figura 8).

 

Figura 8. Mención marginal izquierda al año 1829 en un ejemplar de Francisco Xavier de Santiago Palomares. 
Arte nueva de escribir […], 1776. Madrid, Imprenta Municipal-Artes del Libro. 

Colección Del Olmo & Vilas, DO&V 1019
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8Conclusiones

El análisis de las anotaciones manuscritas como trazas de uso efectivo de-
jadas en las páginas de los tratados de caligrafía impresos durante los siglos 
XVI al XVIII en España facilita los estudios sobre las prácticas de escritura, 
lectura, recepción, visibilidad y circulación para ampliar planteamientos, en-
foques y fuentes tradicionales en torno a la historia del libro, de la lectura y 
la escritura durante la Edad Moderna. Como material impreso de carácter 
formativo, los tratados de caligrafía no escapan a la práctica extendida de la 
anotación manuscrita en sus espacios marginales y secundarios. Interven-
ciones comunes a cualquier otro impreso, como cuentas, señales de llamada, 
ex libris, precio, circunstancias de adquisición, procedencia o, simplemente, 
pruebas de escritura se encuentran también aquí profusamente representa-
das para contribuir a trazar la “fortuna del ejemplar”. La gran mayoría de las 
anotaciones encontradas no sugieren una lectura con comentarios eruditos 
y profesionales, sino más bien un aprovechamiento material de sus páginas 
para ejercitar la práctica caligráfica enseñada en los muestrarios de letras de 
estos manuales en un proceso de autoaprendizaje por emulación. Así, des-
de esa perspectiva material, estas “artes de escritura” se convirtieron mu-
chas veces (pero no en exclusiva) en improvisados cuadernos de ejercicios 
caligráficos informales, de uso cotidiano, siguiendo el modelo de las láminas 
impresas en ellos contenidas, tratando de imitarlas directamente. Tanto la 
tosquedad de algunos de los ejemplos localizados como la destreza y rapi-
dez en algunas de las florituras caligráficas reflejan los dispares niveles de 
competencia gráfica rudimentaria, escolar o profesional, alcanzada en quien 
está tratando de imitar a los autores de referencia. Las sucesivas anotaciones 
manuscritas rastreables sobre un mismo ejemplar a lo largo de los siglos su-
gieren, además, su consideración como objeto referencial en una suerte de 
herencia generacional para el ejercicio de trazos y adornos caligráficos. En 
suma, todo un conjunto relevante de muestras generadas durante los diferen-
tes estadios de la práctica escrituraria para acreditar sobre el mismo ejemplar 
la influencia de las formas gráficas que estos tratados ejercieron en los proce-
sos de aprendizaje de los tipos de letra que constituirían el canon caligráfico 
de los siglos modernos.  
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Anexo

Listado de autores y obras analizadas. Datos procedentes del Catálogo Co-
lectivo del Patrimonio Bibliográfico Español:

1.  Anduaga y Garimberti, Joseph. Arte de escribir por reglas y sin mues-
tras [...], Madrid, Imprenta Real, 1781, 1795.

2.  Anduaga y Garimberti, Joseph. Compendio del arte de escribir por 
reglas y sin muestras [...], Madrid, Imprenta Real, 1791, 1805, 1822 
(Imp. Nacional). 

3.  Asensio y Mejorada, Francisco. Geometría de la letra romana mayúscula 
y minúscula, Madrid, Andrés Ramírez, 1780.

4.  Aznar de Polanco, Juan Claudio. Arte nuevo de escribir por preceptos 
geométricos y reglas matemáticas, Madrid, Herederos de Manuel Ruiz 
de Murga, 1719.

5.  Bueno, Diego. Arte nuevo de enseñar a leer, escrivir y contar príncipes 
y señores, Zaragoza, Domingo Gascón, 1690, 1700.

6.  Casanova, José de. Primera parte del Arte de escrivir todas formas de 
letras, Madrid, Diego Díaz de la Carrera, 1650.

7.  Cuesta, Juan de la. Libro y Tratado para enseñar leer y escrivir breve-
mente y con gran facilidad con reta pronunciación y verdadera ortogra-
phia todo Romance Castellano, Alcalá, Juan Gracián, 1589.

8.  Díaz Morante, Pedro. Arte de escrevir inventada con el fabor de Dios, 
Madrid, s.n., 1616. 

9.  Díaz Morante, Pedro. Segunda parte del Arte de escrivir, Madrid, Luis 
Sánchez, 1624.

10.  Díaz Morante, Pedro. Tercera parte del arte nueva de escrivir, Madrid, 
Imprenta Real, 1629.

11.  Díaz Morante, Pedro. Quarta parte del arte nueva de escrevir Pedro 
Díaz Morante, [Madrid], [s.n.], 1631, 1645, 1654.

12.  Flórez, Pedro. Méthodo del arte de escrivir, Madrid, Luis Sánchez, 
1614.
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13.  Icíar, Juan de. Recopilación subtilissima, intitulada Ortographia pratica 
[…], Zaragoza, Bartolomé de Nájera, 1548.

14.  Icíar, Juan de. Arte subtilissima por la qual se enseña a escrevir perfec-
tamente, Zaragoza, Pedro Bernuz, 1550, 1553, 1555. 

15.  Icíar, Juan de. Libro subtilissimo por el qual se enseña a escreuir y con-
tar perfectamente: el qual lleua el mesmo horden que lleua vn maestro 
con su discípulo, Zaragoza […], 1559, 1564, 1566.

16.  Lucas, Francisco. Arte de escrevir […], Madrid, Alonso Gómez, 1577, 
1580, 1608.

17.  Madariaga, Pedro de. Libro subtilissimo intitulado Honra de Escriua-
nos, Valencia, Juan de Mey, 1565.

18.  Madariaga, Pedro de. Arte de escribir ortografía de la pluma y honra de 
los profesores de este magisterio […], Madrid, Antonio de Sancha, 1777. 

19.  Ortiz, Lorenzo. El maestro de escrivir: la theorica y la práctica para apren-
der y para enseñar este utilissimo arte, Venecia, Paolo Baglioni, 1696.

20.  Pérez, Ignacio. Arte de escrevir con cierta industria e invención para 
hazer buena forma de letra, y aprenderlo con facilidad, Madrid, Im-
prenta Real, 1599.

21.  Rodríguez, Cristóbal. Bibliotheca universal de la polygraphia española, 
Madrid, Antonio Marín, 1738.

22.  Santiago Palomares, Francisco Xavier de. Arte nueva de escribir […], 
Madrid, Antonio de Sancha, 1776.

23.  Santiago Palomares, Francisco Xavier de. El maestro de leer […], Ma-
drid, Antonio de Sancha, 1786.

24.  Servidori, Domingo María de. Reflexiones sobre la verdadera arte de 
escribir […], Madrid, Imprenta Real, 1789. 



129
INVESTIGACIÓN BIBLIOTECOLÓGICA, vol. 35, núm. 87, abril/junio, 2021, México, ISSN: 
2448-8321 pp. 129-150

Artículo recibido: 
15 de septiembre de 2020 

Artículo aceptado:
19 de noviembre de 2020

Artículo de revisión

* Universidad Nacional de Córdoba y Consejo Nacional de Investigaciones Cientí-
ficas y Técnicas, Centro de Investigaciones y Estudios sobre Cultura y Sociedad 
CIECS (CONICET-UNC)                   aisoglio@unc.edu.ar       diegovigna@unc.edu.ar

Desafíos teóricos y metodológicos 
en torno al documento de archivo 
como objeto digital en la red

Antonela Isoglio*
Diego Germán Vigna*

Resumen

La noción de documento de archivo presenta un rol cen-
tral en la teoría y la metodología archivísticas. La difu-
sión de las tecnologías de la información digital en las 
entidades productoras de documentos y los archivos 
implicó una serie de cambios, entre los que se encuen-
tra la consideración acerca de la naturaleza del objeto 
de estudio e intervención. Sin embargo, las transforma-
ciones más radicales se comenzaron a observar en las 
prácticas de archivo de objetos digitales en internet. 
Este artículo de revisión tiene el objetivo de analizar 
las premisas teóricas y metodológicas del concepto de 
documento de archivo, y contrastarlas con las peculia-
ridades que fueron surgiendo en torno a las prácticas 
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archivísticas de objetos digitales en internet. El trabajo 
se estructura en tres partes. Mientras que la primera 
presenta los presupuestos teóricos y metodológicos 
de dicho concepto dentro del paradigma dominante, 
la segunda los pone en relación con las propiedades 
emergentes de la práctica de archivo de objetos digita-
les en internet. Finalmente, la tercera parte aporta una 
reflexión acerca de los desafíos teóricos y metodológi-
cos que se abren en el contexto actual, proponiendo 
algunas líneas de indagación para nuevas aproxima-
ciones.

Palabras clave: Archivología; Tecnología de la In-
formación; Internet

Theorerical and methodological challenges around 
the record as a digital object on the web
Antonela Isoglio and Diego Germán Vigna

Abstract

The notion of record (or archival document) plays a 
central role in archival theory and methodology. The 
diffusion of digital information technologies in the 
entities that produce documents and archives implied 
a series of changes, among which is the consideration 
of the nature of the object of study and intervention. 
However, the most radical transformations began 
to be observed in the practices of archiving digital 
objects on the internet. This review article aims to 
analyze the theoretical and methodological premises 
of the concept of record, and contrast them with the 
peculiarities that were emerging around the archival 
practices of digital objects on the internet. The work 
is structured in three parts. While the first presents 
the theoretical and methodological assumptions of the 
said concept within the dominant paradigm, the sec-
ond puts them in relation to the emerging properties 
of the practice of archiving digital objects on the inter-
net. Finally, the third part provides a reflection on the 
theoretical and methodological challenges that open 
up in the current context, proposing some lines of in-
quiry for new approaches.

Keywords: Archive Science; Information Tech-
nology; Internet
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1Introducción

A finales del siglo XX, la difusión masiva de las tecnologías de procesa-
miento y comunicación digitales en las instituciones archivísticas trajo 

aparejado un conjunto de cambios en el tratamiento y las formas de pensar 
las unidades documentales. Esto implicó el desarrollo de nuevas operaciones 
sociotécnicas y la modificación de las existentes, lo cual transformó también 
las funciones de los profesionales a su cargo (Marín Agudelo, 2012). En la di-
mensión conceptual, apareció un nuevo término, documento electrónico, para 
identificar la naturaleza de un objeto de estudio discernible de los documen-
tos de archivo convencionales.

Más aún, la expansión global de internet en casi todas las esferas de la 
vida social profundizó las transformaciones ocurridas hacia el interior del 
paradigma archivístico. En este sentido, la noción de documento de archivo 
se vio profundamente trastocada en las diversas prácticas de archivo1 que 
comenzaron a desarrollarse en el entorno web (Kallinikos, Aaltonen y Mar-
ton, 2010; Pogaçar, 2016). Dicho concepto ha sido central en el paradigma 
archivístico dominante, ya que, como señaló una de las principales referentes 
teóricas, “no puede hablarse de archivos sin documentos” (Heredia Herrera, 
1991: 121). Estos últimos constituyen la materia prima de los archivos, dando 
lugar a su existencia y haciendo necesaria la labor profesional del archivero 
(Heredia Herrera, 1991) en su concepción tradicional.

Según dichas premisas, los documentos de archivo no sólo son portadores 
de información, sino que además dan testimonio del desarrollo de las activi-
dades realizadas por una persona física o jurídica, de las que se obtienen como 
resultado. En este sentido, toda actividad humana forma parte de un potencial 
acto de archivo: los productos de los hechos (históricos, culturales, políticos, 
artísticos) merecen ser organizados y preservados a largo plazo como evidencia 
del presente y el pasado (Alberch i Fugueras y Cruz Mundet, 1999).

Precisamente, el proceso secuencial históricamente atribuido al trata-
miento archivístico conforma el cimiento sobre el cual ha sido posible reco-
nocer a los documentos de archivo como testimonios materiales de hechos o 
actos de la entidad productora en el ejercicio de sus funciones (Subdirección 
General de los Archivos Estatales, 1995). Según las definiciones disciplina-
res, la confianza se ha sostenido sobre la estabilidad de los documentos, con 

1 Optamos por el uso de esta mención porque la consideramos como la mejor adecuación con-
ceptual y metodológica ante la complejización y diversificación que ha sufrido, justamente, la 
pregunta sobre qué es un documento de archivo. Tomamos a las prácticas de archivo, o prácti-
cas archivísticas, como referencias que conjugan el tratamiento documental y los procesos de 
archivo en medio de la convivencia de soportes.
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base en soportes analógicos, y el resguardo de su valor archivístico. Partien-
do de entidades fijas, la práctica de archivo ha procurado preservar y recons-
truir las condiciones originales y situadas de la producción documental, a pe-
sar del paso del tiempo y de los traslados de espacio.

Sin embargo, el tratamiento archivístico comenzó a sufrir grandes cam-
bios y derivaciones ante la asimilación y penetración de las tecnologías di-
gitales en los procesos de gestión de las instituciones públicas y privadas 
(Voutssas, 2011). Las propiedades de los documentos de archivo hoy están 
siendo profundamente desafiadas por el entorno de internet y la compo-
sición y los atributos de los objetos digitales en red, que son inestables y 
dinámicos (Hui, 2017; Ernst, 2013). Esta problemática nos ha llevado a 
plantear una pregunta de investigación que, a su vez, exige interrogantes 
derivados. La pregunta inicial es qué presupuestos teóricos y metodológi-
cos comporta la noción de documento de archivo. Pero además, ¿en qué 
medida dicha noción sustenta las prácticas de archivo de objetos digitales 
en internet? ¿Qué similitudes y diferencias se observan entre las propie-
dades de los documentos de archivo y los objetos digitales en red? ¿Qué 
desafíos teóricos y metodológicos se abren a futuro?

Este trabajo, de carácter teórico, tiene por objetivo general analizar las 
premisas teóricas y metodológicas de la noción de documento de archivo, 
y contrastarlas con las peculiaridades que fueron surgiendo en torno a las 
prácticas archivísticas de objetos digitales en internet. Como objetivo sub-
sidiario, nos proponemos reflexionar sobre algunos desafíos teóricos y me-
todológicos que se plantean en el contexto actual, y que parecen introducir 
discusiones a futuro. 

Nuestra hipótesis, que habilita las discusiones sobre esta problemática, 
es que las propiedades distintivas de los documentos de archivo digitales, 
a partir del actual entorno de redes, se diferencian ostensiblemente de las 
propiedades ya estudiadas de los documentos de archivo analógicos. Dicha 
especificidad exige un tratamiento diferenciado en términos teóricos y me-
todológicos, como si se estuviera en presencia de paradigmas complementa-
rios. El diseño metodológico definido para esta revisión se basó en un proce-
so de relevamiento, indagación y cotejo de diversos trabajos y antecedentes 
teóricos, metodológicos y empíricos, complementado con una instancia de 
análisis documental para corroborar los supuestos de partida. 

Hay antecedentes de estudios dentro del campo que concibieron la 
irrupción de las tecnologías de la información y la comunicación como ele-
mento decisivo de cambio. Marín Agudelo (2012), por caso, reconoce en la 
archivística un cambio de paradigma basado en los conceptos que funda-
mentaron históricamente sus prácticas. Así como distingue a la disciplina 



DESAFÍOS TEÓRICOS Y METODOLÓGICOS EN TORNO AL DOCUMENTO...

133

DO
I: 

ht
tp

:/
/d

x.
do

i.o
rg

/1
0.

22
20

1/
iib

i.2
44

88
32

1x
e.

20
21

.8
7.

58
35

1en su importancia para la salvaguarda del patrimonio documental, ha des-
tacado la necesidad de que las tareas de archivo fueran abordadas en sen-
tido dinámico, lo que exige una modernización de los métodos de trabajo y 
una ampliación en la accesibilidad de los públicos frente a la omnipresencia 
digital. Todo a partir de cómo la forma de los documentos, desde la con-
vivencia de soportes, ha supuesto un impacto en las tareas de archivo, en 
las premisas teóricas y metodológicas heredadas y, por ende, en la cultura 
documental (92). 

El relevamiento de Marín Agudelo reconoce características específicas 
de los documentos digitales, y desde allí augura un “cambio de mentalidad” 
para concebir las prácticas a futuro. Ese cambio implica correrse de las tipo-
logías de documentos tangibles para pensar en su utilización; limitar el énfa-
sis en la cuestión del soporte, como premisa heredada, para pensar más en 
los contextos de producción de los documentos, y atender no sólo a su acceso 
y conservación, sino a su intervención (2012: 93). La mención, entonces, de 
un cambio paradigmático dentro de la disciplina hace pie en la noción de 
documento, y eso involucra aspectos teóricos, de gestión y de tecnologías de 
información.

Existen, no obstante, perspectivas teóricas que han desbordado desde 
distintos campos de estudio2 las condiciones para definir el objeto archivísti-
co y las entidades documentales. Trabajos como los de Derrida (1997), Farge 
(1991) y Groys (2016), o tesis como la de Tello (2018) en Latinoamérica, dan 
cuenta en las últimas décadas de posiciones que advierten sobre el carácter 
inorgánico de la noción de archivo, contrario a la constitución de la doctrina 
moderna de la disciplina,3 a partir del interrogante sobre qué puede consi-
derarse (y qué tiene dentro) un registro documental y cómo se definen las 
condiciones para que exista archivo más allá de las premisas historiográficas, 
es decir, del ordenamiento y la restauración de determinados sucesos “tal co-
mo sucedieron” (Tello, 2018: 47). La reflexión sobre ese carácter inorgánico, 
que puede pensarse en términos sociodiscursivos y culturales tanto que insti-
tucionales, cuestiona la afirmación del archivo en tanto entidad dada, regida 
por sus propias normas, que sólo debe ser guiada hacia un estado original, y 
también la naturaleza de un documento archivable. No profundizaremos en 
estas líneas pero vale la mención porque estos abordajes dan cuenta de una 

2 Filosóficos, políticos e incluso artísticos, en general vinculados al pensamiento posestructu-
ralista. 

3 Nos referimos a textos fundacionales. En el Handleiding voor het Ordenen en Beschrijven 
van Archieven, escrito por Muller, Feith y Fruin (1910) y llamado “Manual holandés”, se ex-
pone como propósito de la ciencia de los archivos la identificación del orden original de los 
documentos. Por su parte, el Principio de respeto al orden original de los documentos fue 
enunciado por von Seybel en 1881 y difundido por el “Manual holandés” en 1898.
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diversificación conceptual previa a la digitalización que, incluso, ha introdu-
cido desafíos en torno a la naturaleza de los archivos digitales.  

La siguiente sección presenta los presupuestos teóricos y metodológicos 
del concepto de documento de archivo dentro de lo que llamamos el para-
digma archivístico analógico. A continuación caracterizamos la irrupción 
de las tecnologías de la información digital dentro de ese paradigma; luego 
analizamos las características que implica la práctica de archivo de objetos 
digitales en internet y su relación con los presupuestos teóricos y metodo-
lógicos desarrollados, además de señalar similitudes y diferencias entre las 
propiedades de los documentos de archivo y los objetos digitales en red. Por 
último, reflexionamos acerca de desafíos teóricos y metodológicos que se 
abren en torno a la noción de documento de archivo en el contexto actual, 
proponiendo algunas líneas para nuevas aproximaciones.

El paradigma archivístico analógico

El archivo, según las premisas dominantes de la disciplina, no responde a 
un interés de colección o de almacenamiento circunstancial. Su constitución 
implica la reunión, organización y preservación de documentos, de la más 
diversa índole, enlazados por su origen (Cortés Alonso, 1981). Por un lado, 
esto lo diferencia de otras unidades profesionales de información, como las 
bibliotecas, que crean colecciones con el propósito de responder a las de-
mandas informativas de los usuarios (Lee, 2000). Por otro lado, también lo 
distingue de simples cúmulos de documentos, ya que su existencia supone 
una agrupación documental organizada a partir de principios teóricos y pro-
cesos metodológicos específicos.

De acuerdo con el Diccionario de Terminología Archivística, el archivo 
consiste en el “conjunto orgánico de documentos” producidos o recibidos 
por personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, en el ejercicio de sus 
funciones (Subdirección General de los Archivos Estatales, 1995). De igual 
manera como se desagregan las muñecas rusas, los archivos constituyen con-
juntos complejos, compuestos de unidades de menor tamaño que, en último 
término, pueden alcanzar a reunir miles de documentos simples.

Atendiendo a la escala de lo general a lo particular, podemos distinguir 
tres unidades documentales fundamentales (Tanodi, 2015). En primer lugar, 
la unidad máxima y más completa es el fondo. Ésta representa la totalidad 
de la documentación producida o recibida por un sujeto productor –indivi-
dual o colectivo– en el desarrollo de sus funciones (Heredia Herrera, 1991). 
El fondo puede dividirse en secciones y subsecciones, teniendo en cuenta la 
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1estructura organizacional del organismo o sus competencias. En segundo lu-
gar, la unidad documental intermedia es la serie, que se compone del con-
junto de documentos obtenidos por el desarrollo de una misma actividad y 
regulados por la misma norma de procedimiento (Subdirección General de 
los Archivos Estatales, 1995). En tercer lugar, la unidad menor o pieza docu-
mental es el documento simple, de carácter indivisible (Cortés Alonso, 1981). 
Éste consiste en “toda expresión en lenguaje natural o convencional y cual-
quier otra expresión gráfica, sonora o en imagen, recogidas en cualquier tipo 
de soporte material, incluso los soportes informáticos” (Subdirección Gene-
ral de los Archivos Estatales, 1995).

Sin embargo, el documento de archivo tiene ciertas propiedades que lo 
distinguen de cualquier registro de información en un soporte material. És-
tas radican, siguiendo a Schellenberg (1965), en su carácter seriado, génesis, 
exclusividad e interrelación. No se trata de documentos sueltos: los docu-
mentos de archivo surgen uno a uno en el desarrollo de las actividades del 
organismo productor, por lo que pueden identificarse series. Dado que su 
origen está estrechamente ligado con el sujeto –individual o colectivo– que 
los produce, son resultado y reflejo de las funciones que éste desempeña. 
Además, la información que contiene cada documento de archivo es exclu-
siva, porque generalmente no se expresa con idéntica extensión e intensidad 
en otros documentos. Por último, las piezas documentales no tienen sentido 
aisladamente, sino sólo por su pertenencia a agrupaciones documentales ma-
yores y las relaciones establecidas entre sí (Schellenberg, 1965).

Para Cortés Alonso (1981), los documentos de archivo presentan tres par-
ticularidades. En primer lugar, su unicidad. A diferencia de los documentos 
bibliográficos, la producción de documentos de archivo no es múltiple. Los 
documentos originales son únicos y su eliminación representa la pérdida to-
tal. En segundo lugar, están situados espacial y temporalmente. Dado que 
se obtienen como resultado de una actividad pública o privada, ésta los cir-
cunscribe y los hace semejantes a los que de ella resultan. En tercer lugar, no 
se tratan de modo aislado sino formando series de unidades documentales 
originadas por la misma actividad.

A diferencia de otros tipos de documentos, como los bibliográficos, los 
documentos de archivo son considerados según este paradigma como testi-
monios materiales de hechos o actos (Subdirección General de los Archivos 
Estatales, 1995). De ello se desprende que, en algunos casos, sea posible re-
conocerles valor administrativo, como testimonio de los procedimientos y las 
actividades de una entidad administrativa; valor legal, por servir de testimo-
nio ante la ley; valor histórico, por ser fuentes primarias para la historia; va-
lor informativo, por servir de referencia para la reconstrucción de cualquier 
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actividad del sujeto productor y también como testimonio de la memoria co-
lectiva, entre otros. Dado su valor primario, aquél que va unido a la finalidad 
inmediata por la cual el documento ha sido producido, y su valor secundario, 
que depende de la utilidad que se pueda deducir al concluir su gestión admi-
nistrativa, la metodología de trabajo archivístico se ocupa de resguardar sus 
propiedades distintivas (Cruz Mundet, 1996).

El tratamiento archivístico de los documentos supone la realización de 
un proceso secuencial integrado por, al menos, las siguientes fases u opera-
ciones consecutivas: identificación, clasificación, ordenación, instalación, 
descripción, valoración, selección, difusión (Heredia Herrera, 1991; Otáro-
la Sáenz, 2018; Tanodi, 2015). En primer lugar, busca restablecer el esque-
ma organizacional o funcional que produjo el conjunto documental, distin-
guiendo grupos o secciones, subsecciones y series documentales. Una vez 
que fue reconstruido, se ordenan internamente las unidades documentales 
que integran dichos conjuntos. A continuación, los documentos son instala-
dos en los depósitos, teniendo en cuenta su soporte material y las condicio-
nes especiales requeridas para su conservación. Posteriormente, se procede a 
la descripción archivística, para identificar y describir el contexto y conteni-
do de los documentos de archivo, con el fin de hacerlos accesibles a los usua-
rios. La fase de valoración y selección implica un proceso de análisis de los 
valores primarios y secundarios de los documentos y evaluación de las series 
documentales para determinar sus plazos de conservación. Por último, la di-
fusión busca promover la utilización de los fondos documentales del archivo, 
a través de exposiciones, conferencias y eventos culturales, entre otros. 

En definitiva, el servicio archivístico no se restringe a procesar los docu-
mentos para ofrecerlos al público que los solicita, sino que implica, primor-
dialmente, un reconocimiento y un ejercicio de autoridad: la facultad de de-
cretar su valor archivístico, que justifica su conservación permanente (Cortés 
Alonso, 1981; Subdirección General de los Archivos Estatales, 1995). Cierto 
es que existen otras operaciones que forman parte del proceso archivístico, 
como la restauración de documentos; sin embargo, las fases que menciona-
mos son las etapas mínimas del tratamiento documental, que no podrían ser 
alteradas en el orden ni suprimidas en su ejecución, de acuerdo con el méto-
do de archivo (Cortés Alonso, 1981; Tanodi, 2015).

Los pilares conceptuales fundamentales sobre los que se sustenta esta 
metodología corresponden a los principios que emanan de la teoría francesa 
Respect des fonds y la alemana de Registraturprinzip. Por un lado, el Principio 
de procedencia, cuya formulación proviene de Natalis de Wailly en 1841, es-
tablece que los documentos producidos por una persona física o jurídica no 
deben mezclarse con los de otras entidades productoras de documentos (Du-
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1chein, 1977). Por otro lado, el Principio de respeto al orden original de los do-
cumentos, enunciado por Henrich von Seybel en 1881 y difundido por el ma-
nual de Muller, Feith y Fruin en 1898, dispone que los documentos de cada 
fondo deben mantenerse en el orden dado por la oficina de origen, en lugar 
de ser ordenados por asuntos, temas o materias (Cruz Mundet, 2011). Des-
de fines del siglo XIX, estos postulados han orientado el desarrollo teórico, 
la praxis y las políticas archivísticas, a tal punto que llegaron a reconocerse 
como un paradigma de la comunidad disciplinaria internacional (Cruz Mun-
det, 2011). Los centenarios principios de procedencia y de respeto al orden 
original de los documentos han aportado coherencia y solidez a este campo 
de conocimiento científico y de saber profesional. 

Asimismo, este paradigma ha sido complementado con la teoría del ciclo 
de vida de los documentos (Records Lifecycle), propuesta por Philip Coolid-
ge Brooks en 1940 (Cruz Mundet, 2011). Esta formulación teórica establece 
relaciones analógicas entre los documentos y los organismos biológicos –la 
condición orgánica, y cuestionada desde otras disciplinas–, sosteniendo que 
el documento de archivo nace –fase de creación–, vive –fase de manteni-
miento y uso–, y muere –fase de eliminación–. Esto ha dado justificación a la 
gestión de los documentos (Records management) desde la creación de dichas 
unidades, dado que permite contar con ellas para la toma de decisiones en el 
desarrollo de actividades de la entidad productora (Cruz Mundet, 2011).

Recapitulando, presentamos en la Tabla 1 una síntesis de los fundamen-
tos teóricos y metodológicos en torno a la noción de documento de archivo 
en el paradigma archivístico dominante, construido a partir de procesos de 
producción documental soportados analógicamente.

Documento de archivo en 
el paradigma analógico

Premisas teóricas Premisas metodológicas

Propiedades del documento 
de archivo

Carácter seriado
Génesis
Exclusividad
Interrelación
Unicidad
Carácter situado

El método de archivo debe 
resguardar las propiedades 
distintivas de los documentos. 
Esto habilita al reconocimiento de 
su valor archivístico.

Tratamiento archivístico de 
los documentos

Proceso secuencial, formado por 
operaciones consecutivas.

Las operaciones mínimas no 
pueden ser alteradas en orden ni 
suprimidas en su ejecución.

Tabla 1. Presupuestos en torno al documento de archivo 
Fuente: elaboración propia a partir de Cortés Alonso (1981), Cruz Mundet (1996), 

Schellenberg (1965) y Tanodi (2015)
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La irrupción de las tecnologías de la información digital y la 
emergencia del documento electrónico

A partir de la década de 1980, la expansión de las tecnologías digitales en 
diversos ámbitos productivos habilitó el surgimiento de nuevas operaciones 
archivísticas, así como también la modificación de las ya existentes. Por ejem-
plo, a partir de la práctica sociotécnica de captar y almacenar información en 
formato imagen emergió la digitalización documental (Mena Múgica y Gon-
zález Crespo, 2013). Si bien el procedimiento ya existía desde tiempos remo-
tos (Gille, 1953), el rasgo novedoso de la operación radicaba en la conversión 
de información existente en soportes analógicos, como el papel, las cintas de 
cassette, las películas fotográficas o los discos de vinilo, en flujos de bits.

Sin embargo, la incorporación de nuevas operaciones sociotécnicas en 
las prácticas de archivo no implicó una transformación de los fundamentos 
teóricos y metodológicos de la disciplina. Siguiendo el ejemplo de la digitali-
zación, este procedimiento se orientó a garantizar la conservación preventiva 
de los documentos originales, evitando su manipulación durante las consul-
tas, y brindar una mayor rapidez y precisión en la recuperación de informa-
ción, facilitando a los usuarios el acceso simultáneo y remoto a los documen-
tos (Mena Múgica y González Crespo, 2013; SNDH, 2019).

En el orden teórico, algunas discusiones conceptuales se desarrollaron 
a partir de los cambios observados en la producción documental en sopor-
te digital desde la fase de creación de los documentos (Álvarez Rodríguez 
y Rodríguez, 2005; García-Morales, 2013; Térmens Graells, 2014; Voutssas, 
2011). A diferencia de los documentos analógicos digitalizados, los documen-
tos digitales –también llamados electrónicos (Álvarez Rodríguez y Rodríguez, 
2005; Martín-Pozuelo Campillos, 2003)– nacen en un soporte numérico que 
les confiere determinadas características específicas. Según Kallinikos, Aal-
tonen y Marton (2010: 10): “[...] digital documents have a double mode of 
existence, being composed by the content arrangement they mediate plus the 
operations by which this content is assembled and maintained”. Por lo tanto, 
la práctica de archivo de este tipo de documentos exige atender a los atribu-
tos y la textura compositiva de su funcionamiento.

En relación con el tratamiento documental, el concepto de la continuidad 
de los documentos (Records continuum) propuesto por Frank Upward (1996; 
1997) a mediados de la década de 1990 buscó superar la separación taxativa 
entre las etapas del mencionado ciclo vital. En la búsqueda de un marco su-
perador de la concepción predominante, esta perspectiva –influenciada por 
el pensamiento posmoderno– sugirió el abandono del control secuencial en 
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1la gestión documental, postulando que los sistemas deben en cambio adop-
tar un enfoque de continuidad (Cruz Mundet, 2011).

Por su parte, el Foro DLM (Données Lisibles par Machine) de la Comisión 
Europea definió que los documentos electrónicos de archivo (electronic re-
cord) cuentan con los siguientes elementos: contenido, estructura, contexto 
y presentación (DLM-Forum, 1997). Dado que el registro de información es 
independiente a su presentación o output, se determinó que los elementos a 
archivar son los tres primeros (DLM-Forum, 1997). 

En cuanto al contenido, éste puede incluir diferentes tipos de datos: tex-
to, números, tablas, imágenes, gráficos, sonido y video, y enlaces de hiper-
texto. Respecto del segundo elemento, la estructura lógica del documento 
puede ser muy diferente de la estructura física del registro, y puede estar in-
corporada en él, en la base de datos, o hallarse separadamente. Por último, 
el contexto debe describirse en un documento asociado, incluyendo los me-
tadatos técnicos –entorno de hardware y software, incluidos los números de 
versión, estructura de archivos, una descripción de los datos y un historial de 
enlaces con otros registros– y una descripción del contexto administrativo 
involucrado (DLM-Forum, 1997).

A su vez, en el ámbito regional europeo, las discusiones conceptuales del 
Foro DLM desembocaron en la creación del Model Requirements for the 
Management of Electronic Documents and Records (MoReq), un instru-
mento normalizador que fija los requerimientos básicos para programas de 
gestión de documentos electrónicos de archivo (Gómez, 2010). Se trata de 
un modelo de requisitos para el desarrollo de Sistemas de Gestión Electró-
nica de Documentos de Archivo (SGDEA), publicado en 2001 y reeditado en 
2008 y 2010 (MoReq®, 2020. https://sysresearch.org/moreq/). 

En síntesis, las definiciones conceptuales que surgieron sobre documen-
tos electrónicos y su tratamiento archivístico no han salido de la órbita de lo 
que abordamos como documento de archivo desde el paradigma tradicio-
nal. En todo caso, los nuevos términos e instrumentos buscaron extender y 
adecuar los fundamentos teóricos y metodológicos existentes a la creciente 
producción documental en soporte digital. La Tabla 2 presenta una síntesis 
de las premisas y definiciones hasta aquí relevadas.
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Documento electrónico de 
archivo

Premisas teóricas Premisas metodológicas

Propiedades del documento elec-
trónico de archivo

Los elementos que los 
constituyen son contenido, 
estructura, contexto y pre-
sentación.

Los elementos que deben ser pre-
servados son los tres primeros.

Tratamiento archivístico de los 
documentos electrónicos

Proceso continuo, aten-
diendo a la transaccionali-
dad y la contextualidad.

Los sistemas de gestión de 
documentos electrónicos deben 
cumplir las especificaciones 
establecidas en MoReq.

Tabla 2. Presupuestos en torno al documento de archivo 
Fuente: elaboración propia a partir de DLM-Forum (1997) y Upward (1996, 1997)

El archivo de objetos digitales en internet

Los procesos de archivo desarrollados en internet durante las últimas 
dos décadas plantean algunos cambios radicales frente a las prácticas 
sociotécnicas del paradigma dominante (Kallinikos, Aaltonen y Marton, 
2010; Ernst, 2013). Tal y como lo habían anticipado las directrices del DLM-
Forum (1997), “The context described in the documentation may be extre-
mely complex if the record is integrated in a network architecture” (13). En 
este sentido, las prácticas de archivo de objetos digitales en red se alejan de 
los fundamentos teóricos y metodológicos sostenidos en la disciplina y for-
mulados inicialmente para documentos de naturaleza analógica. Esta alte-
ración significativa repercute especialmente en la noción de documento de 
archivo y en la consideración de las prácticas archivísticas en el contexto 
de internet. De allí nace la pregunta sobre cuáles son sus características es-
pecíficas, sus similitudes y diferencias con la noción original, y los desafíos 
teóricos y metodológicos que se abren teniendo en cuenta que el entorno de 
redes es cada vez más omnipresente en diversas actividades humanas, sobre 
todo de orden social y cultural.

Para considerar las particularidades del archivo de objetos digitales en 
internet recuperamos una investigación empírica realizada por Kallinikos, 
Aaltonen y Marton (2010) acerca del proyecto Internet Archive, gestionado 
por una organización sin fines de lucro y dedicado a la preservación de obje-
tos digitales de la Web. 

Internet Archive nació en 1996 a partir de la iniciativa del ingeniero in-
formático Brewster Kahle. Se aloja en el dominio archive.org y fue pensado, 
inicialmente, como una iniciativa para que todo objeto digital dedicado a la 
producción cultural –sitios web, películas, libros, obras musicales, incluso 
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1software– que navegara por la Web no llegara a desaparecer sin dejar rastros. 
El método para alcanzar ese objetivo se basa en la generación de copias de 
respaldo –a la manera de capturas, como una fotografía– de cada documen-
to publicado, a partir de su Localizador Uniforme de Recursos (URL, según 
su sigla en inglés). Esto lo realiza un motor de búsqueda creado por Kahle, 
denominado Alexa, que copia cada objeto digital en una base de datos para 
su indización. De ese modo, Internet Archive contempla una arquitectura de 
miles de colecciones, cada una correspondiente a un dominio web, que se 
nutren de capturas con cada modificación de código HTML que van sufrien-
do las páginas. 

Cualquier usuario puede buscar y acceder a los documentos digitales al-
macenados en Internet Archive a través de una interfaz del motor, WayBack 
Machine, que se ofrece públicamente para la consulta. Así, mediante este 
buscador, los usuarios desde cualquier parte del mundo pueden recuperar 
documentos online que, por distintas vicisitudes, se han vuelto inaccesibles. 
Estos objetos digitales fueron organizados en la base de datos según cada do-
minio original y etiquetados con la referencia temporal de su captura.

Teniendo en cuenta, entonces, que dichos objetos se producen y circu-
lan online, el estudio de Kallinikos, Aaltonen y Marton (2010) señala que el 
proceso de archivo ocurrido en Internet Archive requiere necesariamente 
contrarrestar algunos de los atributos propios de la condición en red, para 
obtener objetos digitales que persistan en el tiempo. Concretamente, esto es 
lo que se busca con la realización de las capturas tomadas a partir de los dis-
tintos URL. Lo que permite cada captura es “congelar” el contenido de los 
documentos en una entidad fija y preservable. Siguiendo a los autores:

Una página web dinámica, por ejemplo, consiste principalmente en instrucciones 
sobre cómo generar una página web real para que se muestre a un usuario. Pro-
cesadas por un servidor web, estas instrucciones recopilan el ensamblaje de varias 
partes encontradas en varias fuentes. La instantánea tomada no parte de estas ins-
trucciones, sino de la página resultante ensamblada temporalmente y representa-
da como una página HTML para un usuario determinado. (Kallinikos, Aaltonen y 
Marton, 2010, traducción propia.)

Por lo tanto, el documento archivado no es la página web que se presenta di-
námicamente frente al usuario, sino un objeto digital estático, cuya constitu-
ción no depende del acceso a las fuentes originales para obtener información 
actualizada. Asimismo, la temporalidad del documento es establecida en el 
momento en que se realiza el proceso de captura de la información. Más aún, 
los objetos digitales en red no presentan una existencia diferenciada previa 
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a su archivo: es el proceso mismo de captura el que los torna documentos de 
archivo, para retomar la noción que abordamos. Es en este sentido que toma-
mos el trabajo de Kallinikos, Aaltonen y Marton (2010) como antecedente 
para formular el siguiente interrogante: ¿cuál es el modo de existencia real 
de los objetos digitales, y cuáles son sus propiedades distintivas?

De acuerdo con Thibodeau (2002), un objeto digital es un objeto de in-
formación si su ontología presenta tres condiciones: en primer lugar, ser un 
objeto físico, una inscripción del código en un medio de almacenamiento 
dado; en segundo lugar, ser un objeto lógico, como datos reconocidos e in-
terpretados como tales por un software particular; y, en tercer lugar, ser un 
objeto conceptual, es decir, el output del proceso como se manifiesta en las 
pantallas, los parlantes, las impresiones, entre otros dispositivos.

Recuperando lo que había planteado el Foro DLM acerca de la prescin-
dencia del archivo de la presentación u output, la condición de objeto con-
ceptual sería entonces desestimada en la práctica de archivo (DLM-Forum, 
1997). Desde otra perspectiva, Kirschenbaum (2007) llegó a la misma con-
clusión al sostener que la tercera condición planteada por Thibodeau (2002) 
es necesariamente antropocéntrica, porque asume a la percepción humana 
como la única relevante. A partir de este argumento, Kirschenbaum reflexio-
nó acerca de los objetos digitales desde la primera y la segunda condición, 
partiendo de los conceptos de materialidad forense y materialidad formal res-
pectivamente (2007: 10).

Por un lado, la materialidad forense es concreta y autográfica. Se basa en 
el principio de individualización que permite cada inscripción de un código 
en un dispositivo de almacenamiento dado, a partir de la idea de que no pue-
de haber dos cosas exactamente idénticas en el mundo físico. En términos de 
la materialidad forense, entonces, podemos ver a un objeto digital dado co-
mo su realización física en términos de voltajes, de una distribución de orien-
taciones magnéticas en una superficie adecuada o de agujeros en un papel o 
un disco (Blanco y Berti, 2016). Desde esta perspectiva, hay tantos objetos 
como formas materiales de inscripción del código. Como consecuencia, toda 
copia “traiciona el principio autográfico” de la materialidad forense (Blanco 
y Berti, 2016: 202). 

Por otro lado, la materialidad formal es abstracta y alográfica. Una misma 
materialidad formal –una secuencia de bits, por ejemplo– puede tener múlti-
ples materialidades forenses. Desde esta perspectiva, todas las copias gozan 
de un mismo estatuto. Dicho con otras palabras, constituyen un único objeto 
(Blanco y Berti, 2016).

Los conceptos presentados por Kirschenbaum (2007) permiten abordar as-
pectos que no aparecen caracterizados en el modelo tripartito de Thibodeau 
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1(2002). Además, Kirschenbaum (2007) amplía la posibilidad de múltiples for-
mas de existencia material de los objetos digitales. Sin embargo, su propuesta 
no advierte un aspecto fundamental: cuando una materialidad formal deja de 
ser interpretable, pierde su forma de existencia en tanto objeto. Por lo tanto, es 
el contexto el que determina las condiciones de posibilidad de que los objetos 
digitales existan como tales.

En este sentido, Hui (2017) hizo un aporte significativo acerca de los me-
dios asociados en los cuales los objetos digitales existen y en función de los 
que se organizan. Para el autor, un objeto digital tiene sentido sólo dentro de 
la red que lo incluye, por lo que propone aproximarse a los objetos digitales 
desde el concepto de relaciones (Hui, 2017: 90-92). Desde esta perspectiva, la 
identidad misma de los objetos digitales sólo puede considerarse a partir de 
un marco de referencia –un compilador o intérprete, un sistema operativo, 
una codificación de imagen o sonido–, por lo que el medio asociado resulta 
indisociable de su modo de existencia (Blanco y Berti, 2016).

Estas consideraciones sobre la ontología de los objetos digitales revisten 
importancia en la discusión sobre las prácticas archivísticas en el contexto 
de internet, que se constituye como un campo de estudios y reflexión cada 
vez más nutrido. Como dijimos, en el estudio del proyecto Internet Archi-
ve, Kallinikos, Aaltonen y Marton (2010) señalaron que el archivo requiere 
contrarrestar algunos de los atributos propios de la condición en red para la 
obtención de objetos digitales persistentes. Esas operaciones que alteran los 
elementos propios de este tipo de objetos permiten observar, en definitiva, 
que todo objeto digital nacido en el contexto de las redes termina siendo cons-
truido durante el proceso de archivo, en lugar de hablar de unidades reunidas, 
como ocurre con los documentos en las prácticas de archivo convencionales.

Por otra parte, siguiendo la argumentación de Hui (2017), observamos 
que el contexto situado de estos objetos digitales reside en internet. La red 
de redes es el medio asociado a partir del cual los objetos digitales se cons-
tituyen como tales. Por eso, dado que allí su modo de existencia es dinámi-
co y efímero, su archivo supone la separación de la materialidad formal del 
medio asociado, para la constitución de entidades estables y preservables a 
través del tiempo. Esto se ubica en las antípodas de los presupuestos teóricos 
y metodológicos del paradigma archivístico analógico, dado que el contexto 
original y situado de producción debe ser aislado para constituir las unida-
des documentales y garantizar su perdurabilidad. La característica distintiva 
del archivo de los objetos digitales en red, frente a los documentos de archi-
vo analógicos, no radica solamente en su diferente inscripción en el soporte 
material, sino especialmente en la abstracción de su condición en red y la 
transformación a un modo de existencia fijo y accesible más allá del entorno 
de internet (Kallinikos, Aaltonen y Marton, 2010; Ernst, 2013).
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En relación con las propiedades de los objetos digitales, Kallinikos, Aal-
tonen y Marton (2010) proponen cuatro aspectos para dar cuenta de su natu-
raleza. Primero, el alto grado de edición que admiten –por ejemplo, páginas 
wiki. Segundo, el grado de interactividad –ostensible en foros de discusión y 
redes sociales. Tercero, el grado de apertura –la capacidad de ser rastreados 
por motores de búsqueda– y, cuarto, el altísimo grado de distribución –pági-
nas web dinámicas, por ejemplo, que toman contenidos de distintas bases de 
datos, así como las colecciones de imágenes. El contenido online se caracte-
riza por ser altamente transfigurable y no se presenta, como afirma Hjørland 
(2000), en forma de documentos bien definidos, fácilmente identificables, 
con límites claros o evidentes.

Las propiedades de los objetos digitales en red y las operaciones nece-
sarias para su archivo implican una transmutación de implicancias teóricas, 
metodológicas y ontológicas respecto del tratamiento documental sistema-
tizado por el paradigma analógico. En el ejemplo analizado, el archivo no 
recoge entidades ya delimitadas, sino que busca construir los límites que de-
marcan y hacen un documento archivable (Kallinikos, Aaltonen y Marton, 
2010). Desde 1996, Internet Archive produce objetos digitales persistentes 
que se sustentan en procedimientos completamente diferentes de los segui-
dos por las instituciones archivísticas. Es posible advertir que los principios 
teóricos de respeto a la procedencia y el orden original de los documentos no 
rigen, ni pueden regir, el tratamiento de los objetos digitales en red, sino que 
estos son creados de manera tal de transformar los flujos de bits transfigura-
bles en un documento de archivo identificable sin el grado de capacidad de 
edición, interactividad, apertura y distribución que el original ofrece (Kalli-
nikos, Aaltonen y Marton, 2010).

Vale señalar, no obstante, que la distancia observada entre métodos de 
reunión o de construcción del documento archivable no surgió con el soporte 
digital y la irrupción de internet. Desde las premisas del paradigma archivís-
tico analógico podría sugerirse que las propiedades de los objetos digitales 
en red dan cuenta de una naturaleza anarchivística, siguiendo el concepto de 
Derrida (1997): una resistencia de origen a la condición archivable, que pare-
ce estar más cerca de propiciar un “borramiento de huellas” (22) que una es-
tabilización para la preservación documental. Tello (2018) también concibe 
dicha condición al margen de la discusión ontológica sobre los documentos, 
porque implica al trabajo de quien interviene los grupos documentales bus-
cando construir –y discutir– un método. El anarchivismo, para Tello (2018), 
puede pensarse como un movimiento que altera los sistemas normalizados 
de registros (56). 
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1Desde posiciones ajenas a la archivística, la afirmación de Kallinikos, 
Aaltonen y Marton (2010) respecto a la naturaleza del objeto digital en tanto 
objeto construido, cuyo valor se realiza a partir del aislamiento de sus condi-
ciones originales de producción y circulación, recupera los complejos inten-
tos de definir qué es un documento archivable y cuándo y de qué modo se 
despliega su condición –y la condición del archivo–. Si un objeto digital en 
red se construye necesariamente a partir de las propiedades de su entorno, 
y se convoca –es ensamblado– cada vez que un usuario lo demanda, su raíz 
ontológica no puede desligarse de la noción de intervención, eso que Derrida 
(1997) afirmó, en los albores de internet, bajo la idea de que la archivación 
produce tanto como registra el acontecimiento. 

Puede pensarse que las redes refuerzan el cuestionamiento disciplinar so-
bre la entidad documental y la consecuente naturaleza orgánica del archivo, 
pero también puede advertirse la posibilidad de estar frente a asuntos parale-
los. El archivo de objetos digitales en red requiere de una intervención sobre 
el contexto de la materialidad formal para constituir al objeto en cuanto tal 
y preservarlo en el tiempo, y este argumento es consistente para discutir si el 
modo de existencia de los objetos digitales en red y sus propiedades distinti-
vas no presentan una especificidad tal que exija tratarlos bajo fundamentos 
teóricos y metodológicos diferentes de los que rigen para los documentos de 
archivo analógicos. La Tabla 3 resume la discusión de este apartado.

Objetos digitales en internet Aspectos teóricos Aspectos metodológicos

Propiedades de los objetos 
digitales en red

Entidades dinámicas y efímeras.
Capacidad de edición, interactivi-
dad, apertura y distribución.

Se requiere abstraer su condición 
en red para obtener entidades 
fijas y preservables en el tiempo.

Tratamiento documental de los 
objetos digitales en red

Proceso de constitución de 
objetos digitales estables, cuya 
temporalidad se establece en el 
momento de archivo. 

Se requiere aislar la materiali-
dad formal del medio asociado 
(internet).

Tabla 3. Aspectos teóricos y metodológicos del archivo de objetos digitales en la red 
Fuente: elaboración propia a partir de Kallinikos, 

Aaltonen y Marton (2010); Kirschenbaum (2007); Hui (2017)

Consideraciones finales

Hemos relevado un conjunto de premisas teóricas y metodológicas centrales 
para analizar y actualizar la noción de documento de archivo. Partimos de los 
presupuestos fundantes del paradigma archivístico analógico para contras-
tarlos con la expansión del soporte digital y la emergencia de documentos 
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electrónicos, lo que introdujo discusiones más complejas en torno a las pro-
piedades de los documentos y la ontología de los objetos digitales en red. 

En el contraste de las premisas fundantes con las prácticas de archivo de 
objetos digitales se pueden observar, en principio, algunas similitudes. Co-
mo afirmó Hui (2017), es el contexto –relacional– el que determina las con-
diciones de posibilidad para que los objetos digitales se constituyan como 
tales. Esto coincide con la noción primigenia de documentos de archivo: no 
se trata sólo de documentos que portan información, como los bibliográficos, 
sino que presentan la particularidad de estar enlazados por su origen.

Sin embargo, como planteamos en la hipótesis inicial, también es posible 
advertir diferencias profundas entre los presupuestos teóricos y metodoló-
gicos de los respectivos procesos, siempre dentro del campo de estudio de 
la archivística. Mientras que el paradigma archivístico analógico propone la 
reunión de documentos preexistentes, el archivo de objetos digitales en red 
los construye. Para ello, este último separa la materialidad formal del medio 
asociado –internet–, contrarrestando así los atributos de su condición en red. 
En cambio, el contexto original de producción es el que la teoría archivística 
insiste en preservar, más allá de otras perspectivas teóricas que lo discuten, 
dado que la naturaleza de los documentos de archivo se sustenta en los lazos 
de su origen. Las piezas documentales no tienen sentido aisladamente, sino 
en su interrelación.

Cabe señalar además que, mientras los documentos de archivo están si-
tuados espacial y temporalmente, la temporalidad de los objetos digitales en 
red es otro de los puntos críticos de análisis ya que se establece en el momen-
to de su constitución y archivo. Desde el punto de vista del carácter situado, 
el paradigma archivístico analógico se ha preocupado por resguardar el valor 
archivístico de los documentos para servir de testimonio material de los he-
chos o actos, lo que busca seguir sosteniendo la noción de archivo orgánico. 
En cambio, el valor archivístico de los objetos digitales en red, que permite 
su conservación permanente, se construye a partir de la separación de su con-
texto. Esta intervención va a contramano de la valoración realizada en el pa-
radigma archivístico dominante, y da cuenta de la presencia de propiedades 
específicas para cada tipo de documento.

Estas constataciones no pretenden conducir a una recuperación de los 
presupuestos teóricos y metodológicos del paradigma archivístico analógico 
para “resistir” frente a los procesos –dinámicos, inestables– que actualmen-
te se desarrollan en relación con los objetos digitales en internet. En el otro 
extremo, tampoco pretenden establecer una mirada crítica hacia la tradición 
teórica y metodológica que ha guiado sólidamente los procesos de archivo du-
rante cientos de años. En todo caso, la discusión busca abrir el debate sobre 
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1las grandes transformaciones que están ocurriendo y las implicancias que su-
ponen para el desarrollo de nuevas aproximaciones teóricas y metodológicas.

Es por esto que presentamos, para terminar, algunas problemáticas que 
signan las discusiones a futuro sobre las prácticas de archivo. En primer tér-
mino, lo que concierne a la concepción dinámica de todo archivo digital, que 
ha disparado un cuestionamiento de las operaciones algorítmicas aplicadas 
a la archivística. Según Ernst (2013), las operaciones primarias del procedi-
miento archivístico digital no atienden a los contenidos de los documentos, 
sino a la interconexión logística entre éstos. La web, de hecho, no se define 
por sus contenidos sino por la conjunción de aplicaciones de softwares y sus 
protocolos de transmisión. Es así que toda práctica de archivo en internet 
termina adecuándose a una lógica poshumana que muestra cómo la evo-
lución de las capacidades de procesamiento excede a las intervenciones de 
cualquier archivista. El punto crítico es ubicar conceptualmente a esta nueva 
realidad en la que el archivo de objetos digitales comienza a ser establecido 
por procesos algorítmicos, en vez de ser comandado por especialistas. Ernst 
(2013) habla, por lo anterior, de todo proceso de archivo digital como una 
metáfora de archivo, y eso involucra necesariamente a una reconfiguración de 
las políticas que definen qué debe ser archivado y qué no. Una puja que im-
plica nuevas definiciones tanto a nivel privado, público y estatal.

En segundo lugar, el cambio en las formas de registro y almacenamien-
to documental exige una adecuación a nuevos tipos de memorias y procesos 
dinámicos. Esto lleva a profundizar en las nociones de regeneración y (co)
producción al pensar las prácticas de archivo a futuro, que también deberán 
incluir la noción que Pogaçar (2016) denominó microarchivos de la intimidad 
pública: el paso de la agencia institucional a la agencia individual gracias a las 
posibilidades que brinda la gestión de medios digitales.

Por último, se destaca un interrogante de Ernst (2013) que conjuga lo 
anterior. El fuerte de los archivos a futuro, ¿será la tangibilidad o la intan-
gibilidad? ¿El valor archivístico se mantendrá en el reaseguro de los docu-
mentos –un patrimonio jurídico o cultural, por ejemplo– o será dirigido a la 
información en tránsito, tan dinámica como efímera, con el fin del acceso y 
el uso? Aproximarse a posibles respuestas parece un desafío ineludible en el 
marco de la disciplina.



IN
VE

ST
IG

AC
IÓ

N 
BI

BL
IO

TE
CO

LÓ
GI

CA
, v

ol
. 3

5,
 n

úm
. 8

7,
 a

br
il/

ju
ni

o,
 2

02
1,

 M
éx

ic
o,

 IS
SN

: 2
44

8-
83

21
, p

p.
 1

29
-1

50

148

Agradecimientos

Agradecemos especialmente el apoyo recibido por parte del proyecto de 
investigación Producción, almacenamiento y circulación del conocimiento ar-
tístico e intelectual. Indagación multidisciplinar sobre archivos, repositorios y 
formatos de publicación, dirigido por el Dr. Marcelo Casarín y radicado en el 
Centro de Estudios Avanzados de la Facultad de Ciencias Sociales de la Uni-
versidad Nacional de Córdoba (Res. SeCyT-UNC N.º 411/2018).

Referencias

Alberch i Fugueras, Ramón y José Ramón Cruz Mundet. 1999. ¡Archívese! Los docu-
mentos del poder. El poder de los documentos. Madrid: Alianza Editorial. 

Álvarez Rodríguez, Mariela y José David Rodríguez. 2005. “El documento electróni-
co: ¿qué características debe cumplir de cara a las organizaciones del siglo 
XXI?”. Revista Códice (1).

Blanco, Javier y Agustín Berti. 2016. “No hay hardware sin software: Crítica del dualismo 
digital”. Quadranti. Rivista internazionale di filosofia contemporanea 4 (1-2): 197-214.

 https://ri.conicet.gov.ar/handle/11336/96809
Cortés Alonso, Vicenta. 1981. “Los documentos y su tratamiento archivístico”. B. 

Anabad 31 (3): 365-381.
Cruz Mundet, José Ramón. 1996. Manual de archivística. 2a. ed. Madrid: Pirámide.
Cruz Mundet, José Ramón. 2011. “Principios, términos y conceptos fundamentales”, en 

Administración de documentos y archivos. Textos fundamentales, dirigido por José 
Ramón Cruz Mundet, 15-35. Madrid: Coordinadora de Asociaciones de Archiveros.

Derrida, Jacques. 1997. Mal de archivo. Una impresión freudiana. Madrid: Trotta.
DLM-Forum. 1997. Guidelines on best practices for using electronic information. How 

to deal with machine-readable data and electronic documents. Luxembourg: Office 
for Official Publications of the European Communities.

 https://www.culturaydeporte.gob.es/dam/jcr:5239db3c-d76e-459c-be4b-
8df60150bc91/gdlines-dlm-forum.pdf

Duchein, Michel. 1977. “Le “respect des fonds ” en archivistique: principes théori-
ques et problèmes pratiques”. Gazette des archives (97): 71-96.

 https://www.persee.fr/doc/gazar_0016-5522_1977_num_97_1_2554
Ernst, Wolfgang. 2013. Digital memory and the Archive. Minneapolis: University of 

Minnesotta Press.
Farge, Arlette. 1991. La atracción del archivo. Valencia: Edicions Alfons el Magnánim. 
García-Morales, Elisa. 2013. Gestión de documentos en la e-administración. Barcelo-

na: Editorial de la Universitat Oberta de Catalunya.
Gille, Bertrand. 1953. “Equisse d’un plan de normalisation pour le microfilmage des 

archives”. Archivum (3): 87-104.
Gómez, Ruth. 2010. “MoReq: Modelo europeo de requerimientos para un sistema de 

gestión de documentos electrónicos de archivo”. Anuario Escuela de Archivología 
(2): 71-73.

 https://revistas.unc.edu.ar/index.php/anuario/article/view/4208



DESAFÍOS TEÓRICOS Y METODOLÓGICOS EN TORNO AL DOCUMENTO...

149

DO
I: 

ht
tp

:/
/d

x.
do

i.o
rg

/1
0.

22
20

1/
iib

i.2
44

88
32

1x
e.

20
21

.8
7.

58
35

1Groys, Boris. 2016. Arte en flujo. Ensayos sobre la evanescencia del presente. Buenos 
Aires: Caja Negra.

Heredia Herrera, Antonia. 1991. Archivística general. Teoría y práctica. 5a. ed. Sevilla: 
Diputación Provincial de Sevilla.

Hui, Yuk. 2017. “¿Qué es un objeto digital?”. Virtualis 7 (15): 81-96.
Hjørland, Birger. 2000. “Documents, memory institutions and information science”. 

Journal of Documentation 56 (1): 27-41.
 https://doi.org/10.1108/EUM0000000007107
Kallinikos, Jannis, Aleksi Aaltonen y Attila Marton. 2010. “A theory of digital ob-

jects”. First Monday 15 (6).
 https://doi.org/10.5210/fm.v15i6.3033
Kirschenbaum, Matthew G. 2007. “Introduction: ‘Awareness of the Mechanism’”, en Me-

chanisms: New Media and the Forensic Imagination, 1-23. Cambridge: The MIT Press.
Lee, Hur-Li. 2000. “What is a collection?”. Journal of the American Society for Infor-

mation Science 51 (12): 1106-1113.
Marín Agudelo, Sebastián Alejandro. 2012. “Estado de la archivística en América 

Latina 2000-2009. Perspectivas teóricas y aproximaciones conceptuales”. Investi-
gación Bibliotecológica 26 (57): 77-101.

 https://doi.org/10.22201/iibi.0187358xp.2012.57.33840
Martín-Pozuelo Campillos, María Paz. 2003. “Los documentos electrónicos: oportu-

nidades para el profesional de la archivística”. Trabajo presentado en la Jornada 
Técnica La administración electrónica y los archivos: amenazas y oportunidades 
para la archivística, Toledo, España, 10 de julio.

Mena Múgica, Mayra M. y Arien González Crespo. 2013. “Una imagen, mil palabras: 
la digitalización como estrategia de preservación de documentos archivísticos”, 
en Archivos electrónicos. Textos y contextos II, coordinado por Alicia Barnard 
Amozorrutia, 9-36. Puebla: Benemérita Universidad Autónoma de Puebla.

Otárola Sáenz, Mellany. 2018. Descripción de documentos. San José: Ministerio de 
Cultura y Juventud, Dirección General del Archivo Nacional.

Pogaçar, Martin. 2016. Media archaeologies, micro-archives and stoytelling. Re-presen-
cing de past. London: Palgrave Macmillan.

Schellenberg, Theodore Roosevelt. 1965. The Management of Archives. New York: 
Columbia University Press.

SNDH (Sistema Nacional de Documentación Histórica). 2019. Guía general de digita-
lización de documentos.

 https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/guia_general_de_digitaliza-
cion_de_documentos_vf.pdf

Subdirección General de los Archivos Estatales. 1995. Diccionario de Terminología 
Archivística. 2a. ed. Madrid: Ministerio de Cultura, Gobierno de España.

 https://www.culturaydeporte.gob.es/cultura/areas/archivos/mc/dta/portada.html
Tanodi, Aurelio. 2015. Manual de Archivología Hispanoamericana. Córdoba: Brujas.
Tello, Andrés. 2018. “Una archivología (im)posible. Sobre la noción de archivo en el 

pensamiento filosófico”. Síntesis. Revista de filosofía 1 (1): 43-65.
 https://doi.org/10.15691/0718-5448Vol1Iss1a234
Térmens Graells, Miquel. 2014. Preservación digital. Barcelona: Editorial de la Uni-

versitat Oberta de Catalunya.



IN
VE

ST
IG

AC
IÓ

N 
BI

BL
IO

TE
CO

LÓ
GI

CA
, v

ol
. 3

5,
 n

úm
. 8

7,
 a

br
il/

ju
ni

o,
 2

02
1,

 M
éx

ic
o,

 IS
SN

: 2
44

8-
83

21
, p

p.
 1

29
-1

50

150

Thibodeau, Kenneth. 2002. “Overview of Technological Approaches to Digital Pre-
servation and Challenges in Coming Years”. Trabajo presentando en la Confe-
rencia The State of Digital Preservation: An International Perspective. Washing-
ton, Estados Unidos, 24-25 de abril.

 https://www.clir.org/pubs/reports/pub107/thibodeau/
Upward, Frank. 1996. “Structuring the records continuum part one. Post-custodial 

principles and properties”. Archives and Manuscripts 24 (2): 268-285.
Upward, Frank. 1997. “Structuring the records continuum part two. Structuration 

theory and recordkeeping”. Archives and Manuscripts 25 (1): 10-35.
Voutssas, Juan. 2011. “Factores culturales, económicos y sociales de la preservación 

documental digital”. Investigación Bibliotecológica 25 (55): 107-150.
 https://doi.org/10.22201/iibi.0187358xp.2011.55.33010

Para citar este texto:
Isoglio, Antonela y Diego Germán Vigna. 2021. “Desafíos teóricos y me-

todológicos en torno al documento de archivo como objeto digital en 
la red”. Investigación Bibliotecológica: archivonomía, bibliotecología e 
información 35 (87):  129-150.

 http://dx.doi.org/10.22201/iibi.24488321xe.2021.87.58351



151
INVESTIGACIÓN BIBLIOTECOLÓGICA, vol. 35, núm. 87, abril/junio, 2021, México, ISSN: 
2448-8321 pp. 151-170

Artículo recibido: 
23 de julio de 2020 

Artículo aceptado:
3 de noviembre de 2020

Artículo de investigación

* Especialización en Promoción de la Lectura, Universidad Veracruzana, México  
                       lecturaydialogo@gmail.com

** Facultad de Estadística e Informática, Universidad Veracruzana, México  
                   mojeda@uv.mx

Fortaleciendo el hábito lector 
en profesionistas y universitarios 
mediante la Lectura dialógica

David Antonio Colorado Ruiz*
Mario Miguel Ojeda Ramírez**

Resumen

Se presentan los resultados de una intervención para 
fomentar la lectura de literatura a través de la lectura 
dialógica. Se utilizaron las Tertulias Literarias Dialó-
gicas como estrategia principal y se empleó la metodo-
logía de investigación-acción. Se atendió a un grupo de 
17 personas con diversas formaciones universitarias 
durante 20 sesiones presenciales. El objetivo princi-
pal fue promover el hábito de la lectura, desarrollan-
do las habilidades críticas y dialógicas, incentivando 
a los participantes a buscar materiales de lectura por 
su propia cuenta y a compartir sus experiencias de 
lectura con amigos y familiares. Particularmente, se 
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pretendió fomentar la lectura por placer de literatura, 
la difusión de las diferentes librerías y bibliotecas de 
la ciudad, incentivar la sociabilización de la lectura, y 
favorecer el crecimiento del hábito lector y dialógico. 
Se utilizaron materiales de lectura en textos impresos 
y digitales, así como películas, canciones e imágenes. 
Se constató que la estrategia empleada fue favorable 
para el fomento de la lectura de literatura por placer, el 
fortalecimiento del hábito lector y el crecimiento de las 
habilidades para la lectura crítica y dialógica.

Palabras clave: Promoción de la Lectura; Lectura 
Dialógica; Tertulias Literarias Dialógicas; Lectura 
por Placer

Improving the habit of reading in professionals and 
university students using the dialogic reading
David Antonio Colorado Ruiz and Mario Miguel Ojeda 
Ramírez

Abstract

The results of fostering literary reading intervention 
through dialogic reading are hereby presented. The 
main strategies were Dialogic Literary Gatherings, 
besides a Participatory-Action Research. 17 different 
persons with diverse university formation participated 
in it along 20 face-to-face sessions. The main objective 
of this was to promote the habit of reading fostering 
the critical and dialogical abilities of participants, and 
the search of reading materials on their own account, 
as well as the sharing of these experiences with friends 
and relatives. Particularly, objectives were to foster the 
pleasure reading of literature, to disseminate book-
stores and libraries in the city, and to encourage the 
social reading experiences in the development of read-
ing and dialogical habits. Printed and digital reading 
materials were recurred to, as well as movies, songs 
and images. It was found that the strategy used was fa-
vorable for the promotion of reading for pleasure, the 
development of reading habits and the strengthening 
of critical and dialogical readings.

Keywords: Reading Encouragement; Dialogic 
Reading; Dialogic Literary Gatherings; Reading’s 
Pleasure
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1Introducción

La prueba PISA (OCDE, 2019) reveló que sólo 1 % de los estudiantes 
mexicanos logró alcanzar niveles de excelencia en competencia lecto-

ra; que únicamente 55 % comprende medianamente los textos leídos, y que 
44 % restante no alcanzó el nivel mínimo. El puntaje promedio de México 
se ubicó en el penúltimo lugar entre los 37 miembros de este organismo. El 
Módulo sobre Lectura (MOLEC) reveló que el porcentaje de adultos lectores 
de libros bajó en casi 20 % con respecto a 2015 (INEGI, 2020), año en el que 
se aplicó por primera vez esta encuesta. Por otro lado, la mitad de los encues-
tados eran lectores de libros y menos de la mitad de éstos declaró leerlos por 
entretenimiento; las razones más populares por las que no se lee resultaron 
ser “Por falta de tiempo” (43.8 %) y “Por falta de interés, motivación o gusto 
por la lectura” (27.8 %). 

La información anterior demuestra un déficit del hábito lector en la so-
ciedad mexicana. Este concepto está definido como “la repetición frecuente 
del acto de leer y el conjunto de destrezas y habilidades implicadas en esta 
actividad, adquiridas gracias a su iteración y al progresivo dominio de sus 
mecanismos” (Diccionario Digital, 2020).

Se sabe que los altos niveles de competencia lectora sólo se adquieren a 
través del hábito lector asiduo, el cual inicia como un hábito placentero. Es 
por ello que en las últimas décadas se ha buscado atender esta problemática 
a través de diversos esfuerzos de promoción de la lectura en diferentes sec-
tores de la población. Para lograr tal objetivo, los promotores de lectura de-
ben valerse de herramientas efectivas, metodologías novedosas y materiales 
incitantes que ayuden a crear experiencias de lectura que tengan un impacto 
positivo en las personas. Una de las claves para lograrlo es involucrar directa-
mente a los participantes en la creación de estas experiencias, pues la lectura, 
en especial la de literatura, es un acto social que incita a la socialización. Por 
lo tanto, resulta lógico fomentar la lectura en ambientes sociales, como las 
Comunidades de aprendizaje.

Las Comunidades de aprendizaje son un proyecto de “transformación de 
centros educativos dirigido a la superación del fracaso escolar y la eliminación 
de conflictos” (Flecha-García y Puigvert, 2002: 11), las cuales buscan acelerar 
el aprendizaje que se requiere para desarrollarse en las sociedades actuales, 
especialmente en los sectores socioeconómicamente marginales (Flecha, Pa-
drós y Puigdellívol, 2003). Uno de sus fundamentos se encuentra en la teoría 
del Aprendizaje dialógico, pues “permite la educación y formación del alum-
nado en los contenidos que le harán competitivo en la sociedad de la infor-
mación a la vez que establece un marco para la interacción orientado hacia la 
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solidaridad, la igualdad y la transformación social” (Flecha, Padrós y Puigde-
llívol, 2003). 

Dentro de este marco surge la Lectura dialógica, la cual se podría definir 
como

el proceso intersubjetivo de leer y comprender un texto sobre el que las personas 
profundizan en sus interpretaciones, reflexionan críticamente sobre el mismo y 
el contexto, e intensifican su comprensión lectora a través de la interacción con 
otros agentes, abriendo así posibilidades de transformación como persona lectora 
y como persona en el mundo. (Valls, Soler y Flecha, 2008: 73.)

De forma similar, las Tertulias Literarias Dialógicas (TLD), que parten de 
la Lectura dialógica, han sido utilizadas en varios proyectos educativos y de 
fomento de la lectura en España (Álvarez-Álvarez y Guerra-Sánchez, 2016; 
Álvarez-Álvarez y Pascual-Díez, 2014). Se fundamentan en las interacciones 
dialógicas producidas entre los participantes, las cuales los llevan a crear 
nuevos significados a partir de las lecturas hechas previamente y en común 
acuerdo (Flecha-García y Álvarez-Cifuentes, 2016). 

Las TLD consisten en la aplicación del Diálogo igualitario, el cual es un 
ejercicio horizontal de escucha, donde no hay relaciones de poder entre los 
participantes, poniendo a la par las voces y estimulando la participación de 
todos (Martins de Castro-Chaib, 2006). Como mencionan Valls, Soler y Fle-
cha (2008: 80) respecto de la finalidad de las TLD, “no es que una opinión se 
imponga o se considere como válida por encima de las otras, sino que todas 
las personas se sientan capaces de aprender y de aportar conocimientos, con-
virtiéndose en creadoras de cultura”.

Metodología

Contexto de la intervención

Partiendo de las ideas anteriores se realizó el proyecto de intervención que 
aquí se reporta. El objetivo fue promover la lectura por placer de literatura en 
un grupo de profesionistas y universitarios de la ciudad de Xalapa, acercan-
do la experiencia de lectura a la personal y estimulando el desarrollo de sus 
habilidades analíticas y dialógicas. Al mismo tiempo, se buscó incentivarlos 
a buscar por su cuenta nuevos materiales y a compartir sus experiencias de 
lectura con las personas de sus entornos más próximos. Todo ello en el mar-
co de las actividades de la Especialización en Promoción de la Lectura (EPL) 
de la Universidad Veracruzana (UV), vinculada al Programa Universitario de 
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1Formación de Lectores (PUFL) que la UV desarrolló para mejorar las prác-
ticas lectoras de la comunidad universitaria y su entorno (Ojeda-Ramírez y 
Jarvio-Fernández, 2017). 

El modelo metodológico que se siguió fue el de investigación-acción (Se-
quea-Romero y Barboza, 2012), que permite que el investigador sea partícipe 
en la intervención, valorando la eficacia de las prácticas realizadas, identifi-
cando los errores existentes y corrigiéndolos en busca de los objetivos esta-
blecidos. Se desarrolló un proceso sistemático de recogida de datos que se 
utilizó durante todas las sesiones y se registró en tiempo real el cumplimien-
to de las actividades y las observaciones de cada participante. Luego se com-
pletaron las fases de diagnóstico, diseño de la intervención, implementación 
de las acciones y evaluación de los resultados, para sustentar la discusión y las 
conclusiones.

Para conformar el grupo se lanzó una invitación con carteles físicos y di-
gitales. La convocatoria logró reunir en total 12 mujeres y cinco hombres, de 
entre 19 y 64 años de edad, de los cuales 13 estudiaban o estudiaron hasta el 
nivel licenciatura, tres hasta maestría y uno hasta nivel técnico.

Criterios Cantidad

Sexo Femenino 12

Masculino 5

Área de profesión o estudios Humanidades 8

Ciencias de la salud 4

Económico-administrativa 2

Técnica 2

Ciencias biológicas 1

Textos impresos leídos a la 
semana

2 o menos 8

De 3 a 5 6

6 o más 3

Experiencia en talleres 
de lectura

Sí 10

No 7

Experiencia en talleres 
de diálogo

Sí 12

No 5

Comparte experiencias 
de lectura 

Siempre 4

Algunas veces 11

Nunca 2

Tabla 1. Algunas características generales del grupo
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El periodo de actividades abarcó desde inicios de noviembre de 2019 hasta 
finales de febrero de 2020, durante el cual se realizaron 20 sesiones presen-
ciales. Como sedes se contaron con las instalaciones de bibliotecas públicas 
y librerías independientes de la zona centro de la ciudad, siendo la librería 
Hyperión la principal, la cual forma parte de la Red de Librerías Indepen-
dientes (RELI) de México. En ella se desarrollaron 15 sesiones.

Hipótesis

Un taller de promoción de la lectura aplicado en un grupo heterogéneo de 
universitarios y profesionistas residentes de la ciudad de Xalapa, que utilice 
actividades dialógicas a partir de lecturas grupales, así como actividades lú-
dicas y materiales de lectura en diversos formatos, genera un cambio positivo 
en la percepción del concepto de hábito lector que aquéllos tienen. De igual 
manera, si se abordan temas interesantes y trascendentes para su contexto 
social, se generará una conexión entre los participantes y las lecturas, lo que 
los incitará a llevar sus experiencias de lectura a entornos fuera de la inter-
vención, como lo son sus círculos familiares y sociales. Por lo tanto, todo ello 
influirá positivamente en el surgimiento y desarrollo de sus hábitos lectores.  

Fases de la investigación

La fase de planeación consistió en el diseño de las estrategias metodológicas 
y de las actividades. También se seleccionó la cartografía lectora en concor-
dancia con las temáticas a abordar, se hizo la gestión necesaria para disponer 
de los espacios para las sesiones y se diseñaron los formatos para la recolec-
ción de datos in situ, así como las encuestas inicial y final. 

La fase de desarrollo implicó llevar a cabo todas las actividades progra-
madas para cada sesión; se hizo el registro del diario de campo y se creó un 
grupo de WhatsApp para dar seguimiento a las actividades del taller y man-
tener comunicación con el grupo.

La fase final consistió en la organización y evaluación de los datos obteni-
dos. Además, se realizaron entrevistas individuales semiestructuradas pre-
senciales y virtuales a cinco participantes.
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Estructura de las sesiones

Se realizaron dos sesiones por semana (lunes y jueves) durante 10 semanas 
no consecutivas, con una hora y media de duración cada una, de acuerdo a 
temas guía, con materiales y actividades de lectura en voz alta (individual y 
colectiva), lectura en silencio, actividades dialógicas, de escucha atenta, de 
escritura creativa y de divulgación del conocimiento literario. 

Para la apertura de cada sesión el coordinador realizó una lectura gratui-
ta, para la cual se usaron textos cortos y se reprodujeron canciones. Ésta fue 
una de las actividades principales de escucha atenta, realizándose durante 
casi todas las sesiones del taller.

Después, durante la primera hora, se llevaron a cabo actividades de fo-
mento de lectura, de escucha atenta o de escritura, cuyos objetivos princi-
pales fueron generar elementos e información para las posteriores TLD que 
se realizaron durante los 30 minutos finales. En las actividades de escritu-
ra creativa los participantes crearon textos individuales como aforismos y 
refranes, así como textos colectivos en forma de “cadáver exquisito” (Gó-
mez-Toré, 2010). Además, reescribieron el final de uno de los cuentos leídos. 

Para fomentar la difusión del conocimiento de literatura se compartieron 
enlaces digitales a noticias, artículos, reportajes, conferencias o documenta-
les sobre algunos de los autores y lecturas vistas. Con la misma finalidad, se 
realizaron actividades lúdicas: en una sesión se jugó un memorama literario 
con autores y frases representativas de sus obras; en otra se proyectó la adap-
tación en largometraje de una de las novelas.

Para finalizar, las TLD estuvieron a cargo del coordinador quien, me-
diante preguntas guía, orientaba la conversación cuando ésta se desviaba no-
toriamente. Cabe aclarar que, lejos de que el coordinador monopolizara la 
actividad, los participantes fueron los protagonistas absolutos, participando 
siempre según sus intereses e inquietudes y manteniendo la relación de sus 
comentarios con el tema inicial. En general el ambiente del diálogo fue ame-
no y con muchas participaciones.

Materiales de lectura

La cartografía lectora se seleccionó acorde a los temas de cada sesión. Incluyó 
más de 70 materiales de lectura de diferentes autores y géneros, entre capítu-
los o fragmentos de novela, cuentos, poemas, fragmentos de ensayos, cróni-
cas, aforismos o entradas de diario literario; se abarcó desde clásicos univer-
sales hasta literatura contemporánea, además de varias canciones y películas.
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Instrumentos y recogida de evidencias

 • Encuesta inicial. Como requisito de inscripción al taller se solicitó 
el llenado de una encuesta en línea. Su función fue recabar datos so-
cioeconómicos, académicos y de hábitos de lectura de cada uno de los 
participantes, los cuales sirvieron como indicadores para caracterizar 
el estado del grupo al inicio. Se incluyeron preguntas abiertas, cerra-
das y de escala de Likert.

 • Registro de las sesiones. Durante cada sesión se realizó el registro de 
asistencia y participación para cada actividad realizada. También se 
anotaron las observaciones pertinentes (diario de campo) y, en acti-
vidades específicas, se hizo un registro audiovisual (grabaciones en vi-
deo) de las participaciones y la interacción del grupo. Estos elementos 
sirvieron para hacer un seguimiento del desarrollo de cada participan-
te, estableciendo la correspondencia entre involucramiento en las acti-
vidades y resultados en los indicadores de desempeño. 

 • Encuesta final. Se realizó en línea e incluyó algunas de las preguntas de 
la primera encuesta y otras nuevas alineadas con los objetivos de la inter-
vención. El propósito fue recabar los datos y evidencias para los indica-
dores, compararlos con los valores iniciales y así comprobar los impactos 
resultantes.

 • Entrevistas semiestructuradas. Se aplicaron de manera individual y 
confidencial a una muestra representativa de cinco participantes que 
se escogieron en relación con el total de asistencias que acumularon: 
tres de los entrevistados asistieron con regularidad o a casi todas las 
20 sesiones; uno asistió durante el primer tercio (siete sesiones); el otro 
asistió durante toda la segunda mitad. Con la información recabada se 
construyó un perfil del progreso de los mismos, comparando estas res-
puestas con algunas de las que dieron en la encuesta final; se consideró 
su desenvolvimiento y desempeño a lo largo de las sesiones. Estas en-
trevistas se grabaron en audio previa autorización de los participantes 
para el posterior análisis discursivo.

Presentación y análisis de resultados

Todos los datos obtenidos fueron agrupados y analizados usando un enfo-
que mixto, estableciendo indicadores base y de impacto para cada objetivo 
particular, los cuales se construyeron a partir de las evidencias registradas 
(participaciones, escritos, observaciones). Para el registro y conteo de las 
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1participaciones en cada actividad se establecieron tres categorías: No par-
ticipó, Participación mediana, y Participación alta. Para diferenciar estos 
dos tipos de participación se estableció que “alta” sería aquella que resul-
tara significativa para el desarrollo de la actividad, sin importar la cantidad 
o frecuencia de estas aportaciones por cada participante. En cambio, sería 
“mediana” aquella de orden reiterativo con lo ya leído y comentado, o que 
no diera lugar a profundizar en el tema. 

Por otro lado, las entrevistas semiestructuradas dieron elementos para 
analizar a profundidad los elementos del cambio propiciado en la interven-
ción. Los datos se registraron en dos dimensiones (por sesión y por partici-
pante) y los análisis realizados fueron descriptivos, gráficos y de análisis de 
contenido.

Asistencias 

Al comienzo del taller se registraron 14 participantes y, posteriormente, se 
anexaron tres más. Sin embargo, sólo ocho asistieron a más de la mitad de las 
sesiones; de ellos, únicamente cuatro lo hicieron a más del 75 %. La asisten-
cia promedio por sesión del taller fue de siete participantes. 

Figura 1. Asistencias a lo largo del taller



IN
VE

ST
IG

AC
IÓ

N 
BI

BL
IO

TE
CO

LÓ
GI

CA
, v

ol
. 3

5,
 n

úm
. 8

7,
 a

br
il/

ju
ni

o,
 2

02
1,

 M
éx

ic
o,

 IS
SN

: 2
44

8-
83

21
, p

p.
 1

51
-1

70

160

Se descubrió que la tendencia a participar creció conforme avanzaba el taller, 
tal como lo demuestra el caso de DA, que obtuvo la segunda mayor canti-
dad de participaciones altas en las TLD asistiendo únicamente a la segunda 
mitad. De igual forma, hay una clara tendencia de aumento de las participa-
ciones altas desde la segunda mitad de la intervención, lo que, sin embargo, 
coincide con el periodo de menor promedio de asistencias. 

Figura 2. Relación asistencias-participaciones altas

Actividades 

Las TLD y las lecturas en voz alta (participantes) fueron las dos más produc-
tivas en cuanto a participaciones altas se refiere, coincidiendo con que fueron 
dos de las tres actividades más repetidas. Sin embargo, si nos enfocamos en 
el promedio de participaciones totales por sesión, las de mayor porcentaje 
son el memorama literario, las lecturas íntimas colectivas, las actividades de 
escritura y las TLD. Por otro lado, si se considera sólo el promedio de las par-
ticipaciones altas, el orden queda de la siguiente manera: lecturas íntimas co-
lectivas, memorama literario, proyección de película y las TLD.
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Figura 3. Participaciones totales de cada actividad

Figura 4. Promedio de participaciones totales de cada actividad

Materiales de lectura

Antes de la intervención, ocho participantes leían dos o menos textos impre-
sos por semana y sólo tres leían por encima del promedio semanal del taller, 
que fue de 7.6 textos; nueve de los participantes elevaron sustancialmente su 
promedio semanal de lectura durante su paso por el taller.
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Figura 5. Promedio de participaciones altas de cada actividad

En la encuesta final, 13 participantes declararon que después de las sesiones 
buscaban más información sobre las lecturas vistas, mientras que únicamente 
dos declararon que no hicieron esto nunca; también fueron 13 quienes con-
siguieron o planean conseguir algunos de los libros vistos. Aunado a esto, de 
los 76 materiales de lectura empleados, 22 diferentes fueron mencionados al 
menos una vez al preguntar por los favoritos. De forma similar, los participan-
tes mencionaron un total de 16 autoras y autores como los favoritos del taller.

Figura 6. Comparación entre los textos leídos semanalmente antes y durante el taller
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Figura 7. Lecturas favoritas de los participantes

Figura 8. Autores favoritos de los participantes

De entre los diversos temas abordados los favoritos fueron la multiplicidad 
de realidades en una historia, los que abordaron problemáticas sociales, los 
feminicidios de Ciudad Juárez, feminismo, el caso de los normalistas desapa-
recidos de Ayotzinapa, el amor, la otredad y la locura.
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Figura 9. Temas favoritos de los participantes

Perspectiva del hábito lector

Tanto en la encuesta inicial como en la final se les preguntó a los participantes 
su definición de “hábito lector” y de “persona lectora”, esto con el fin de verifi-
car si habían cambiado su percepción después de la intervención. Con respec-
to a “hábito lector”, en las respuestas iniciales se usaron términos como vir-
tud, tiempo, productividad y cantidad, lo cual corresponde a una concepción 
de la lectura como una actividad estricta u ortodoxa. Sin embargo, las res-
puestas finales parecen demostrar un cambio con respecto a tales ideas, pues 
los participantes comenzaron a usar palabras como gusto, placer o reflexión.

Participante Antes Después

AV Cotidianidad SD

EM Virtud Disciplina; recurrencia

AD Regularidad; finalidad; intención Constancia; análisis; 
reflexión

AM Nada Costumbre

JC Regularidad; cantidad Constancia; placer; conocer

BB Rutina; constancia; disfrute Frecuencia

BG Regularidad; cantidad Costumbre; disfrutar
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ON Rutina; disciplina; constancia Rutina

OC Obligación; gusto Cotidianidad

DM Rutina Rutina; amor; placer

MC Productividad; hábito Identidad; rutina; gusto; 
convicción

YM Fundamental SD

GA Gusto Oportunidad

EH Frecuencia Rutina

SO Cotidianidad Derecho

DA Amor propio Relación entre la literatura 
y el lector; constancia; 

respeto

SH Frecuencia Regularidad

SD: sin datos registrados

Tabla 2. Comparativa de palabras clave para “ hábito lector”

En el caso de “persona lectora” también fue frecuente el uso del término 
tiempo, no obstante, se incluyeron otros como compromiso, aprendizaje, 
inspiración o conversación. En cuanto a su autopercepción como lectores, la 
mayoría la declara afirmativa; únicamente un participante declaró que no se 
percibía como lector por falta de disciplina.

Participante Antes Después

AV Frecuencia; rutina SD

EM Interesante; diálogo Disciplina; rutina

AD Curiosidad; constancia; orden; analítico; 
creador

Constancia

AM Lee SD

JC Pretenciosa; diálogo Recurrencia; interés

BB Disfrute; diversidad Trabajo; disfrute; curiosidad; 
compartir 

BG Intelectual Gusto

ON Rutina Rutina

OC Borges SD

DM Culto Autodidacta; aprendizaje; emoción; 
superación; curiosidad; persisten-

cia; comprensión
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MC Interesante; inspirador Cotidianidad; ubicuidad

YM Leer SD

GA Interesante; diálogo Curiosidad; oportunidad

EH Gusto Conocimiento

SO Letrado; culto Trabajo

DA Comprometido; aprendizaje Conocimiento; placer; hábito

SH Frecuencia Recurrencia; conocer

SD: sin datos registrados

Tabla 3. Comparativa de palabras clave para “persona lectora”

Conclusiones

La primera conclusión a la que se llegó fue que las actividades que favorecen 
la sociabilización de la lectura a partir del diálogo (como las TLD y lecturas 
íntimas colectivas) resultaron eficaces para el involucramiento de los partici-
pantes en las experiencias de lectura; según Leibrandt (2018), este tipo de ac-
tividades dialógicas favorecen la interacción dinámica entre lecturas y lecto-
res, pues, como lo menciona Härle (2004, citado en Leibrandt, 2018: 4) “toda 
nuestra experiencia radica en la conversación; sin conversar, la experiencia 
literaria es impensable, dado que la literatura se escribe con la intención de 
conversar sobre ella”. 

Otro de los puntos clave para que se diera este resultado fue el ambiente 
de confianza y respeto en que se desarrollaron, pues cuando un lector es es-
cuchado se siente animado a continuar participando y leyendo (Castellanos, 
2017). Como parte de este objetivo, el coordinador debe procurar evitar que 
las participaciones se monopolicen en unas cuantas personas, convirtiendo a 
los demás en nada más que observadores. Para ello debe motivar e incitar a 
todos para que participen y se involucren en la creación de la experiencia de 
lectura, no con presiones y sí con incentivos.  

Como segunda conclusión, se afirma que la diversificación de los temas 
y materiales de lectura resultó un acierto que derivó en cambios en la con-
cepción de lo que es el hábito lector para los participantes y en el interés que 
tienen por ampliar sus horizontes literarios. Por ejemplo, AM remarcó en la 
entrevista personal que el taller “contribuyó sobre todo con nuevos aportes 
literarios. Hice una lista de autoras que se nos presentaron y tengo la inten-
ción de conseguir sus libros”; este interés se reflejó también en la definición 
de lector que dio: “alguien que lee cosas variadas y constantemente está bus-
cando algo nuevo que leer”. 
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1Aunque puede parecer arriesgado apostar por materiales de lectura que 
hablen de temas intransigentes y toquen fibras sensibles en los participantes, 
tales temas son, en mayor o menor medida, cercanos a la experiencia per-
sonal de los lectores, lo que provoca efectos en sus emociones e ideas, pro-
piciando una transformación de sus realidades (Castellanos, 2017), al mis-
mo tiempo que los incitan a la reflexión literaria y social mediante el diálogo 
(Martínez-Ezquerro, 2016).

Siguiendo esta idea, y como tercera conclusión, hay que mencionar que 
el taller logró que los participantes exportaran sus experiencias dentro de la 
intervención hacia sus entornos personales. Esto se hizo evidente en la en-
cuesta final y en las entrevistas personales. Por ejemplo, ON relató que com-
partió algunas de las lecturas con su mamá y su hermano; o el caso de AM, 
quien compartió con sus compañeras de trabajo uno de los cuentos que más 
le impactó; también está EM, quien cuenta que al llegar a su casa después del 
taller “buscaba información de los autores o releía y platicaba con un amigo 
al que le gustan estos temas sobre las lecturas” y que además “las lecturas 
más digeribles las llevaba a mis alumnos de secundaria”. Estas evidencias son 
especialmente relevantes ya que no basta con enfocarse únicamente en la lec-
tura en sí misma, sino que también hay que observar las prácticas sociales en 
donde se desarrolla (Zavala, 2008).

Uno de los principales retos al coordinar y dirigir un proyecto de investi-
gación-acción es mantenerse atento a los sucesos que ocurren en tiempo real, 
registrándolos lo más fielmente posible y sin distraer a los participantes. Por 
tal motivo, es ampliamente recomendable que se cuente con herramientas de 
registro digital de forma autónoma, como cámaras de video o grabadoras de 
audio, para evitar perder el registro de datos importantes y reducir las dis-
tracciones del coordinador durante las actividades.

De igual manera, es esencial que el coordinador se perciba como un inte-
grante más del grupo; sin embargo, esto se complica debido a que se le suele 
ver como una autoridad, demostrándolo regularmente a la hora de dirigirse 
a él o con acciones que denotan niveles de jerarquía. Es por ello que se debe 
dejar constancia desde el principio de que el coordinador debe ser tratado 
con igual respeto y confianza que los demás, sin gozar de mayor importancia, 
pero, al mismo tiempo, aclarando las responsabilidades y compromisos de 
todos. 

Otro punto importante a considerar es mantener una constante comunica-
ción con el grupo, pues este factor puede influir positiva o negativamente en la 
cohesión y dinámica social de la lectura. Las herramientas digitales de comu-
nicación, como WhatsApp, son ideales para mantener vivas las conversaciones 
fuera del horario de las sesiones e, incluso, para incentivar las participaciones 
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en las futuras. Comunicarse con el grupo sólo cuando se tengan que dar avisos 
oficiales o impersonales provoca un distanciamiento a la larga indefectible, lo 
cual se aleja del objetivo de crear una experiencia de lectura disfrutable y so-
cial. Por otro lado, también se debe procurar usar estos medios con la libertad 
suficiente como para generar este ambiente, pero con la seriedad necesaria pa-
ra evitar que esta herramienta pierda su propósito, lo cual se hace muy sencillo 
si no se establecen ciertas normas de convivencia desde el principio. 

Por otro lado, también se recomienda estar abiertos a sugerencias de or-
ganización por parte de los participantes (actividades, reuniones externas, 
propuestas de temas y lecturas). Lejos de ser motivo de desorganización, esto 
probablemente sea reflejo del nivel de involucramiento que los participantes 
están teniendo con la experiencia del taller, lo cual puede motivar a más par-
ticipantes a involucrarse activamente en la experiencia de lectura y a crear 
un sentido de pertenencia dentro del taller. Como ejemplo de ello está lo que 
pasó con la participante BG, quien al sentirse atraída por la obra de la autora 
Chimamanda Ngozi Adichie, propuso que se realizara una sesión dedicada 
a ésta. No solamente se accedió a la propuesta, sino que, además, se le apoyó 
para que fuera ella misma la encargada de presentar y coordinar la actividad 
de esa sesión. Además, en esa ocasión asistieron varios amigos de la partici-
pante invitados por ella misma. Todo esto es muestra de las posibilidades de 
la sociabilización de la lectura.

Para finalizar, se puede afirmar que la adecuada selección del material de 
lectura, más la correcta implementación de las actividades de Lectura dialógi-
ca en un entorno propicio, puede lograr impactos positivos en la generación y 
desarrollo del hábito lector. La sociabilización de las experiencias de lecturas 
estimulantes genera un interés legítimo y gratificante que conduce a la búsque-
da de repetir dicha experiencia. No hay que olvidar que los hábitos se crean y 
se mantienen por la cualidad de ser disfrutables, como lo puede ser la lectura.
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Resumen 

La presente investigación aborda, desde la metodolo-
gía de la lectura crítica, el filme de ficción como do-
cumento audiovisual. Parte de la hipótesis de cómo el 
relato audiovisual es capaz de representar, mediante 
su lectura reflexiva, el espíritu de una época. Ciertos 
fenómenos sociales, como la soledad, pueden enten-
derse de un modo más profundo a partir de la mirada 
subjetiva de un autor y su obra ficticia. Desde décadas 
recientes, vivir solo ha dejado de ser algo estadística-
mente marginal o socialmente extraño. Por una parte, 
se ha convertido en una oportunidad vital para alcan-
zar objetivos personales; por la otra, en un problema 
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social que implica a un número cada vez mayor de in-
dividuos. A través de un ensayo de lectura del relato 
audiovisual, este artículo examina cómo se hace sen-
sible al espectador la soledad a través del caso de estu-
dio del filme Taxi Driver, con guion de Paul Schrader 
y dirección de Martin Scorsese. Se examina el modo 
en que se encarna esa soledad a través de la puesta en 
escena de un guion en el que la escritura de un diario 
personal es clave para racionalizar las imágenes docu-
mentales de una época.

Palabras clave: Documento Audiovisual; Fuente 
Informativa; Lectura Crítica; Relato Audiovisual; 
Soledad; Taxi Driver

Critical reading of the audiovisual narrative as a 
source of information in Taxi Driver
José Luis Valhondo-Crego and Agustín Vivas Moreno

Abstract

From a critical reading methodology, this article focus 
on the fiction film as an audio-visual document. The 
starting hypothesis considers how the audio-visual 
narrative is able to represent, through its reflective 
reading, the spirit of an era. Some social phenomena 
such as loneliness can be understood in a deeper way 
from the subjective gaze of an author and his fictional 
work. Since recent decades, living alone has ceased to 
be statistically marginally or socially bizarre. On the 
one hand, it has become a vital opportunity to achieve 
personal goals; on the other, it has come to be a social 
problem involving an increasing number of individu-
als. Through a reading essay on the audio-visual narra-
tive, this article examines how loneliness is made sen-
sitive to viewers through the case study of the film Taxi 
Driver, with the script of Paul Schrader and the direc-
tion of Martin Scorsese. The film examines how this 
loneliness is embodied through the staging of a script 
in which writing a personal diary is key to rationaliz-
ing the documentary images of an historical period.

Keywords: Audiovisual Document; Informative 
Source; Critical Reading; Audiovisual Story; Soli-
tude; Taxi Driver
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2Introducción

Este texto propone analizar, a través de una lectura crítica, el modo esté-
tico en que se genera la producción-interpretación de las imágenes en 

un filme como Taxi Driver. En esencia, tratar el cine y, fundamentalmente, 
el relato audiovisual, como instrumento susceptible de una lectura crítica. 
Esa lectura permite reconstruir una representación existencial del protago-
nista que se enfrenta a la soledad, la falta de identidad, la incomunicación, 
la anomia o la alienación en el contexto de la posmodernidad. Dicho de otra 
forma, se considera el discurso de las imágenes como un discurso de signos 
que, al igual que las palabras, funciona como un binomio inextricable de 
significante y significado. A través de la metodología de la lectura crítica se 
torna posible analizar esos signos en su contexto discursivo para desarrollar 
y contribuir a la reflexión sobre el individuo y su sociedad. Se trata de una 
metodología que pone en juego la interdisciplinariedad de la bibliotecología. 

La lectura crítica se comporta como elemento constitutivo de la forma-
ción de las personas, contribuyendo al debate, el antidogmatismo, la demo-
cracia y el progreso científico. Esto es, la lectura crítica como antídoto del 
pensamiento único.

Alcance y metodología empleada

Como ya ha quedado indicado, seguimos la metodología del “modelo de lec-
tura crítica”. Se trata de un método que han desarrollado autores como Van 
Dijk (1993) o Cassany (2003). Al decir del profesor López Yepes (2019: 33), la 
lectura crítica tiene como objetivos:

 • Fomentar la reflexión y el espíritu crítico;
 • Aprender e idear nuevos conocimientos científicos. 

La metodología de la lectura crítica interactúa con el relato audiovisual ex-
plicitado para, en consecuencia, abrir nuevas vías de reflexión y debatir sobre 
el contenido que nos ofrece el documento audiovisual (Encabo Fernández, 
2013: 371; Vivas Moreno y Martos García, 2010). Esa interacción se acomete 
definiendo incialmente el fragmento a examinar y las unidades de análisis. 
A continuación cada unidad se conceptualiza en relación a una codificación 
(Anexo). Los resultados del análisis se contextualizan en relación al filme 
completo y al proceso de producción. 

Así pues, siguiendo este modelo, establecemos los siguientes objetivos en 
etapas:
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 • Contextualizar la producción del filme. Antes de adentrarnos en el te-
ma que nos concierne, el análisis de la soledad como elemento de apli-
cación del “modelo de lectura crítica” y su ejemplificación en el relato 
audiovisual, es preciso contextualizarlo, siquiera brevemente, para la 
comprensión del tema de análisis.

 • Seleccionar el fragmento que consideramos clave para el estudio. En 
concreto, ese fragmento de 10 minutos abarca desde el comienzo has-
ta el momento en que Travis descubre a Betsy. La justificación de es-
ta elección se relaciona con el giro narrativo del filme. Ese fragmento 
contiene el planteamiento de la trama y la presentación del personaje 
protagonista. Naturalmente, el método de lectura crítica resuelve el 
empleo del resto del filme como contexto narrativo.

 • Indicar las unidades de análisis. En el caso del guion, esas unidades 
son las intervenciones de los personajes y las acotaciones; en el caso del 
filme, los planos y las escenas constituirán las unidades a examinar. 

 • Comparar los resultados del análisis del guion y del filme en el frag-
mento seleccionado, extrayendo conclusiones acerca de la estética res-
pecto a la soledad postmoderna. 

 • Examinar el proceso creativo entre el guionista (Paul Schrader) y el 
director (Martin Scorsese). Intentaremos observar la afinidad estética 
entre Schrader y Scorsese. En este sentido, reconoceremos cómo Scor-
sese también creció en una subcultura muy religiosa, la de la comuni-
dad italoamericana de posguerra en Nueva York. Pensó de joven en 
ordenarse sacerdote para terminar abrazando el cine como profesión, 
con una fe casi religiosa en las imágenes. 

Lectura contextual: paradojas del individualismo en la 
posmodernidad

Taxi Driver se produce en 1976 con dirección de Martin Scorsese y guion 
de Paul Schrader. Bernard Hermann confecciona la música de la película 
y Michael Chapman se ocupa de la dirección fotográfica. El elenco incluye 
en los papeles principales a Robert De Niro, Cybill Shepherd, Jodie Foster 
y Harvey Keitel. Con un metraje de 114 minutos, el filme se divide en dos 
actos separados por la decisión del protagonista de cometer un crimen, apro-
ximadamente en el minuto 51. En los 10 primeros minutos se construye la 
atmósfera del relato y se perfila al protagonista. En ese intervalo, el personaje 
principal descubre a Betsy. El deseo de conocerla se convierte en el objetivo 
que impulsará sus acciones.
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2Este filme se produce tras el impacto cultural de Mayo del 68, la crisis 
del petróleo de 1973 y el final de la guerra de Vietnam (1975). A nivel so-
ciológico, se asiste a la crisis del modelo de Bienestar Social basado en una 
cultura cohesionada en lo económico, político y social. Hasta la segunda mi-
tad del siglo XX, vivir solo era una excentricidad, de manera que la sociedad 
se había organizado en torno al núcleo familiar. Como señala Klinenberg 
(2013), nunca en la historia humana existieron tantos individuos viviendo 
por su cuenta, solos, sin compartir techo con una familia o una comunidad. 
Los datos nunca hablan por sí mismos, pero sí resultan imprescindibles para 
interpretar la realidad. En 1950, 22 % de los estadounidenses eran solteros. 
Cuatro millones vivían solos, lo que constituía 9 % de todos los hogares. Hoy 
en día, 50 % son solteros, y 31 millones (uno de cada siete) viven solos, lo que 
supone 28 % de los hogares. Y no son los Estados Unidos quienes encabezan 
este ranking mundial sino los países europeos escandinavos. 

La soledad se representa socialmente como oportunidad o amenaza. Kli-
nenberg (2013) refiere dos tradiciones americanas sobre el beneficio de esta 
forma de ejercer el individualismo, la utilitarista y la expresiva:

 • El individualismo utilitarista se ejemplifica en Benjamin Franklin, 
quien señalaba que la sociedad progresa cuando deja que sus indivi-
duos busquen por su cuenta, de modo racional, sus objetivos vitales. 

 • El individualismo expresivo es representado por Walt Whitman o 
Henry David Thoreau. Ambos abogaban por cultivar y celebrar la 
búsqueda y significado del propio yo a través de la soledad de la Natu-
raleza o la Poesía.

Por el contrario, encontramos multitud de ensayos y estudios sociológicos 
que representan la soledad como amenaza. La causa del malestar social pro-
cede de la destrucción de las comunidades y el individualismo exacerbado. 
Desde El declive del hombre público, de Sennett (2002), hasta La muche-
dumbre solitaria de Riesman (1981), o el influyente libro de Putnam (1995), 
Bowling alone, se advierte que la racionalización de la vida cotidiana ha con-
tribuido a destruir lo que llamamos Sociedad, la misma que Margaret Tat-
cher consideraba inexistente. En el panorama europeo, pensadores como 
Habermas (2010) han basado su obra en explorar la necesidad de una esfera 
pública poderosa para prevenir nuevos fascismos y evitar reproducir los gér-
menes sociales del nazismo. 

Una vez realizada esta contextualización del filme, se muestra a continua-
ción el resultado del análisis realizado. 
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Ensayo de lectura crítica: la estética de soledad a través del protagonista

Los primeros fotogramas de Taxi Driver muestran un taxi surgiendo lenta-
mente, desde un ángulo bajo y oblicuo, de la niebla de Nueva York, con los 
acordes de la música de Bernard Hermann. Para el guionista esa imagen con-
densaba los significados del tema que quería tratar y la describió como un “ta-
xista enclaustrado en un ataúd de hierro surcando la ciudad” (Wade, 2017). 
Cuando tuvo esa inspiración visual, Schrader convalecía en un hospital, ingre-
sado por una úlcera de estómago. Se había separado de su pareja, vivía en un 
coche, bebía en exceso y frecuentaba cines porno cuando sufría insomnio. La 
metáfora de su alter ego taxista apuntaba a un arquetipo moderno, un voyeur 
que lucha por racionalizar la furia de las imágenes que se cuelan cada noche 
en su retina, en su incesante merodeo por la ciudad de Nueva York. 

Scorsese tradujo visualmente la metáfora de Schrader (2018) cuando éste 
imaginó el germen de su guion como un ataúd de hierro surcando la ciudad 
(Figura 1).

Figura 1. Fotograma del taxi

El guion clásico no suele abrir con una cita, pero Schrader lo hace citando 
una frase del escritor Thomas Wolfe: “La mayor convicción de mi vida reside 
ahora en la creencia de que la soledad, lejos de ser un raro y curioso fenó-
meno, es el hecho fundamental e inevitable de la existencia humana” (God’s 
Lonely Man, 1941). Emplear esa cita forma parte del pastiche posmoderno de 
la película y funciona a modo de tono o clave de la melodía de lo que vendrá 
después en el resto de la pieza. Esa clave gira en torno a la conciencia huma-
na de la soledad tal y como el propio Schrader reconoce (Brady, 2013); una 
soledad que el personaje rumia a lo largo de toda la película. 
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Primer ejemplo de lectura crítica: rasgos objetivos y estados mentales

Tras esa cita inicial el guion destaca la descripción del protagonista: “Travis 
es joven, delgado, curtido. Viste tejanos y botas de vaquero, una camisa de 
cuadros y una raída cazadora del ejército con un lema donde se puede leer 
‘King Kong Company 1968-1970’”. 

Frente a esas descripciones objetivas localizamos en esa acotación la des-
cripción de estados mentales que sólo pueden ser leídos a través de la observa-
ción de la conducta externa. Por ejemplo, cuando el guion señala lo siguiente 
(https://www.dailyscript.com/scripts/taxidriver.html, cursivas nuestras): “De-
trás de esa sonrisa, tras sus oscuros ojos, en sus mejillas demacradas, podemos 
ver las manchas ominosas causadas por una vida de miedo íntimo, de vacío, de 
soledad”. El director traduce esa descripción en una serie de planos de la mira-
da de Travis a su espejo retrovisor (Figura 2).

Figura 2. “Detrás de esa sonrisa…”

Schrader despliega también en esa descripción inicial un registro aún más 
subjetivo respecto a su personaje, relacionado con una imagen ambigua. Lo 
hace cuando apunta que “parece haber deambulado por un mundo frío, un 
lugar donde la gente apenas se comunica”. Se trata de una descripción posibi-
lista y metafórica, en la que el autor propone un boceto difuso, nada clásico, 
del personaje; como si hubiera algo en él que se escapa al autor y que quiere 
compartir con el espectador.
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Figura 3. “Una oscura sombra…”

Segundo ejemplo de lectura crítica: el individuo frente a la masa

Otro elemento en esa descripción inicial del personaje lo relaciona con el 
resto de la sociedad. “Travis va a la deriva en la vida nocturna de Nueva 
York, como una oscura sombra entre otras sombras aún más oscuras. Pa-
sando desapercibido, sin motivos para que nadie se fije en él. Travis parece 
camuflarse entre lo que le rodea”. 

En la traducción visual, Scorsese opta por unas imágenes distorsionadas 
de gente anónima, con filtros de colores primarios (rojo y azul) que dejan 
estelas. Figuras fantasmagóricas u oníricas se pasean delante de la mirada del 
taxista (Figura 3). Se trata de la masa indistinguible que funciona como otro 
personaje del relato. 

Las imágenes de los créditos proponen unas coordenadas estéticas y te-
máticas condensadas y traducidas en tres símbolos básicos que se encadenan 
en la secuencia: Taxi, Mirada de Travis, Muchedumbre. Hablamos de una sin-
taxis visual que se replica a lo largo del guion para incidir en la subjetividad 
del relato a través de los ojos de Travis, además de señalar la separación entre 
el taxista y la realidad indescifrable que cada noche observa. ¿Quién está mi-
rando ese espectáculo? La siguiente escena responde: se trata de Travis Bic-
kle, alguien con insomnio que acude a una empresa de taxis para hacer algo 
de provecho por las noches. 
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Tercer ejemplo de lectura crítica: un diario para racionalizar las 
imágenes

Para clausurar el significado abierto de las imágenes, el guionista recurre a 
un diario escrito que confecciona el protagonista. Scorsese toma del guion 
el primer monólogo en Voice Over (V.O. en adelante) y lo edita con imágenes 
de una panorámica del interior de la vivienda con Travis escribiendo en su 
diario. El guion describe lo siguiente: “La CÁMARA realiza una panorámica, 
examinando el apartamento de Travis. Como poco, resulta extraño […]. No 
hay mobiliario, un colchón raído se apoya contra la pared, fotos pornográfi-
cas, una televisión portátil, una bandera, unos cables rotos en la pared donde 
en otro tiempo hubo un teléfono”.

La continuidad se asegura gracias a esa voz interna de Travis cuya signifi-
cación estética principal en el filme consiste en intentar fundir relato e iden-
tidad del personaje. En el fondo, ese diario se parece a lo que Barthes (2007) 
señalaba respecto al anclaje que ejercen los pies de foto en las imágenes que 
comentan. 

El flujo de conciencia no es un recurso clásico en la construcción del per-
sonaje fílmico. Se trata de una estrategia del guionista que comunica a su 
personaje mientras éste se cuenta el relato de su identidad. Estéticamente, 
también comunica algo muy importante: Travis está solo. No escribe un dia-
rio por placer expresivo, lo hacer como ejercicio de control (Figura 4). 

Figura 4. Travis escribe un diario
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El recurso al V.O. permite al personaje la posibilidad de construirse a través 
del diario, como un sujeto racional que es capaz de “contarse a sí mismo”. 
Foucault (1990) lo consigna entre esas herramientas o tecnologías del yo con 
las que el sujeto moderno intenta someterse a su propia disciplina. Lo más 
interesante del V.O. es su doble fin como tecnología del yo, tanto para el guio-
nista como para su personaje. El primero recurre a esta técnica para orientar 
el curso del relato, del mismo modo que el personaje la emplea para ordenar 
su existencia. Travis está obsesionado con la organización de sus cosas do-
mésticas, lo que viene a reflejar también su necesidad de orden social. 

Estas intervenciones de Travis en su diario jalonan el arco de transfor-
mación del personaje que inventa objetivos con el fin de estructurar su caó-
tica existencia. A diferencia de un relato tradicional, y con ello de un sujeto 
clásico, este personaje tiene como objetivo encontrar un objetivo (Dancyger 
y Rush, 2013). El recurso del diario sirve a Schrader para hacer sensible la 
naturaleza de su personaje y renovar el V.O. del filme noir clásico, con un sen-
tido aún más existencialista. 

El punto medio de la película o punto de crisis está dominado por una 
intervención en el diario, con función expresiva y estructural: “La soledad 
me ha perseguido durante toda mi vida, por todas partes: en los bares, en los 
coches, en las aceras, en las tiendas, por todas partes, no tengo escapatoria, 
soy un hombre solitario”. Expresiva porque figura como elemento clave para 
comprender el estado emocional del personaje. Desde la perspectiva aristo-
télica se trata de la anagnórisis o toma de conciencia del protagonista. Es-
tructural porque coincide con el punto crítico en el cual Travis decide pasar 
a la acción. La intervención parafrasea la cita de Thomas Wolfe con la que 
Schrader enmarca su guion y suena como elemento central de la existencia 
de Travis, como una falta original o una fatalidad del destino. 

Toda la primera parte del filme exhibe un esfuerzo denodado por parte 
del protagonista por ordenar su mundo, en especial su percepción. Schrader 
construye a Travis Bickle señalando cómo percibe la realidad y qué significa-
do confiere a lo que ve. El personaje destaca una figura sobre un fondo de su 
mundo circundante, al tiempo que produce una interpretación sobre él. 

Hemos apuntado que la multitud anónima de Nueva York es un personaje 
indispensable en esta historia. Travis se siente solo frente a esa masa. Su perso-
naje se encarna frente a esa muchedumbre solitaria a la que teme (Figura 5). Si al 
inicio del filme se muestra ya esa imagen (Figura 3), con la incorporación del V.O. 
se añade la interpretación que Travis le confiere: “Por la noche salen bichos de 
todas clases: furcias, macarras, maleantes, maricas, lesbianas, drogadictos, trafi-
cantes de drogas”. Repetirá el mismo pensamiento más tarde y el guionista mos-
trará el mundo a través de los ojos de Travis para que podamos representárnoslo 
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2como él lo ve: “Nuestros ojos radiografían las hileras de peatones -desahuciados, 
yonkis, turistas, putas, homosexuales, hippies. Todos ellos se confunden en las 
aceras frente a los escaparates iluminados y no significan nada”. Se trata de una 
masa informe, sin cara, deshumanizada y anónima frente a la que Travis experi-
menta miedo y asco.

Schrader sigue la técnica de comunicar al personaje desde dentro hacia 
afuera, tal como prescribiría Stanislavski (1975), tanto con su flujo de pensa-
miento como con su percepción. 

Figura 5. “Por la noche salen bichos de todas clases…”

Cuarto ejemplo de lectura crítica: la pornografía como refugio de las 
multitudes

Tras terminar su turno, Travis entra en un cine porno. Escuchamos de nuevo el 
V.O.: “Doce horas de trabajo y sigo sin poder dormir. Los días pasan uno tras 
otro, parece que no tienen fin”. Travis frecuenta los cines porno. Este hábito 
del personaje tiene relación con otra dimensión de su aislamiento: su forma de 
concebir la sexualidad. En la descripción inicial de Travis, Schrader apunta lo 
siguiente: “Desprende olor a sexo: sexo enfermizo, reprimido, solitario, pero 
sexo, al fin y al cabo. Una desbocada energía masculina que le empuja no sa-
bemos en qué dirección”. Su mirada ante el flujo pornográfico de las imágenes 
refleja la misma impotencia que siente respecto a asimilarse a la masa que le 
rodea. En esa representación de la soledad, la posición del espectador de por-
nografía en el cine replica la del conductor del taxi. Mira sin actuar, sin poder 
someter sus prejuicios a examen. Las imágenes sustituyen su experiencia con 
la realidad y lo mantienen a distancia de ésta. En ambas situaciones, el taxi y la 
butaca del cine le sirven como refugio frente a las multitudes. 
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Quinto ejemplo de lectura crítica: Betsy o cómo la multitud se individualiza

Frente a la masa informe, el relato hace emerger a Betsy. Aquí Scorsese recrea 
el guion de Schrader con una puesta en escena diferente. En vez de estar sen-
tada en las oficinas (en el guion), Betsy aparece caminando en cámara lenta 
mientras entra en esas oficinas. Esta opción estilística de Scorsese aumenta el 
efecto de fascinación cuando es el propio Scorsese el que sale en el plano en 
el que vemos por primera vez a Betsy, además de optar por la ralentización 
de la imagen. Frente a la masa indistinguible de la calle, se erige la figura 
de Betsy (Figura 6). Justo antes de esa aparición, Scorsese también opta por 
planos de día para representar a la masa, pero siguiendo la lógica de la dis-
torsión de la mirada de Travis, el director escoge un gran angular con steady-
cam, produciendo una impresión de extrañeza. 

Figura 6. “La vi por primera vez…”

Betsy sirve al guionista para revelar al personaje al modo tradicional, a través 
de los ojos de otro personaje. En el guion, Travis se dirige hacia la oficina pa-
ra presentarse a Betsy. Tras hacerlo le confiesa que es la mujer más bella que 
ha conocido. Antes de mostrar la respuesta de Betsy, Schrader describe su 
pensamiento: 

BETSY por un momento queda atónita, aunque encantada. La presencia de TRA-

VIS tiene esa carga sexual definitiva. Tiene esas cualidades especiales que BETSY 
busca. Ella siente que hay algo especial en ese joven que está frente a ella. Ade-
más, está esa sonrisa que la desarma. Él es, como diría Betsy, ‘fascinante’.
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2Por primera vez en el relato, Travis consigue establecer cierta intimidad con 
otro ser humano, individualizar a esa masa que teme, dar un paso para encar-
nar la fantasía pornográfica en alguien que le atrae sexualmente. Por eso el 
espectador puede quedarse atónito cuando en la primera cita, Travis invita a 
Betsy a un cine porno. En la línea del sujeto postmoderno, las motivaciones 
de Travis parecen inescrutables. 

Conclusiones

1.  La lectura crítica, aplicada al cine, se constituye como metodología 
que analiza el documento, fomenta la reflexión y el espíritu crítico e 
impulsa la formulación de nuevos conocimientos científicos. Median-
te su constitución, se interactúa con el relato audiovisual para debatir 
sobre el contenido que nos ofrece el documento audiovisual.

2.  La lectura crítica ha resultado un método apropiado para explorar la 
estética respecto a la soledad postmoderna en Taxi Driver.

3.  Podemos establecer los siguientes elementos que articulan nuestro 
ensayo de lectura crítica sobre la estética de la soledad en Taxi Driver:

 • El relato audiovisual como representación de la soledad postmoder-
na. Taxi Driver brinda al espectador una representación de la so-
ledad postmoderna a través de su encarnación en un sujeto cuya 
caracterización fundamental procede de la escritura de un diario 
con el que pretende, a través de la palabra, domesticar su imagen 
propia y la de los otros. Como tecnología del yo moderna, el diario 
no alcanza para crear un relato satisfactorio para el protagonista. A 
diferencia del relato clásico, en éste no existe en principio un obje-
tivo diáfano que oriente la acción. El protagonista vagabundea, no 
sólo de modo literal, sino también como metáfora de su búsqueda 
personal de sentido entre una multitud de imágenes. Dicho de otro 
modo, el objetivo del personaje se centra en descubrir su objetivo 
en la vorágine de significados que le rodean. 

 • El guion como elemento identitario. La escritura del guion de 
Schrader replica como relato la conformación de la identidad de 
Travis. El guionista desnuda ese proceso que la Modernidad daba 
por sentado cuando señalaba que el sujeto es capaz de crear un re-
lato propio coherente y ordenado de sí mismo. El guion proporcio-
na claves clásicas y objetivas sobre la caracterización del personaje: 
“Travis Bickle, 26 años, delgado, curtido, el típico solitario […] 
Viste tejanos y botas de vaquero, una camisa de cuadros y una raí-
da cazadora del ejército”. El guion también describe al personaje 
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a través de claves subjetivas, autoconscientes y comunicables. Son 
todos los estados mentales que pueden ser leídos por el espectador 
a través de la observación de la conducta: “Tiene una mirada firme 
y tranquila y una sonrisa que desarma, que brilla como por arte de 
magia, iluminándole todo el rostro”. Finalmente, el guion incluye 
una serie de metáforas ambiguas que no permiten delimitar con 
precisión los contornos del protagonista: “Parece haber deambu-
lado por un mundo frío, un lugar donde la gente apenas se comu-
nica”. Ese es precisamente el terreno que Travis intenta explorar 
a través de su diario, al tiempo que Schrader lo hace mediante su 
relato guionizado. Ahí es donde mejor se puede trasladar el tema 
de la soledad del individuo. 

 • La imagen como elemento vertebrador de la identidad. No se tra-
ta de una soledad moderna, elegida, que persigue un objetivo ex-
presivo (en la tradición de Thoreau o Whitman) o utilitario (en 
la línea de Franklin). La soledad del diario de Travis es la del in-
dividuo que lidia por construir un relato de significados sólidos, 
una soledad necesaria para redimirse. En esa construcción juegan 
un papel fundamental las imágenes que el protagonista pretende 
domesticar con la palabra. Esas imágenes tienen que ver con él a 
través de los otros, con cómo el propio Travis se representa a los 
otros. El taxi lo protege y aísla de la masa que observa en las calles, 
frente a la que se construye por identificación negativa. Él es todo 
lo que esa masa no es; aunque, por supuesto, muchas de sus con-
ductas reflejen ese caos del que rechaza formar parte. En vez de 
someter esas imágenes a un contraste experiencial, Travis se limita 
a la posición del voyeur desde el asiento del taxi, la butaca del cine 
porno o la silla frente a la televisión. La soledad es una soledad 
frente a las imágenes que saturan su mapa de significados sociales. 

 • El relato elemento de búsqueda del yo. A diferencia del relato clá-
sico, el espectador no consigue leer en el protagonista unas moti-
vaciones del pasado que logren explicar la conducta de Travis. Su 
perfil tampoco incluye identificación de clase de ningún tipo (eco-
nómica, social o política). Como mucho, Travis hace gala de unos 
valores culturales muy conservadores respecto al entorno en el 
que vive. En definitiva, lo único que Schrader pretende dejar claro 
acerca de su alter ego es que se trata de un enigma incluso para él 
mismo, tal y como queda bien fundamentado en los diálogos (del 
guion) que entabla con Betsy. Travis emprende un ciclo de reden-
ción y trascendencia para explorar ese enigma y luchar en la batalla 
por el sentido de su propio yo. 
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Anexo

Código de Análisis
1. Información sobre filme

        a. Año de producción
        b. Equipo creativo
        c. Duración
        d. División estructural
2. Caracterización de personaje guion/imágenes
        a. Deseos y necesidades
        b. Rasgos objetivos
        c. Estados mentales
                 i. Inferidos por conducta
                     ii. Ambiguos
        d. Voice Over
                 i. Relato identitario
                 ii. Sobre otros personajes
        e. Planos Subjetivos (POV)
        f. Contraste con otros personajes
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Resumen

En esta investigación se estudia el financiamiento de 
la investigación básica en México en el periodo 2009-
2019. El análisis utiliza datos de Web of Science y se 
enfoca en el Science Citation Index Expanded. Po-
nemos especial atención en el impacto que tienen los 
recursos del Conacyt sobre la producción académica. 
Los resultados revelan que 75.65 % de las publicacio-
nes del periodo recibieron financiación. El Conacyt 
aparece como institución financiadora en 46.05 % de 
los documentos. Otro aspecto que estudiamos es la di-
fusión de la investigación científica. Identificamos que 
68.13 % de los documentos que recibieron apoyo eco-
nómico del Conacyt se publicaron en revistas de acce-
so restringido, es decir, están detrás de muros de pago. 
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Palabras clave: Financiamiento de la Ciencia; In-
vestigación Básica; Conacyt

The relevance of funding on scientific production in 
Mexico
Eva Ugarte Pineda and Gilberto Parra Huerta

Abstract

The aim of this paper is to explore the funding of basic 
research in Mexico during the period 2009-2019. The 
study uses data from the Web of Science and focuses 
on the Science Citation Index Expanded. We pay spe-
cial attention to the impact that Conacyt’s economic 
support has on academic production. Our analysis 
reveals that 75.65% of the publications received fund-
ing. Conacyt appears as funding institution in 46.05% 
of these documents. We also investigated the dissemi-
nation of scientific research. We found that 68.13% of 
the documents that received financial support from 
Conacyt were published in restricted access journals, 
that is, that they are behind paywalls.

Keywords: Funding Science; Basic Research; Conacyt

Introducción

La Web of Science ha sido utilizada en investigaciones previas para estu-
diar el financiamiento a la producción científica en diversos países. Sus 

resultados muestran que las naciones desarrolladas y emergentes financian 
una parte considerable de sus investigaciones en ciencia básica (Huang y 
Huang, 2018; Wang et al., 2012; Xu, Tan y Zhao, 2015). Por ejemplo, en el 
periodo 2009-2010 China subvencionó 76.1 % de sus artículos, Estados Uni-
dos 64.2 %, Brasil 64 %, Alemania 57.2 %, España 68.3 %, India 45.2 % 
y Francia 51.7 % (Tan, Zhao y Ye, 2012). En lo que respecta a México, en la 
literatura académica se cuenta con poca información sobre la tendencia y la 
estructura del financiamiento de la actividad científica. Este artículo preten-
de abonar a cubrir ese vacío de información.

El objetivo central de la investigación estriba en responder tres pregun-
tas concretas: ¿qué porcentaje de las publicaciones mexicanas recibieron 
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0recursos financieros, públicos o privados? ¿Qué porcentaje de los artícu-
los nacionales recibieron recursos del Conacyt? ¿Qué porcentaje de los ar-
tículos mexicanos, financiados por el Conacyt, se publicaron en revistas de 
acceso abierto? Esta última pregunta está relacionada con el acceso abierto, 
que se ha convertido en un tema de interés para los académicos y agencias 
de financiamiento. Un objetivo adicional de la investigación es mostrar que los 
datos de la Web of Science representan una ventana de oportunidad para es-
tudiar la estructura y la tendencia del financiamiento de la ciencia en México. 

El trabajo tiene la siguiente estructura: en la sección segunda describi-
mos la estrategia de búsqueda que utilizamos para identificar las publicacio-
nes nacionales en la Web of Science; en la tercera sección sintetizamos los 
hallazgos en varios gráficos y tablas, para discutir diversos temas en la cuarta 
sección: primero examinamos el vínculo entre el financiamiento y la produc-
ción académica, después exponemos la forma en que la teoría económica jus-
tifica la participación del Estado en el desarrollo científico y, por último, ex-
plicamos la importancia del acceso abierto. En las conclusiones sintetizamos 
los principales resultados del trabajo y señalamos que los datos de la Web of 
Science pueden mejorar nuestro entendimiento sobre la dinámica del finan-
ciamiento en nuestro país. 

Metodología

En 2008 la Web of Science comenzó a ofrecer información sobre el financia-
miento recibido por las publicaciones indizadas en su base de datos. Varios 
académicos vieron en esta información una ventana de oportunidad para es-
tudiar y entender las tendencias y la estructura de la financiación a la inves-
tigación científica. Por ejemplo, Zhao et al. (2016) examinaron los patrones 
de financiación en el campo económico; Serôdio, McKee y Stuckler (2018) 
se enfocaron en los recursos provistos por Coca-Cola a la investigación; Xu, 
Tan y Zhao (2015) estudiaron las subvenciones en el campo de las ciencias 
sociales, y Álvarez-Bornstein, Díaz-Faes y Bordons (2019) estudiaron los pa-
trones de financiamiento en la investigación biomédica.

La Web of Science registra información sobre el financiamiento para dos 
de sus índices: el Science Citation Index Expanded (SCIE), que comenzó a 
indizar la información en 2008, y el Social Science Citation Index, que inició 
en 2015. Solamente se registra información para dos tipos de documentos: 
artículos y revisiones (Álvarez-Bornstein, Morillo y Bordons, 2017; Paul-
Hus, Desrochers y Costas, 2016). En ambos índices dominan las publicacio-
nes en idioma inglés; según cálculos de Liu, Tang y Hu (2020) 99.70 % de los 
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artículos indizados en el SCIE que reportan haber recibido financiamiento se 
escribieron en dicho idioma. 

Los datos sobre el financiamiento que ofrece la Web of Science están 
construidos con base en la información que reportan los autores. Por ejem-
plo, Ostrovsky, Rickenstorff-Parrao y Arrizón (2013: 536) mencionan lo si-
guiente en la sección de agradecimientos: “This work was supported by the 
Benemérita Universidad Autónoma de Puebla (project VIEP OSA-EXC-13) 
and by the National Council for Science and Technology of Mexico (project 
CB-165142)”.

La Web of Science extrae del texto de financiamiento dos datos: el nom-
bre de la entidad que otorgó la subvención y el número de concesión. A par-
tir de esos datos construye una tabla similar a la Tabla 1.

Entidad financiadora Número de concesión

Benemérita Universidad Autónoma de Puebla VIEP OSA-EXC-13

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 
(CONACyT)* 

Aparece en contenido como
National Council for Science and Technology of 

México

CB-165142

*Nombre preferido asignado por la Web of Science

Tabla 1. Datos sobre el financiamiento reportados por Antonio-Lopez et al. (2014) 

Las entidades financiadoras pueden aparecer bajo diferentes denominaciones. 
Por ejemplo, en el artículo de Antonio-Lopez et al. (2014: 4311) el Conacyt 
aparece como “Mexican Council of Science and Technology (CONACyT)”. La 
Web of Science agrupa las diversas denominaciones que hacen referencia a 
una misma entidad financiadora bajo un nombre preferido. Sin embargo, al-
gunas publicaciones que reportan haber recibido financiamiento del Conacyt 
no son agrupadas bajo ese nombre preferido. Por ejemplo, el artículo de Ra-
mirez-Solis et al. (2018: 2849) señala siguiente en los agradecimientos: “A.R.S. 
thanks support from CONACYT Basic Science Project number 253679. A.EJ.I. 
thanks a DGAPA-UNAM postdoctoral fellowship. J.H.C. thanks support from 
DGAPA-UNAM grant No. IG100416”.

En este caso la Web of Science identifica la entidad financiadora como 
“CONACYT Basic Science Project” (Tabla 2). Por tanto, si buscamos los ar-
tículos subvencionados por el Conacyt utilizando únicamente el nombre pre-
ferido, el artículo de Ramirez-Solis et al. (2018) y otros podrían quedar fuera 
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0de nuestro conjunto de datos. En ese contexto, para minimizar la pérdida de 
información se decidió trabajar con todos los documentos que contuvieran el 
acrónimo Conacyt en el campo denominado entidad financiadora. 

Entidad financiadora Número de concesión

CONACYT Basic Science Project 253679

Universidad Nacional Autónoma de México IG100416

Tabla 2. Datos sobre el financiamiento reportados por Ramirez-Solis et al. (2018)

En esta investigación se trabajó con datos del SCIE para tener un horizonte 
temporal más amplio. La estrategia de búsqueda se limitó solamente a los ar-
tículos y revisiones publicados en idioma inglés. La búsqueda abarcó varias 
etapas e incluyó el uso de algunas etiquetas de campo. La estrategia que se-
guimos para identificar las publicaciones se basó en los trabajos de Huang y 
Huang (2018) y Wang et al. (2012).

Campo de búsqueda Artículos

#1 CU=México 128 689

#2
CU=México AND FO = (a* or b* or c* or d* or e* or f* or g* or h* or i* or j* or k* or 
l* or m* or n* or o* or p* or q* or r* or s* or t* or u* or v* or w* or x* or y*or z* or 0* 
or 1* or 2* or 3*or 4* or 5* or 6* or 7* or 8* or 9*)

97 357

#3 CU=México AND FO=Conacyt 59 267

#4 (#2 NOT #3) 38 090

#5 (#1 NOT #2) 31 332

Tabla 3. Estrategia de búsqueda

En la Tabla 3 se expone la estrategia seguida para buscar las publicacio-
nes.1 A través de la búsqueda #1 identificamos todos los documentos in-
dizados en el SCIE en los que participan investigadores de México. La #2 
nos permitió localizar todos los documentos que recibieron financiamiento 
(público o privado) para su realización. La búsqueda #3 abarca todos los 
documentos que recibieron fondos del Conacyt. La #4 contempla todas las 
publicaciones que recibieron fondos de una entidad diferente al Conacyt. 

1 La etiqueta de campo CU permite identificar las publicaciones pertenecientes a un país específi-
co. La etiqueta FO permite identificar a las agencias financiadoras. 
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La #5 abarca los documentos que no recibieron recursos económicos para 
su realización. En total identificamos 128 689 publicaciones nacionales en 
el SCIE. 

La información obtenida se descargó a través de una herramienta que 
ofrece la Web of Science denominada análisis de los resultados. Las varia-
bles que utilizamos fueron las siguientes: 1) años de publicación, 2) organi-
zación-consolidada, y 3) categorías de Web of Science. La variable organiza-
ción-consolidada brinda información sobre la producción científica a nivel 
institucional. Los autores suelen reportar su adscripción institucional de 
forma distinta, por ende, la base de datos agrupa las diversas denominacio-
nes de una institución bajo un nombre único que designa organización-con-
solidada. Por otra parte, las categorías ofrecen información sobre las áreas 
científicas donde aparecen las publicaciones buscadas. La Web of Science 
clasifica cada publicación en una o más áreas científicas. Esta información 
nos brinda una visión esquemática de los campos del conocimiento donde se 
enfoca la investigación nacional.

Limitaciones

Es importante señalar que la información que ofrece la Web of Science no 
es 100 % precisa. Álvarez-Bornstein, Morillo y Bordons (2017) examinaron 
la precisión de los datos de la Web of Science en 1 045 publicaciones espa-
ñolas. Los autores detectaron una pérdida de información en 12 % de los 
documentos. Asimismo, señalan que la información sobre las entidades y el 
número de concesión no siempre es consistente.

Asimismo, la Web of Science tiene limitaciones en su cobertura que pue-
den dar lugar a lecturas sesgadas del estado de la producción científica y el 
grado de financiamiento de una institución o país. En la literatura bibliomé-
trica se pueden consultar varios estudios que dan cuenta de la poca repre-
sentatividad que tienen las revistas latinoamericanas en dicha base de datos 
(Aguado-López et al., 2014; Mongeon y Paul-Hus, 2016; Santa y Herrero-So-
lana, 2010). Esto implica que si los investigadores publican en revistas no in-
dexadas los artículos no se contabilizarán. En ese sentido, es importante to-
mar los resultados con una perspectiva crítica, sobre todo si serán utilizados 
en la formulación de políticas de ciencia y tecnología.
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0Presentación y análisis de resultados

En la Figura 1 vemos que la producción académica registrada en el SCIE ha 
crecido en forma exponencial en el periodo que abarca de 2009 a 2019. Esta 
tendencia se explica en gran medida por el financiamiento que han recibido 
los investigadores. En el periodo se publicaron 128 689 artículos y 75.65 % 
de estos recibieron recursos económicos para su desarrollo. En dicha figura 
comparamos dos curvas: la tendencia de los artículos con financiamiento y 
sin financiamiento. Se puede observar que las curvas presentan una diferen-
cia notable en la velocidad de su crecimiento. Las investigaciones con recur-
sos crecieron a una tasa anual promedio de 10.08 %; por su parte, aquellas 
que no recibieron apoyo financiero crecieron a una tasa de 2.64 %. Inclusive 
se observa que la producción sin financiamiento decrece en algunos años. 
En síntesis, la figura revela que en ausencia de financiación la investigación 
nacional hubiera permanecido prácticamente estancada.

Figura 1. Tendencia de los artículos con financiamiento, público o privado, y sin financiamiento 
en el periodo 2009-2019 

Fuente: elaboración propia con datos de la Web of Science

En la Figura 2 examinamos el papel del Conacyt sobre la producción acadé-
mica nacional. Observamos que en el periodo 2009-2019 46.05 % de los do-
cumentos publicados por investigadores mexicanos recibieron recursos de 
dicho organismo. La relevancia del Conacyt ha crecido año con año. En 2009 
37.53 % de las publicaciones recibieron fondos del instituto, mientras que en 
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2019 los recibieron 47.06 %; un aumento de 9.52 puntos porcentuales. En la 
misma figura también se observa que otras agencias de financiamiento han 
ganado terreno en el periodo. En 2009 otras agencias financiaron 26.69 % de 
las investigaciones, mientras que en 2019 subvencionaron 31.68 %.

Figura 2. Tendencia de los artículos que recibieron fondes del Conacyt 
Fuente: elaboración propia con datos de la Web of Science 

La Tabla 4 presenta información sobre las 15 instituciones nacionales que 
más artículos tienen registrados en el SCIE. Observamos que el financia-
miento público y privado tiene un fuerte impacto sobre la producción cientí-
fica de las universidades. La Tabla 5 muestra la estructura del financiamiento 
en las áreas científicas donde más publican los investigadores nacionales. Se 
observa que algunos campos, como la Astronomía y Astrofísica, son muy de-
pendientes de las subvenciones.  

En la Figura 3 podemos observar bajo cuál esquema se publica la infor-
mación científica generada en México. El 31.78 % de los artículos que reci-
bieron recursos del Conacyt se encuentran en acceso abierto. El 41.62 % de 
los documentos que obtuvieron recursos de otras fuentes de financiamiento 
se encuentran disponibles de forma gratuita. Por último, 26.39 % de las pu-
blicaciones que no reportan financiamiento de ningún tipo se encuentran en 
acceso abierto. Esta figura muestra que la mayor parte de las investigaciones 
que utilizaron fondos públicos se encuentran detrás de muros de pago. 
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Institución SF% OF% Conacyt% Total

Universidad Nacional Autónoma de México 
(UNAM)

16.73 31.51 51.76 40,270

Instituto Politécnico Nacional 19.39 20.76 59.85 15,795

Centro de Investigación y de Estudios Avanza-
dos (CINVESTAV)

16.63 13.84 69.53 11,035

Universidad Autónoma Metropolitana 28.20 19.90 51.90 7,212

Benemérita Universidad Autónoma de Puebla 
(BUAP)

17.47 20.54 62.00 5,010

Universidad Autónoma de Nuevo León 30.93 26.61 42.46 4,656

Universidad de Guadalajara 29.20 26.48 44.32 4,486

Universidad Autónoma de San Luis Potosí 
(UASLP)

17.71 17.98 64.30 4,460

Tecnológico de Monterrey 27.91 32.83 39.26 3,698

Instituto Mexicano del Seguro Social 33.66 29.48 36.86 3,277

Universidad de Guanajuato 18.82 24.47 56.71 3,236

Universidad Autónoma del Estado de Morelos 19.91 20.01 60.08 3,184

Universidad Michoacana de San Nicolás 
de Hidalgo (UMSNH)

17.81 20.64 61.55 2,926

Universidad Veracruzana 24.10 25.08 50.82 2,548

Universidad Autónoma de Baja California 26.63 27.39 45.99 2,505

SF=Sin Financiamiento; OF=Otro Financiamiento (público o privado)

Tabla 4. Estructura del financiamiento de las principales instituciones mexicanas 
Fuente: elaboración propia con datos de la Web of Science

Categoría SF% OF% Conacyt% Total

Ciencias de los Materiales, Multidisciplinaria 20.54 23.05 56.41 6,976

Ciencias Ambientales 20.65 35.82 43.53 5,686

Química Física 16.09 23.21 60.70 5,532

Astronomía y Astrofísica 7.08 38.27 54.65 5,477

Bioquímica y Biología Molecular 12.06 26.19 61.74 5,322

Ciencias Vegetales 17.86 35.84 46.30 4,721

Ingeniería, Eléctrica y Electrónica 34.07 19.09 46.84 4,464

Física Aplicada 20.62 22.21 57.17 4,259

Química, Multidisciplinaria 14.20 24.12 61.68 4,084

Ciencia y Tecnología de los Alimentos 23.81 24.31 51.89 4,003
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Ingeniería Química 26.63 20.31 53.06 3,890

Ciencias Multidisciplinarias 11.01 42.06 46.93 3,652

Biotecnología y Microbiología Aplicada 15.09 26.91 58.00 3,552

Ecología 12.38 42.43 45.20 3,434

Física, Multidisciplinaria 24.30 23.73 51.97 3,346

SF=Sin Financiamiento; OF=Otro Financiamiento (público o privado)

Tabla 5. Estructura del financiamiento de las principales áreas científicas 
Fuente: elaboración propia con datos de la Web of Science

Figura 3. Publicaciones que se encuentran en acceso abierto y acceso 
 restringido por tipo de financiamiento recibido en el periodo 2009-2019 

Fuente: elaboración propia con datos de la Web of Science

Discusión

¿Las subvenciones inciden sobre la productividad de los académicos? Varias 
investigaciones previas han mostrado que existe una relación positiva en-
tre el financiamiento y la producción científica. Por ejemplo, Payne y Siow 
(2003) examinaron el efecto que tienen los recursos federales sobre la pro-
ducción científica de 68 universidades de los Estados Unidos. Los autores 
afirman que un millón de dólares en fondos se traduce en 10 artículos más. 
Rosenbloom et al. (2015) midieron el impacto de la financiación sobre la pro-
ductividad científica de los académicos del área de Química en los Estados 
Unidos. Sus hallazgos muestran que un millón de dólares en financiamiento 
se traduce en seis o siete artículos más. Benavente et al. (2012) usaron una 
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0regresión discontinua para medir el efecto que tienen los recursos del Fondo 
Nacional de Desarrollo Científico y Tecnológico sobre la producción de los 
académicos en Chile. Los autores encontraron que después de la recepción 
de la subvención se producen dos publicaciones adicionales en el plazo de 
seis años. 

En lo que respecta a México, los datos nos señalan que existe una fuerte 
asociación entre las subvenciones y la producción científica. En el periodo 
2009-2019, 76.65 % de los artículos generados en el país recibieron recur-
sos económicos, esto significa que en ausencia de financiación la producción 
académica hubiera permanecido prácticamente estancada. En otros países 
se han identificado cifras similares; Huang y Huang (2018) muestran que en 
el periodo 2009-2014 China subvencionó 81.55 % de sus artículos, Estados 
Unidos 60.44 %, Alemania 59.65 %, España 68.3 % y Francia 51.7 %. 

Financiamiento público de la ciencia y la teoría económica

Los datos de México y otros países muestran que los organismos públicos 
son generalmente quienes más recursos proveen a la ciencia básica. ¿Por 
qué razón el Estado tiene este rol protagónico? Desde la teoría económica se 
ofrece una respuesta a esta interrogante (Arrow, 1962; Nelson, 1959). 

El conocimiento es un bien público que puede definirse a partir de dos 
atributos: la no rivalidad y la no exclusión (Hess y Ostrom, 2003; Stiglitz, 
1999). Foray (2004) divide la no rivalidad en dos niveles: individual y colec-
tiva. La no rivalidad en el plano individual implica que un agente puede uti-
lizar una pieza de conocimiento un sinnúmero de veces sin incurrir en un 
gasto. Por ejemplo, una persona puede pagar por un curso para aprender una 
técnica de cultivo y posteriormente puede aplicar de forma reiterada esa téc-
nica sin incurrir en ningún costo adicional. En el plano colectivo la no rivali-
dad implica que varios agentes pueden usar el conocimiento de forma simul-
tánea. Por ejemplo, dos o más médicos pueden utilizar de forma simultánea 
un mismo procedimiento quirúrgico. 

La no exclusión significa que no podemos limitar el uso que otros agentes 
hacen del conocimiento. Por ejemplo, los métodos matemáticos no pueden 
patentarse en México, por lo tanto, si un matemático descubre un nuevo mé-
todo y lo publica en una revista científica las empresas pueden usarlo para 
desarrollar innovaciones sin incurrir en ningún costo. No obstante, existen 
conocimientos que sí pueden patentarse y los propietarios pueden ejercer el 
derecho de exclusión; por ejemplo, una batería recargable que combine de 
forma novedosa varios elementos químicos. Por lo anterior, se considera que 
el conocimiento es un bien público impuro. 
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La teoría económica afirma que los bienes públicos son una de las cau-
sas detrás de los fallos de mercado. Arrow (1962) menciona tres factores que 
conducen a fallas de mercado: la indivisibilidad, la no apropiabilidad y la in-
certidumbre. En el caso del conocimiento se presentan los tres factores. La 
indivisibilidad implica que el conocimiento tiene que pagarse de forma ínte-
gra independientemente de la cantidad que va a utilizarse (Warsh, 2006). La 
indivisibilidad es una característica que complica el intercambio del conoci-
miento en el mercado, pues es difícil para el demandante estimar la utilidad 
de una pieza de conocimiento sin antes conocerla por completo. La no apro-
piabilidad implica que las firmas tienen dificultades para capturar a través 
del mercado los beneficios generados por sus conocimientos producidos. Por 
último, la incertidumbre implica que la producción de conocimiento es un 
proceso altamente impredecible (Arrow, 1962). “Debido a la incertidumbre 
la investigación no puede ser gestionada y evaluada de la misma forma que la 
producción de bienes y servicios. Esto implica que la investigación depende 
menos de la rentabilidad y la entrega oportuna que otras actividades” (Foray, 
2004: 53).

La existencia de fallas de mercado implica que las fuerzas del mercado no 
pueden generar una cantidad socialmente óptima de conocimiento. Las fir-
mas perciben la investigación como un proceso altamente riesgoso y además 
enfrentan dificultades para capturar los beneficios de sus descubrimientos, 
por lo tanto, invierten una cantidad insuficiente de recursos en la producción 
de nuevos conocimientos. En este contexto, la “asignación óptima a la inven-
ción requiere que el gobierno o algún otro organismo no regido por el crite-
rio de ganancias y pérdidas financie la investigación y la invención” (Arrow, 
1962: 623).

Wang et al. (2012), utilizando datos del SCIE, calcularon para 2009 la 
proporción de artículos financiados por entes públicos en 10 países. Sus re-
sultados muestran que en Estados Unidos los Institutos Nacionales de Salud 
Pública financiaron 19.87 % de sus publicaciones y la Fundación Nacional 
de Ciencia 11.84 %; en China la Fundación de Ciencias Naturales financió 
63 % de los artículos publicados mientras que en España el Ministerio de 
Educación y Ciencia proveyó de fondos a 17.16 % de las investigaciones y el 
Ministerio de Ciencia e Innovación a 7.66 %. De acuerdo con nuestros datos, 
en México el Conacyt financió 37.53 % de los documentos que se publicaron 
en 2009. Estas cifras ponen de relieve que los entes públicos son un actor 
central en la promoción de la ciencia básica.
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La relevancia del acceso abierto

El stock de conocimiento de una economía crece de forma eficiente cuando 
la información circula sin restricciones, ya que ésta no es solamente un pro-
ducto sino también un insumo necesario para el desarrollo de nuevas inves-
tigaciones (Hess y Ostrom, 2003). Para alcanzar “una eficiencia económica 
estática máxima, el conocimiento debe administrarse como un bien común, 
con acceso libre para todos los que puedan usarlo” (Nelson, 1959: 306). Sin 
embargo, en los últimos años gran parte del conocimiento generado se ha 
convertido en un bien privado. 

Un artículo se considera de acceso abierto cuando se puede consultar, 
copiar, imprimir y distribuir libremente sin costo (Abadal, 2012). En 2013 
solamente 11 % de las publicaciones indizadas en la Web of Science eran de 
acceso abierto (Torres-Salinas y Orduña-Malea, 2014). La privatización del 
conocimiento puede limitar fuertemente el avance social, ambiental y eco-
nómico de los países en desarrollo. Además, acceder a la literatura científica 
de vanguardia requiere de una amplia capacidad económica y eso genera una 
gran asimetría entre las naciones en lo que respecta al acceso al conocimien-
to (Kirsop y Chan, 2005). Algunos países están tomando medidas para evitar 
la privatización del conocimiento. En 2018, 11 organizaciones miembros de 
la Science Europe pusieron en marcha el denominado Plan S, el cual preten-
de que todas las investigaciones financiadas por la Science Europe publiquen 
sus resultados bajo un esquema de acceso abierto (Else, 2018). No obstante, 
también existen críticas a dicho plan.

El Plan S mantiene intacto el monopolio de las grandes editoriales. Asi-
mismo, el modelo basado en “cargos por procesamiento de artículos” puede 
alterar el modelo editorial que prima en América Latina (libre de costos para 
el autor y lector), pues las revistas locales pueden optar por un sistema similar 
basado en el cobro a los autores (Debat y Babini, 2020). Por otra parte, el costo 
por publicar en acceso abierto puede ser prohibitivo para la mayoría de los in-
vestigadores de América Latina (Noorden, 2020), región que tiene problemas 
recurrentes para invertir de forma suficiente en ciencia y tecnología.  

En el caso de México, 68.13 % de los artículos que recibieron fondos del 
Conacyt se publicaron en revistas de acceso restringido. Esto significa que 
gran parte de la población mexicana no tiene acceso a los resultados de las 
investigaciones financiadas con recursos del Estado. Los repositorios institu-
cionales impulsados por el Conacyt representan un esfuerzo loable en aras de 
la difusión de la información académica; sin embargo, también es importante 
discutir la posibilidad de poner a disposición de los mexicanos de forma gra-
tuita e inmediata las investigaciones que reciben subvenciones del Conacyt.  
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Conclusiones

Los resultados nos permiten alcanzar varias conclusiones importantes: 1) El 
financiamiento público y privado tiene un fuerte impacto sobre la produc-
ción científica nacional. 2) El Conacyt tiene un rol relevante sobre la pro-
ducción académica en México, pues el instituto financió 46.05 % de las 
publicaciones en el periodo 2009-2019. 3) El 68.13 % de las publicaciones 
que recibieron recursos del Conacyt son inaccesibles para la mayoría de los 
mexicanos pues se encuentran detrás de muros de pago. De acuerdo con la 
teoría económica esta circulación restringida del conocimiento puede minar 
el avance de la ciencia básica y la innovación. 

Un objetivo del artículo era mostrar que los datos de la Web of Science 
representan una ventana de oportunidad para estudiar diferentes aspectos 
de la estructura y la tendencia de financiación en el país. La base de datos 
nos permite también abordar otros temas; por ejemplo, la forma en que se 
distribuyen los fondos entre hombres y mujeres, la relación entre los fondos 
públicos y el número de citas que reciben los artículos, el vínculo entre el 
financiamiento y la colaboración internacional o la forma en que se reparten 
los recursos entre las universidades. Indagar en estos tópicos, sin duda, con-
tribuirá a que los encargados de la política científica tomen mejores decisio-
nes en el diseño y asignación de los fondos a la investigación básica.
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Resumen

El Plan Nacional de Desarrollo Económico y Social 
para 2030 implica redimensionar la gestión docu-
mental de la Administración Pública y su correspon-
diente marco regulatorio, de manera que impulse 
prácticas informacionales responsables y transparen-
tes. Se aplica el análisis documental en 322 fuentes 
legales y normativas cubanas respecto a la gestión do-
cumental. El análisis se realizó a partir de tres pará-
metros. Se presentan las deficiencias en cuanto a los 
requisitos de gestión documental en las regulaciones 
archivísticas y no archivísticas, así como los enfoques 
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sobre la práctica profesional de gestión documental 
para el sector público. Se considera que estas son 
áreas de desarrollo esenciales para construir entor-
nos informacionales que propicien la transparencia, 
la rendición de cuentas y la seguridad razonable en la 
función pública.

Palabras clave: Administración Pública; Cuba; 
Marco Regulatorio; Fuentes Legales y Normativas; 
Gestión Documental; Sistema Nacional de Archi-
vos de la República de Cuba

Analysis of the Cuban regulatory framework on re-
cords management requirement
Jorge del Castillo Guevara

Abstract

The National Plan of Economic and Social Develop-
ment for 2030 involves re-dimensioning the records 
management of the Public Administration and its cor-
responding regulatory framework, so as to promote 
responsible and transparent informational practices. 
Documentary analysis is applied in 322 Cuban legal 
and regulatory sources regarding records manage-
ment. The analysis was carried out based on three 
parameters. The deficiencies in records management 
requirements in archival and non-archival regulations 
are presented, as well as approaches to professional 
records management practice for the public sector. 
These are considered to be essential development ar-
eas for building informational environments that fos-
ter transparency, accountability, and reasonable secu-
rity in the civil service.

Keywords: Public Administration; Cuba; Regula-
tory Framework; Legal and Regulatory Sources; 
Records Management; National Archives System 
of the Republic of Cuba
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8Introducción

Cuba cambia. Cada día se hace más ineludible la idea de un país con un ejer-
cicio de gobierno más abierto, transparente e inclusivo, con un enfoque 

orientado a la rendición de cuentas y a un mayor control social sobre las institu-
ciones de la Administración Pública (AP), y por eso hoy se habla de comunica-
ción con enfoques de derecho, de equidad y de gestión del conocimiento. 

Una nueva constitución ha ratificado el compromiso del país con el de-
sarrollo de una sociedad de la información y del conocimiento “centrada en 
la persona, integradora y orientada al desarrollo sostenible, en la que todos 
pueden crear, consultar, utilizar y compartir la información y el conocimien-
to en la mejora de su calidad de vida” (Constitución, 2019: 3), en virtud de un 
modelo de comunicación pública más abierto.

El cumplimiento del mandato constitucional implica que la Adminis-
tración Pública Cubana (APC) cuente con buenas prácticas de gestión do-
cumental (GD) para que las organizaciones puedan realizar sus procesos de 
trabajo en un contexto razonablemente seguro, sobre la base de información 
veraz. En auditorías recientes realizadas por la Contraloría General de la Re-
pública (CGR) se han señalado múltiples incidencias relacionadas con la “fal-
ta de fiabilidad de la documentación (información) primaria o la inexistencia 
de la misma”, así como la “inefectividad en los mecanismos de información” 
(Rivero Acosta, 2017).

Para contar con efectivos sistemas de gestión documental (SGD) en la 
APC, se requiere un marco regulatorio y normativo que reconozca las me-
jores prácticas en este sentido, es decir, un marco regulatorio que contenga 
requisitos que aseguren una gestión coherente de documentos de archivo (en 
adelante documentos) para que las organizaciones sean transparentes y rin-
dan cuentas de sus actos con información veraz.

Metodología

Se utilizó como método de investigación el análisis documental, el cual se 
aplicó sobre las fuentes legales y normativas recopiladas con base en las si-
guientes interrogantes:

 • ¿Qué tipo de requisitos de GD contiene el marco regulatorio y norma-
tivo cubano?

 • ¿Existe una integración coherente entre las regulaciones archivísticas 
y el resto de las fuentes legales y normativas que conforman el marco 
regulatorio y normativo cubano?
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 • ¿El marco regulatorio cubano presenta un enfoque de integración so-
bre la GD o de segmentación profesional respecto a ésta y la adminis-
tración de archivo?

Los parámetros para el análisis fueron los siguientes:

 • Tipos de requisitos de GD. Entendido como “una restricción, demanda, 
condición, necesidad o parámetro que debe ser identificado o satisfe-
cho usualmente dentro de un marco de tiempo o como un prerrequi-
sito” (InterPARES 2 Project, 2008: 43). A partir de este parámetro se 
identificaron los requisitos que aplican en los procesos de GD que esta-
blece la norma ISO 15489-1 (ISO, 2016). 

 • Requisitos de creación. La creación es el momento en el que tienen 
lugar las acciones a partir de las cuales se generan los documentos, 
así como la representación de tales acciones sobre los propios do-
cumentos (Reed, 2005). La adecuada gestión de la creación resulta 
crucial porque establece una conexión entre las funciones y ope-
raciones de trabajo con los documentos resultantes (Dikopoulou y 
Mihiotis, 2011). Los requisitos de creación son aquellos que se rela-
cionan con los momentos de la producción del documento durante 
la transacción, antes de su captura en el sistema (ISO, 2016).

 • Requisitos de captura. La captura ocurre cuando se han definido los 
documentos que se necesitan mantener y gestionar a lo largo del 
tiempo (ISO, 2016). Durante la captura se genera un ítem de infor-
mación que es evidencia de las actividades de una unidad organi-
zativa. Por medio de este proceso el documento alcanza su solidez 
como evidencia de acciones (Reed, 2005). Los requisitos de captu-
ra son aquellos que se orientan a la incorporación del documento 
al sistema.

 • Requisitos de clasificación. La clasificación es el proceso en el que 
los documentos se vinculan con su contexto de negocio (función, 
actividad o proceso de trabajo) y con su agregación documental, 
a partir de un sistema de clasificación (ISO, 2016). Los requisitos 
de clasificación son aquellos que tienen que ver con la clasificación 
archivística.

 • Requisitos de control de acceso. El acceso es uno de los aspectos 
medulares para la archivística contemporánea por su implicación 
en el gobierno abierto, la rendición de cuentas, la transparencia, el 
derecho a la información y el conocimiento y la justicia social, en-
tre otros escenarios. Como asevera Menne-Haritz (2001), el uso es 
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8lo único que justifica la existencia de los archivos. La norma ISO 
15489-1 define acceso como “derecho, oportunidad y medios pa-
ra localizar, usar o recuperar información” (ISO, 2016: 1). Desde 
la propia norma se puede comprender el control de acceso como 
uno de los mecanismos para proveer y/o restringir el acceso a do-
cumentos, a partir de determinadas reglas y derechos de acceso es-
tablecidos de antemano. Se entenderá como requisitos de control 
de acceso aquellos que regulan el acceso a los documentos.

 • Requisitos de almacenamiento. El almacenamiento comprende las 
medidas para la protección de los documentos contra posible ac-
ceso, modificación y destrucción no autorizada, así como pérdida, 
robo o desastre (ISO, 2016). Los requisitos de almacenamiento se 
refieren a aquellos que condicionan la protección de los documen-
tos en todo momento.

 • Requisitos de migración. La migración es un proceso que implica 
un alto riesgo para los documentos por la posible alteración de su 
integridad física y composición lógica (Duranti, 2001). Es por ello 
que resulta primordial controlar y asegurar la integridad y autenti-
cidad de los documentos que se someten a procesos de migración. 
Los requisitos de migración son aquellos que aseguran el manteni-
miento de los elementos que conforman el documento y sus meta-
datos asociados durante este proceso.

 • Requisitos de disposición. Se refiere al proceso en el que se determi-
na el periodo de tiempo que se deben retener los documentos y sus 
metadatos asociados, abarca su eliminación y transferencia hacia 
una custodia diferente. Los requisitos de disposición son las res-
tricciones, demandas, condiciones, necesidades o parámetros que 
deben ser cumplidos para la retención, eliminación y transferencia 
de documentos. 

 • Relación entre las regulaciones archivísticas y no archivísticas. En este 
parámetro se estudió si existe una integración armónica entre ambas 
regulaciones. Se consideran regulaciones archivísticas aquellas que 
formalizan la GD en el país; las no archivísticas se refieren al resto de 
fuentes legales que conforman el marco regulatorio cubano.

 • Enfoque sobre la práctica profesional de GD (inclusiva o exclusiva de la 
administración de archivo). Desde las perspectivas más contemporá-
neas, se defiende un enfoque de integración teórica y profesional so-
bre la GD que abarca las prácticas de administración de archivo. Como 
asevera McKemmish (2017: 122-123):
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La gestión documental abarca una gama de procesos y actividades de archivo, ar-
chiving processes y de recordkeeping entrelazados, llevados a cabo por los records 
manager y archivist para fines actuales, regulatorios e históricos de recordkeeping. 
Estos propósitos incluyen los roles que desempeña la gestión documental, a través 
del espacio y el tiempo en la gobernanza y la rendición de cuentas, el recuerdo y el 
olvido, la configuración de la identidad y la diseminación de fuentes de informa-
ción de valor agregado. En términos clasificatorios, “recordkeeping” en este uso 
incluye el records management y la archival administration.

A partir de este parámetro se identifica si las regulaciones y normas cubanas 
asumen un enfoque que separa la gestión documental de la administración 
de archivo, o si por el contrario asumen una práctica profesional de integra-
ción entre estas nociones.

El estudio abarcó 322 fuentes legales (por ejemplo, Leyes, Decretos, Resolu-
ciones) y normas técnicas (emitidas por la Oficina Nacional de Normalización) 
hasta el cierre de mayo de 2020. La selección de las fuentes se realizó a partir 
de seis áreas funcionales que son comunes a todas las instituciones de la APC: 
gestión económica y financiera; gestión del capital humano; gestión de informa-
ción, tecnológica y de comunicación; seguridad y protección; defensa y defensa 
civil, e investigación e innovación tecnológica. En el Anexo se encuentra un ín-
dice con las fuentes legales y normativas citadas en este material.

Un acercamiento a la gestión documental en el contexto 
internacional

La archivística ha experimentado, desde la década de los 80, todo un proce-
so de reconceptualización teórica, por lo que autores como Bearman (1994), 
Cook (1997, 2001, 2013), Duranti (2001), Gilliland-Swetland (2000), Mc-
Kemmish (2017), Menne-Haritz (2001), Upward (1996, 1997), entre otros, 
han delineado los rasgos de lo que se ha conocido como paradigma poscusto-
dial (Ribeiro, 2017). En los debates más contemporáneos en torno a la archi-
vística y la gestión documental se destacan cuestiones como:

 • La reconceptualización de la noción de documento, de considerarlo 
como un objeto de naturaleza fija a comprenderlo como algo mutable, 
siempre en estado de formación. 

 • El énfasis en la naturaleza probatoria, contextual y transaccional sobre 
el documento.

 • Un enfoque de integración entre la archivística y la gestión documental.
 • La relevancia del acceso a los documentos.
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8 • La necesidad de especificar requisitos para gestionar documentos de 
calidad.

 • Un enfoque de los sistemas y procesos de gestión documental de cara a 
la gobernanza de la información.

Sobre este último aspecto es posible afirmar que los enfoques sobre la prác-
tica profesional de la gestión documental se transformaron como resultado 
de la “revolución de la información electrónica” (Bearman, 1994) y experien-
cias internacionales que pusieron al descubierto las consecuencias de malas 
prácticas documentales. Si bien en la década de los 50 del pasado siglo la 
gestión documental se orientó a problemas de ineficiencia y mala adminis-
tración, para 1990 comienza a relacionarse con fraude y corrupción (Mc-
Kinnon, 1994), y en los inicios del siglo XXI se pone de manifiesto una clara 
relación con la gestión de riesgos (Committee of Sponsoring Organizations 
of the Treadway Commission, 2004; ISO, 2014; Lemieux, 2004; 2010) y la 
gobernanza de la información (ARMA International, 2014). 

Las organizaciones contemporáneas se caracterizan por estructuras más 
horizontales, flexibles, policéntricas, matriciales y conectadas en redes de 
trabajo (Foscarini, 2010); por la penetración de medios sociales, lo cual ha 
impactado en las relaciones de confianza entre la administración y la ciuda-
danía (Evans, Franks y Chen, 2018); por un entorno laboral cada vez más 
desmaterializado y desterritorializado, con un tipo de documento que exis-
te en red, de múltiples procedencias, extrainstitucional, transinstitucional y 
transjurisdiccional (Gilliland-Swetland, 2014).

Tales características, en adición a diversos escándalos internacionales de 
corrupción relacionados con prácticas documentales ineficientes, tuvieron 
importantes implicaciones para la GD en los ámbitos normativos y legislati-
vos (Mena Mugica y Castillo Guevara, 2018).

En el ámbito normativo, el Comité Técnico TC 46 “Información y Docu-
mentación”, Subcomité SC 11 “Archivos/Gestión Documental”, de la Organi-
zación Internacional de Normalización, ha publicado un amplio conjunto de 
normas técnicas que conforman un marco de buenas prácticas en este sentido. 
La ISO 15489 Information and documentation – Record management ha sido 
una de las más relevantes. Su primera versión se publicó en 2001 y fue elabo-
rada a partir de la norma australiana de 1996 AS 4390 Records Management. 
La ISO 15489 consta de dos partes, la primera establece aspectos generales de 
la GD (ISO, 2001a) y la segunda es un reporte técnico para aplicar la primera 
parte (ISO, 2001b). En 2016 se publicó una nueva versión, la ISO 15489-1 In-
formation and Documentation – Records Management – Part 1: Concepts and 
Principles que modifica y cancela la anterior (ISO, 2016). Esta norma establece 
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los conceptos, principios y procesos para una adecuada creación, captura y 
gestión de documentos archivísticos que son aplicables en cualquier contexto 
organizacional. Además, ha contribuido a redimensionar el enfoque sobre el 
rol de los gestores documentales hacia una perspectiva de gestión más activa 
y estratégica, orientada a la gobernanza, la gestión de la calidad y la auditoría 
(Joseph, Debowski y Goldschmidt, 2012).

Otras normas de GD han sido publicadas, como la familia de normas 
ISO 30300 Information and documentation — Management system for re-
cords, las cuales ofrecen herramientas y métodos para la implementación, 
desarrollo y mejora de un efectivo SGD. Otros aspectos, como la gestión de 
metadatos, el análisis de procesos de trabajo, la identificación y evaluación 
de riesgos y la preservación digital, también han sido sistematizados me-
diante normas técnicas ISO.

En el ámbito legislativo, la Public Company Accounting Reform and In-
vestor Protection Act, popularizada como Sarbanes-Oxley Act, regulación de 
Estado Unidos, tuvo repercusiones significativas para la GD en las institucio-
nes públicas de ese país respecto a la preservación, retención y destrucción 
de evidencia documental. Otras herramientas encaminadas a la gobernanza 
corporativa, la transparencia y la rendición de cuentas (Mat Isa, 2009) han si-
do desarrolladas en otros países para reforzar sus sistemas de control interno. 

Lo anterior evidencia la incorporación de requisitos de GD en el marco regu-
latorio para que las organizaciones puedan gestionar documentos de calidad.

La administración pública cubana actual y su marco regulatorio

Cuba se encuentra inmersa en un proceso de actualización de su modelo eco-
nómico y social. Las amplias reformas que se llevan a cabo para el sistema 
de dirección y gestión pública han estado determinadas por la introducción 
de criterios como el fortalecimiento de la institucionalidad y la mayor trans-
parencia gubernamental (Marqueti Nodarse, 2018). Todo ese proceso ha 
implicado, a su vez, una profunda actualización de su marco regulatorio y 
normativo. 

En este trabajo se entiende al sector de la AP como una organización 
compleja que tiene la finalidad de gestionar el accionar del Estado, de cara a 
la satisfacción de las necesidades de la sociedad, sobre la base de un régimen 
jurídico particular (Cárdenas Travieso y Tabares Neira, 2018). 

El Estado, por su parte, se comprende como “una forma de organización 
social, política soberana y coercitiva, formada por un conjunto de institucio-
nes que tienen el poder de regular la vida nacional y que poseen la autoridad 
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8y potestad para establecer las normas que regulan una sociedad” (Tamayo 
Pineda y Fernández Estrada, 2018: 11). 

La estructura central del Estado cubano es la siguiente:

 • Asamblea Nacional del Poder Popular (ANPP). Es el órgano supremo 
del poder del Estado y está integrado por diputados, según el procedi-
miento que se establece en la ley, y cuenta con un presidente, un vicepre-
sidente y un secretario. Se considera el único órgano en la república que 
tiene potestad constituyente y legislativa, y es elegida por cinco años.

 • Consejo de Estado (CE). Se trata de un órgano colegiado, responsable 
ante la ANPP, a la cual le rinde cuentas acerca de sus actuaciones. Asi-
mismo, representa a la ANPP entre periodo de sesiones.

 • Presidente y Vicepresidente. El Presidente de la República es el Jefe 
del Estado y es elegido por la ANPP, a la que rinde cuentas de su ges-
tión. El Vicepresidente cumple las atribuciones que le asigna el Presi-
dente de la República y lo sustituye, temporalmente, en caso de ausen-
cia, enfermedad o muerte. Son elegidos de igual modo por la ANPP.

 • Consejo de Ministros (CM). Constituye el Gobierno de la República y 
es el órgano ejecutivo y administrativo de mayor jerarquía. El CM está 
conformado por el Primer Ministro, los Viceprimeros Ministros, los 
Ministros, el Secretario y otros miembros que se determinen por la ley.

 • Comité Ejecutivo (CEj). Está integrado por el Primer Ministro, los 
Viceprimeros Ministros, el Secretario. Asimismo, el Presidente de la 
República puede determinar, además, otros miembros que conformen 
el CEj. Decide sobre cuestiones atribuidas al CM durante el periodo 
comprendido entre una reunión y otra.

 • Administración Central del Estado (ACE). Está conformada por los 
ministerios e institutos que conforman los Organismos de la Adminis-
tración Central del Estado (OACE).

 • Tribunales de justicia. Son un sistema de órganos del Estado con in-
dependencia funcional. El Tribunal Supremo Popular (TSP) y el resto 
de los tribunales ejercen la función de impartir justicia a nombre del 
pueblo.

 • Fiscalía General de la República (FGR). Este órgano ejerce el control 
sobre la investigación penal, así como el ejercicio de la acción penal 
pública en representación del Estado, y tiene independencia funcio-
nal. También vela por el cumplimiento de lo establecido en la constitu-
ción y el resto de las disposiciones legales.

 • Contraloría General de la República (CGR). Este órgano del Estado ve-
la por la administración correcta y transparente de los fondos públicos 
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y el control de la gestión administrativa. También tiene independencia 
funcional y se subordina al Presidente de la República. 

La producción jurídica cubana es facultativa de los órganos del Estado. La 
ANPP emite las regulaciones jurídicas de mayor rango en el ordenamiento 
jurídico cubano, como son las Leyes. En periodos de intersecciones, el CE re-
presenta a la ANPP y al Estado para fines nacionales e internacionales y tiene 
la facultad de emitir Decretos Ley con rango de Ley, los que podrán ser o no 
ratificados por la Asamblea. 

El CM tiene la facultad de emitir Decretos que firma el Jefe del Gobierno 
y del Estado (Primer Ministro) y adoptar acuerdos. El CM y su CEj también 
dictan Reglamentos, que están orientados a regular una norma. Los minis-
tros y otros directivos de OACE están facultados para dictar Resoluciones 
para regular el funcionamiento hacia el interior de cada sector, aunque se re-
conocen aquellas que se realizan de manera conjunta, entre dos o más minis-
terios. Otros órganos como la FGR y el TSP también tienen facultades para 
emitir regulaciones, aunque sólo en el marco de sus competencias.

En el ordenamiento jurídico cubano existe una jerarquía en cuanto a las 
regulaciones jurídicas. Según este orden, la Ley es la norma de mayor rango 
del Estado. El Decreto Ley es la disposición jurídica que emana del CE y tie-
ne un rango inferior a la Ley. Los Decretos y los Acuerdos son emitidos por 
el CM y su CEj. En un nivel inferior se encuentran las Resoluciones emitidas 
por los ministros y jefes de los OACE. Todas éstas se subordinan a la Consti-
tución de la República de Cuba.

Resultados del análisis del marco regulatorio cubano desde la 
perspectiva de GD

Los tipos de fuentes estudiadas y la cantidad por cada tipo se muestran en la 
Tabla 1. Para su recopilación se establecieron seis áreas funcionales comunes 
para todas las instituciones de la APC. Las áreas funcionales definidas y la 
cantidad de fuentes identificadas por cada una se presentan en la Tabla 2. En 
la Tabla 3 se presenta la cantidad de fuentes identificadas por organismo. En 
la Tabla 4 se advierte la cantidad de fuentes archivísticas y no archivísticas 
estudiadas.
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8

Tipo de fuentes legales y normativas Cantidad

Documento Constitucional 1

Leyes 22

Decretos Ley 26

Decretos 19

Resoluciones 228

Resoluciones conjuntas 5

Instrucciones 7

Directivas 2

Acuerdos 6

Normas técnicas 6

Tabla 1. Cantidad de fuentes identificadas por cada tipo

Áreas funcionales Cantidad

Gestión económica y financiera 85

Gestión del capital humano 68

Gestión de información, tecnológica y de comunicación 55

Seguridad y protección 59

Defensa y defensa civil 42

Investigación e innovación tecnológica 13

Tabla 2. Cantidad de fuentes legales y normativas identificadas por áreas funcionales

Organismo Cantidad

Asamblea Nacional del Poder Popular (ANPP) 23

Consejo de Estado (CE) 50

Consejo de Ministros (CM) 46

Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente (CITMA) 30

Ministerio de Economía y Planificación (MEP) 22

Ministerio de Finanzas y Precios (MFP) 54

Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera (MINCEX) 5

Ministerio de Comercio Interior (MCI) 4

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (MTSS) 23

Ministerio de la Informática y las Comunicaciones (MIC) 21

Ministerio de Energía y Minas (MINEM) 4
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Ministerio del Interior (MININT) 3

Ministerio de las Fuerzas Armadas Revolucionarias (FAR) 9

Contraloría General de la República (CGR) 4

Banco Central de Cuba (BCC) 11

Estado Mayor Nacional de la Defensa Civil (EMNDC) 7

Oficina Nacional de Normalización (ONN) 6

Tabla 3. Cantidad de fuentes legales y normativas por organismo

Clasificación de fuentes legales y normativas Cantidad

Fuentes archivísticas 320

Fuentes no archivísticas 2

Tabla 4. Cantidad de fuentes legales y normativas según su clasificación en archivísticas y no archivística

La mayor cantidad de fuentes se concentra en las resoluciones, las cuales re-
presentan 71 % del total analizado. Asimismo, el área funcional predomi-
nante, en relación con la cantidad de fuentes, es la gestión económica y fi-
nanciera, para 26 %; seguida de gestión del capital humano, con 21 %. El 
organismo de mayor número de fuentes analizadas fue el Consejo de Estado, 
con una representación de 15 %. Las fuentes regulatorias archivísticas ana-
lizadas fueron el Decreto Ley (DL.) 265/09 “Del Sistema Nacional de Archi-
vos de la República de Cuba” y la Resolución (R.) 41/09 del CITMA “Linea-
mientos para la Conservación de las Fuentes Documentales”.

Resultado del análisis por parámetros

Tipos de requisitos de gestión documental 

En relación con los requisitos de creación y de captura, no se encontraron en el 
DL. 265/09. En las disposiciones jurídicas no archivísticas se especifican los 
actos que deben ser documentados, aunque no para todos los casos. Los tipos 
documentales más frecuentes fueron informes, actas, expedientes, certifica-
ciones, contratos, planes, registros, procedimientos y modelos establecidos 
por los OACE. También se hizo recurrente la presencia de requisitos sobre la 
definición del contenido de determinados documentos en el momento de la 
creación y captura. Este tipo de requisitos aparece, con mayor incidencia, en 
los documentos respecto a la gestión económica y financiera y a la gestión del 
capital humano (por ejemplo, la R. 11/07 del MFP “Pone en vigor los datos de 
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8uso obligatorio que se tendrán en cuenta al momento de diseñar los modelos 
del subsistema de inventarios” y la R. 29/14 del MTSS “Aprobar los informes, 
modelos y registros primarios a emplear por las entidades para cumplir lo es-
tablecido en el Reglamento del Código”). No obstante, la presencia de requi-
sitos para la creación y captura de documentos archivísticos en aquellas fuen-
tes relacionadas con el resto de las áreas funcionales resultó insignificante. 
Esta carencia pudiera afectar la capacidad de las instituciones para asegurar la 
confiabilidad de los documentos archivísticos, cualidad ésta que se relaciona 
con el momento de la creación. 

Respecto a los requisitos de almacenamiento, se identificaron mayoritaria-
mente en la R. 41/09 del CITMA. En esta resolución resaltan los requisitos 
sobre las características físicas de las instalaciones y medios de almacena-
miento de documentos en diferentes soportes. Además, establece recomen-
daciones generales para su conservación. Las recomendaciones incluyen el 
cumplimiento de normas para la prevención contra incendios, contar con 
planes de conservación preventiva y contra desastres, control de vectores, en-
tre otros aspectos.

Esta regulación presenta un abanico amplio de requisitos en este rubro, 
de gran utilidad para el almacenamiento seguro de la documentación archi-
vística de los OACE. Sin embargo, resulta necesario advertir la marcada orien-
tación de sus requisitos hacia las características y tratamiento de los soportes 
tecnológicos, lo cual puede estar relacionado con la concepción de los docu-
mentos archivísticos como objetos físicos. Esta visión no tiene en cuenta la 
dimensión lógica de estos documentos, puesto que los elementos que los es-
tructuran (contenido, contexto y estructura) son lógicos más que físicos, con 
independencia de si se encuentran en papel o en soporte digital.

En el resto de las fuentes revisadas (regulaciones no archivísticas) se ob-
servaron casos muy específicos, como el de la R. 60/11 de la CGR “Normas 
del Sistema de Control Interno”, que hace hincapié en los mecanismos de se-
guridad para el almacenamiento de la información oficial contable y estadís-
tica de los órganos, organismos, organizaciones y demás entidades. El Decre-
to (D.) 325/14 “Reglamento de la Ley de la Inversión Extranjera” establece la 
obligación por parte de los inversionistas de garantizar el adecuado almace-
namiento, custodia y conservación de la documentación técnica. En ninguna 
de las regulaciones no archivísticas estudiadas se hace referencia a la R. 41/09 
del CITMA.

En el ámbito de la seguridad informática, la Norma cubana NC ISO/IEC 
17799 del 2007 Tecnología de la Información – Código de Buenas Prácticas pa-
ra la Gestión de la Seguridad de la Información menciona el deber de estable-
cerse procedimientos para el almacenamiento de la información con la finali-
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dad de garantizar su protección frente al mal uso o divulgación no autorizada 
(ONN, 2007).

En relación con los requisitos de disposición, el DL. 265/09 establece las 
funciones de la Comisión Nacional de Valoración Documental, que es la 
entidad que aprueba las propuestas de conservación y eliminación de docu-
mentos en las instituciones que pertenecen al Sistema Nacional de Archivos 
de la República de Cuba (SNARC) y también determina las funciones de las 
comisiones centrales de valoración en las instituciones.

En las regulaciones no archivísticas se advirtió, en repetidas ocasiones, 
la existencia de requisitos sobre la retención de documentos en los archivos 
de oficinas por el periodo de cinco años o mientras el documento manten-
ga su vigencia administrativa. Sin embargo, no se especifica qué ocurre con 
esa documentación pasado ese tiempo (algunos ejemplos son la R. 20/09 del 
MFP “Sobre Faltantes, Pérdidas y Sobrantes de Bienes”, y el D. 326/14 del 
CM “Reglamento del Código de Trabajo”). Se observó sólo un caso, el de la 
R. 54/05 del MFP “Elementos generales que deben contener los documentos 
normativos sobre contabilidad en las entidades, como parte del sistema de 
control interno”, que preceptúa la definición de los plazos de retención de los 
documentos (aquí se refiere a documentos contables) una vez que culmine 
su vigencia administrativa. También se identificaron requisitos que estable-
cen la retención permanente de determinados documentos relativos a la ges-
tión del capital humano, como ocurre con los expedientes personales de los 
cuadros, que se mantienen en los respectivos centros laborales, según el DL. 
196/99 “Sistema de Trabajo con los Cuadros del Estado y el Gobierno”.

La eliminación documental se trata en las regulaciones jurídicas desde 
varias aristas. Se advirtieron requisitos relacionados con el momento en el 
que los documentos deben ser eliminados, como en la R. 1/04 del MFP y MIC 
“Requisitos para los Sistemas Contables - Financieros soportados sobre las 
tecnologías de la información”. Esta regulación estipula que los programas, 
ficheros y datos de los sistemas contables financieros, incluyendo las copias 
de respaldo, deben ser eliminados inmediatamente después de terminar la 
necesidad de su uso. Desde otra arista, el DL. 370/18 “Sobre la informatiza-
ción de la sociedad cubana” regula que la destrucción dolosa de datos e in-
formación, así como de sistemas de información y comunicación de servicios 
públicos, sociales y administrativos, se consideran contravenciones asociadas 
a las TIC. Al mismo tiempo, la Ley 62/87 “Código penal” considera la des-
trucción de documentos en perjuicio del interés nacional o de una persona 
como un motivo para la aplicación de sanción de privación de libertad.

En el resto de los casos se hace referencia a la eliminación de documen-
tos desde un enfoque preventivo, o sea, ante posibles desastres naturales u 
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8otras incidencias causadas por la manipulación intencional de personas. En 
relación con lo anterior, el DL. 199/99 “Sobre la Seguridad y Protección de 
la Información Oficial” prevé la destrucción de la información oficial en si-
tuaciones excepcionales y otras que puedan poner en riesgo su seguridad y 
protección.

Sin embargo, para la mayoría de los documentos que se especifican en las 
fuentes legales revisadas, no se prevén requisitos específicos sobre su retención 
y eliminación. Esto supone un alto riesgo por la posibilidad de eliminar docu-
mentos de forma indiscriminada en las instituciones de la AP, lo cual conlleva a 
que las instituciones no cuenten con evidencia suficiente para rendir cuenta de 
sus actos, delimitar responsabilidades o enfrentarse a posibles litigios.

Respecto a los requisitos de control de acceso, resulta necesario apuntar 
que el acceso a la información y el conocimiento es uno de los aspectos a los 
que mayor atención se le ha prestado en los últimos tiempos en las nuevas 
regulaciones aprobadas, como resultado de las transformaciones del mode-
lo económico y social que se viven en Cuba. En la reciente Constitución de 
la República se dispone que todas las personas tienen derecho a solicitar y 
recibir información veraz, objetiva y oportuna de parte del Estado (Constitu-
ción, 2019). El Plan Nacional de Desarrollo Económico hasta 2030 insiste en 
fortalecer, entre otros aspectos, el control social y el acceso a la información 
de la AP, con el propósito de garantizar la rendición de cuentas, la calidad y 
eficacia de las políticas públicas. Asimismo, la Conceptualización del Mode-
lo Económico y Social Cubano de Desarrollo Socialista destaca que la infor-
mación, la comunicación y el conocimiento constituyen bienes públicos de 
derechos ciudadanos (Partido Comunista de Cuba, 2016).

Lo anterior contrasta con la regulación jurídica más importante del 
SNARC, el DL. 265/09, que sólo hace referencia a determinadas situaciones 
que condicionan la restricción del acceso. En relación con los fondos y colec-
ciones del Archivo Nacional, el decreto supedita su acceso a la autorización 
del director del archivo, previa solicitud por escrito del interesado. Esto so-
cava el derecho de libre acceso a la información que forma parte de la me-
moria histórica del país, y condiciona una práctica archivística desfavorable 
respecto al acceso. Respecto a los archivos institucionales, este Decreto Ley 
no prevé entre las funciones de los archivos centrales el servicio a usuarios 
internos o externos, por lo que no quedan esclarecidos los mecanismos para 
garantizar el acceso a la información de la AP.

En las regulaciones no archivísticas se encontraron pocos requisitos so-
bre el control de acceso. Los más frecuentes se orientan a la protección de 
información y documentos frente al acceso no autorizado, como se pudo ad-
vertir en algunas disposiciones jurídicas contables, de seguridad informática 
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y las que se relacionan con la información oficial (por ejemplo, R. 1/04 del 
MFP y MIC; el D. 360/19 del CM “Sobre el establecimiento de la seguridad 
de las tecnologías de la informatización y la comunicación y la defensa del ci-
berespacio nacional”; DL. 199/99 del CE). Desde un enfoque centrado en la 
protección del patrimonio, el D. 118/83 “Reglamento para la Ejecución de la 
Ley de Protección al Patrimonio” establece el libre acceso y reconocimiento 
de cualquier bien que integre el Patrimonio Cultural, a fin de facilitar la la-
bor de su salvaguarda y conservación por la Dirección de Patrimonio Cultu-
ral del Ministerio de Cultura. 

Por otra parte, en el resto de las regulaciones jurídicas, el acceso se tra-
ta de manera muy específica; por ejemplo, la R. 11/12 del MTSS “Aprobar el 
cargo de Especialista Superior en Cuadros” hace referencia a los técnicos de 
cuadros y su función de dar acceso a los expedientes de cuadros a los cua-
dros, especialistas y técnicos debidamente autorizados. La R. 49/09 del MTSS 
“Calificador ramal de cargos técnicos de la Actividad de Ciencia e Innova-
ción Tecnológica” se refiere a los técnicos en servicios de información que 
aseguran el acceso a las fuentes de información. Otro ejemplo es la norma 
NC ISO 45001 Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo. Requi-
sitos con Orientación para su Uso, que indica la necesidad de brindar acceso 
oportuno a información clara, comprensible y pertinente sobre el sistema de 
gestión de Seguridad y Salud del Trabajo (ONN, 2018). Igualmente, la Ley 
81/97 de la ANPP “Del Medio Ambiente” establece el acceso adecuado a la 
información sobre medio ambiente que posean los órganos y organismos es-
tatales.

Sobre los requisitos de migración, en las regulaciones archivísticas se ad-
virtieron algunos requisitos sólo en la R. 41/09 del CITMA, entre los que ca-
be destacar el establecimiento de una política de migraciones periódicas y 
el diseño de un calendario de revisión y migración. Respecto a las no archi-
vísticas, en el DL. 370/18 se hace referencia a requisitos de migración hacia 
plataformas de código abierto y de producción nacional. En todos los casos 
se refiere a la migración tecnológica (por ejemplo, hacia los estándares de 4G, 
de la red de interconexión de las radiobases a la tecnología IP, etc.).

De tal modo, se pudo constatar que las regulaciones archivísticas y no 
archivísticas son débiles en lo que respecta a la definición de requisitos para 
la migración de documentos. Esto implica riesgos para las instituciones de la 
administración pública cubana, los cuales tienen que ver con la posibilidad 
de modificación en la codificación binaria de los documentos durante la mi-
gración, al punto de que afecte de manera sustancial su capacidad para ofre-
cer evidencia veraz de los actos y transacciones de las que son reflejo.
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Relación entre las regulaciones archivísticas y no archivísticas

Existe un reconocimiento por parte del gobierno de la necesidad de contar con 
sistemas de información más responsables. Lo anterior se adiciona a la necesi-
dad de una AP más transparente para que los ciudadanos tengan la posibilidad 
de intervenir en la gestión de gobierno y asegurar un mayor control social.

El DL. 281/11 “Del Sistema de Información del Gobierno” establece, en-
tre sus principios, la relevancia, oportunidad y calidad de la información que 
se gestiona,  en particular su veracidad. El Reglamento de la Ley 107/11 “De 
la Contraloría General de la República de Cuba” plantea un grupo de debe-
res de los diferentes órganos, organismos, organizaciones y entidades para 
diseñar, implementar, perfeccionar y verificar la efectividad de un sistema de 
control interno, entre ellos cabe resaltar el establecimiento de sistemas que 
garanticen la confiabilidad y oportunidad de la información. En consonan-
cia, la R. 60/11 de la CGR se refiere a la necesidad de disponer de información 
oportuna y confiable, así como a la rendición transparente de cuentas.

Todo ello implica desarrollar SGD que garanticen información veraz por 
medio de sus procesos y herramientas. Sin embargo, desde las regulaciones 
archivísticas no existe una clara visión de cómo la gestión documental inter-
viene en tales desafíos. El DL. 265/09 aborda la práctica archivística desde 
un marcado enfoque patrimonial. Aunque define la GD, luego no desarrolla 
esta noción, ni queda claro cómo estos sistemas contribuyen con aspectos co-
mo la transparencia y la rendición de cuentas, entre otros. 

Resultó llamativo que algunas regulaciones afines como la Ley 1/77 “Ley 
de Protección al Patrimonio Cultural”, el DL. 199/99, el DL. 227/02 “Del Pa-
trimonio Estatal”, el DL. 265/09 y el DL. 281/11 no se relacionan de manera 
explícita unas con otras a pesar de que coinciden en el mismo objeto, ya que 
el documento puede ser al mismo tiempo información relevante para una 
organización, patrimonio estatal, tener valor como patrimonio cultural y ser 
tratado como información restringida o clasificada.

En las regulaciones no archivísticas analizadas no se hace referencia al 
DL. 265/09 del CE, salvo en un solo caso: la ya mencionada R. 54/05 del MFP 
para la definición de los plazos de retención de los estados financieros y sus 
memorias. Esto puede estar relacionado con el hecho de que el Decreto Ley 
no está alineado con los requisitos de rendición de cuentas y transparencia 
que se impulsan en la actual administración pública.
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Enfoque sobre la práctica profesional de gestión documental (inclusiva o 
exclusiva de la administración de archivo)

Se pudo apreciar en las fuentes revisadas un marcado enfoque de segmen-
tación profesional entre gestión documental y administración de archivo. 
El análisis abarcó seis calificadores de cargo del MTSS (R. 3/09, R. 14/09; 
R. 49/09; R. 75/09; R. 76/09; R. 77/09). Por una parte, aparecen cargos co-
mo gestor de archivo central, técnico en gestión documental y especialista 
en gestión documental; por otra, aparecen especialista en archivística, espe-
cialista en procesos archivísticos y especialista en servicios archivísticos. Sin 
embargo, no existe una diferencia sustancial en cuanto a las funciones que se 
definen para ambos casos. 

Esa visión dicotómica está relacionada con un enfoque, por parte de las 
autoridades archivísticas cubanas, sobre el documento basado en las pers-
pectivas más tradicionales del ciclo de vida y en la teoría de los valores de 
Schellenberg (1956), que establece una segmentación entre record y archive. 
Esto se pudo constatar en el Manual de procedimientos para el tratamiento do-
cumental (Marchena et al., 2008) que utiliza el Sistema Nacional de Archivos 
de la República de Cuba.

Lo anterior dista de los actuales enfoques archivísticos que abogan por 
una perspectiva holística y de integración sobre la gestión documental, ya 
sea desde las asunciones más contemporáneas del ciclo de vida, a partir del 
modelo de cadena de preservación de InterPARES 2 (Eastwood et al., 2008), 
como desde el modelo de la continuidad de los documentos formulado por 
Upward (1996; 1997). 

Una práctica de gestión documental fragmentada impacta de manera 
desfavorable sobre la gestión de documentos archivísticos electrónicos, que 
requieren de un tratamiento holístico y de integración profesional ante la di-
ficultad de mantener y evaluar su autenticidad a largo plazo. 

Conclusiones

El marco regulatorio y normativo juega un papel crucial en la manera que las 
organizaciones gestionan sus documentos archivísticos y generan informa-
ción confiable, auténtica e íntegra. Con esto se garantiza, además, una ges-
tión pública más consecuente con el modelo de país para 2030. 

Del análisis de 322 fuentes legales y normativas cubanas se advirtieron 
debilidades que dificultan la capacidad de las instituciones de la Admi-
nistración Pública para gestionar de manera coherente su documentación 
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8archivística. Este fenómeno conlleva serias implicaciones para la calidad de 
la información y el desarrollo de procesos de trabajo en entornos que propi-
cien la transparencia, la rendición de cuentas y la seguridad razonable.

Las principales debilidades identificadas se enlistan a continuación:

 • Insuficientes requisitos relativos a la gestión de documentos archivís-
ticos. Estos requisitos son de vital importancia para asegurar la vera-
cidad de la documentación archivística en cualquier entorno organi-
zacional.

 • Incoherencia entre las políticas de acceso a la información archivística 
que se establecen para el Sistema Nacional de Archivos de la Repúbli-
ca de Cuba y otras regulaciones y documentos programáticos del go-
bierno que promulgan la transparencia y el derecho de los ciudadanos 
de acceder a la información pública.

 • Falta de integración entre las fuentes legales y normativas archivísticas 
y no archivísticas, lo cual condiciona que los gestores documentales 
cubanos no se sientan implicados en los desafíos que presenta la AP 
respecto a la transparencia, la rendición de cuentas, la seguridad de la 
información, entre otros asuntos. 

 • Inexistencia de normas cubanas para la gestión documental basadas 
en buenas prácticas internacionales. De esta manera, los gestores do-
cumentales cubanos se ven imposibilitados de aplicar herramientas y 
métodos que garanticen una actuación más eficiente respecto al trata-
miento documental.

 • Segmentación profesional entre gestión documental y administración 
de archivo, lo cual condiciona ineficiencias en la elaboración de estra-
tegias, en la preservación de documentos y falta de integralidad en los 
profesionales cubanos.

Estos resultados muestran la necesidad de incorporar, en el marco regulatorio 
y normativo cubano, requisitos coherentes de gestión documental, sobre la ba-
se de buenas prácticas internacionales, para que puedan contribuir con el de-
sarrollo de una AP que responda a las demandas de la sociedad cubana actual. 
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